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GOBI ERNO DEL PVESl.O 

BUEN GOBIERNO 
S ECRETA RÍA ANTICORRUPCIÓN Y B U EN GOBIERN O 

EDICTO 
Dirigido a Mitzolna Proveedora Empresarial 
de la Península S.A. de C.V. representada 
por Porfirio Rosales Macal, en su carácter de 
Apoderado General o Gerente General 
Presunto responsable. 
Presente. 

Expediente: 

D-014/2025 

En la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en el carácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión de 

fecha ocho de diciembre de dos de dos mil veint icinco, por el cual se inició el 

procedimiento de responsabil idad administrativa citado al rubro superior derecho, 

por su probable res ponsabi lidad en la comisión de la Falta Administrativa Grave 

prevista en el artículo 71 de la Ley General de Responsabil idades Administrativas y 

que se reconoce como Uso Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y 

fundamentos que quedaron señalados en los apartados V y VI del Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa emitido en el expediente de investigación 

P.l. 035/2020, y que consisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien, en relación a la observación correspondient es a la auditoría 

SFP/ DCAP/A2/ 004/ 2019 cuenta pública 2018 practicada a l Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco (ISSET). en específico a la Observación 13. --- -------- ---------------------- - - - -

Se procede conforme a los datos de prueba que o bran en e l expediente, a dar cuenta de 

los particulares que en la temporalidad en que fueron cometidas las conductas se 

encontraban relacionados con los hechos detectados, así corno los datos de prueba con 

los que se acredita su cal idad. Por tanto , se procede a seña!arlos:-------------------- ---- - ----- --

1.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C .V . empresa 

relacion ada con el contrato ( ... ).- ESTUDIO DENOMINADO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCIONES PREVENTIVAS HACIA UNA A LI MENTACIÓN SALUDABLE QUE PERMITA LA 

DISMUNICIÓN DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SINDROME 

M ETABOLICO) por la cantidad de $2,500.000.00 (Dos millones quinientos rn il pesos 00/100 

M .N.): 
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Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO D-014/2025 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776761 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa2 

3. Copia certificada del contrato número ( ... } firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

s u carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4 . Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales tvtacaf.3 

2 .- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V., empresa relacionada con 

e l contrat o ( ... } .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UN IDADES DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

TA BASCO p or la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mi l pesos 00/100 M . N}:-

7. Registro en e l Padrón único de Contratistas número PPCET: 776364 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa5 . 

3 . Copia certificada del contrato número ( ... } firmado por el C. Jaime d e la Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S .A. DE C .V. 

e mpresa re lacionada con e l contrato( ... }.- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMI NADO 

" LA INFLUENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS R IESGOS DE INFECCIÓN DEL VIH, 

A D ICCION ES Y SOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE TABASCO (CLINICA DE VIH} por la cantidad 

de $3,500,000.00 (tres mil lo n es quinientos mil pesos 00/100 M.N.}: 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 77676 6 

2. Copia certificada d e Acta Constitutiva d e la empresa7 . 

1 Copia certif icada d e Registro al Padrón único de Proveedores nume ro PPGET 11676. Lo que obra e n CD 
Certificado en el archivo PDF denom i nado "11676.· MITZOLNA PROVEEDO RA EMPRESARIAL DE LA PENINSUL..A-, 
S.A. DE C .V.", CD que se ubica e n el expediente a foja 2194 tomo IV, d ocumento que se localiza dent r o del archivo 
digita l a foja 02 d el exped iente certificado. 
2 Copia certificada d e la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104 . Lo que obra en CD Certificado en el a rchivo PDF d enominado "11676.-
M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V.", CD q u e se u bica en el exped iente a 
foja 2194tomo IV, d ocumento que se lo caliz a dentro del archivo d igita l a foja 011 a 028 del exped ient e certificado. 
3 Copia certificada de C reden cial para Votar a nombre d e Porfirio Rosales Maca l. Lo que obra en CD Certificado 
en e l archivo PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2 194 tomo IV, documento que se loca liza dentro del a rc hivo digital 
a foja 0 7 del expediente certificad o. 
4 Copia certificada d e Registro a l Padrón Único de Proveedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en e l a rc h ivo PDF d e n o minado "11636.- SERVICIOS PROFESIONAL ES Y COM ERCIA L ES N OHOL, S.A. 
DE C.V.", CD que se ubica e n el expediente a f oja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
dig ital a foja 02 del expedie nte certificado. 
5 Copia certific ada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. J orge Revelo Castellanos en s u 
carácter d e N otario Público número 104. Lo que obra en C D Certificado en el archivo P D F d enominado "11636.-
SERVIC IOS PROFESIONALES Y COMERCIALES N OHOL, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 
2194 tomo IV, d ocu mento que se localiza d entro del archivo digital a f oja 010 a 027 del expediente certificado. 
6 Copia certificada d e Registro al Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certif icado en e l archivo PDF d enominado "11637.- M U LTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLO XXX, S .A . DE C.V .", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro 
d el archivo digital a foja 02 del expediente certif icado. 
7 Copia certificad a d e la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter d e N otario Público n úmero 104. Lo que obra e n CD Certif icad o e n el a rchivo PDF denominado "11637.-
MULT ICOM ERC IA LIZADORA DE PRODU CTOS Y SERVIC IOS S IGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se u bica en el 
expediente a foj a 2194 tomo IV, documento que se local iza d entro del a rchivo digital a foja 09 a 027 del 
exped iente certificad o . 
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Expediente: 

BUEN COBIERNO 
SECRETARiA ANTJCORRUPCIÓ N Y BUEN GOBIERNO D-014/2025 

GOBIERNO OEl. PUE.BLO 

3. Copia certificada del contrato n úmero ( ... ) firmado por el e P orfirio Rosa/es Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de C redencial para votar a nombre de Porfirio Rosa/es Maca/.8 

Una vez analizados los h echos y conductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a realizar el anál isis de los act os de particulares vinculados con faltas admin istrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron ca lificadas en los p u n t os V I y SEXTO del p resent e 

acuerdo. Cabe señalar que en el p resente punto se llevará a cabo el análisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SE RVICIOS PROFESIONALES Y COME RCIAL ES NOHOL, S.A DE ev., 
MULT/COMERCIAL/ZADORA D E PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A DE ev. y MITZOL NA 

P ROVE EDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A DE eV.) de los cuales se despre n de la 

existen cia de conduct as que constit uyen una fa lta admin istrativa por p arte de particu lares que 

presuntamente incurrieron en la fa lta administrativ a a que se refiere e l artículo 71 de la Ley Genera l 

de Responsabilidades Administrativas, a l hacer uso indebido de recursos públicos.---- --- - - - -------

Cabe precisar que al momento en que se dieron los hechos las empresas que a continuación se 

enuncian, contaban con el carácter de part iculares tal y como lo establece el artícu lo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabi lidades Administrativ as y se encuent ran v i nculados a los servicios 

solicitad os en vi rtud de los tres con trat os multicitados, y que a continuación se precisan: -----------

EMPRESA CONTRAT OS IMPORTE 
( ... ) $ 1,500,000.00 

Servicios Profesionales y E LABOR~CIÓN DE ESTUDIO QUE 
P E RMITA M E DIR Y MEJORAR LA Comerciales Noho/, SA De 
SUPE RVISIÓN DE LAS UNIDADE S ev. 
D E MEDICINAS DEL INSTITUTO EN 
E L ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,500,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Multicomercializadora de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Product os y Servicios Siglo D E LA PROTECCIÓN, 
XXX, SA. de e V . PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RI ESGOS DE INFECCIÓN D E L 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN EL ESTADO DE TABASCO 
(CLINICA DE VIH) 
( ... ) ESTUDIO DENOM INADO $2,500,000.00 
ANALISIS y PROPUESTAS DE 
ACCIONES PREVENTIVAS HACIA 

Mitzolna Proveedora U NA A LI MENTACIÓN SAL UDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA DISMUNICIÓN 
Peninsula,S.A de e V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN , 

SOBREPESO y OBESIDAD 
(SINDROME METABOLICO) 

8 Copia certificada de Credencial para Vota r a nombre de Porfirio Rosales MacaL Lo que obra en CD Certif icado 
en el archivo PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S .A DE 
CV.", CD que se ubica e n el expediente a foja 2194 t o m o IV , d ocum e nto que se loca liza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
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GOBIERNO DEL PUEBLO 

Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARiA ANTJCORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO D-014/2025 

Cabe p re c is a r q u e dentro de los con t ra t os señ a lados se e stableció una cláusu la idéntica en la que 

se señaló la forma e n que serían e n t regados los info rmes objeto del contrat o , en los s igu ient es 

t érminos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB:JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDO R" S E 

COMPROM ETE H A H ACE R E NTREGA A LA D IRECCIÓN GEN E RAL Y A LA D IRECCIÓN DE 

P R ESTA CIO NES M EDICAS D E PRI M ER NIVEL DE ATENCIÓN, AM B AS DEL 1 NST ITUTO DE 

SEG URIDAD SOCIA L DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTU DIO MATERIA D E L PRES E NTE 

CONT RAT O EN U N DISCO MAGN ETICO {CD) CON ACCESO R EST RINGIDO POR 

CONT RASE ÑA. ... " 

Est o se replicó e n cad a uno d e los tres cont ratos , por lo q ue exist ió la obl igación de gen erar 

ev ide n cias, tales c o mo los e n tregables que f uero n esta b lecidos en los contrat o s los cua les re su ltan 

ser 1 os s i g u i e n t es: ----- ------------------------- ---- - ----------- - ---- ------------ ------------ - - --- ------ ------------------

C O NTRATOS (Tl) 

Fecha y Descripción Empresa Importe S/IVA 
numero de 
contrato. 
30-abril-2018 Ela b orac ión de u n Est udio Mit zolna P rovedora $2,SOO,OOO.OO 
( ... ) denom inado "A n ál is is y Empresaria l d e la 

Pro puesta d e Accion es Penins ula, S. A. de C.V. 
Preventivas h acia u n a 
alimentación sa ludable q ue 
permita la d isminuc ión de riesgo 
de desnut ric ió n , sobrepeso y 
obesidad {Sínd rome 
Metabólico)". 

30- a b ri l-2018 Elaboración de Estu d io que Servicios P ro fesionales y $1,500,000.00 
( ... ) permita medir y mej o rar la Com e rc ia les Nohol, S.A. 

supervisión de las U n idades de D e C.V. 
Med ic inas del Instit uto e n e l 
Est ado d e T abasco 

3 0 -abri l-2018 Influencia de la Segu r idad Social M u lticomerc ia lizadora $3,SOO,OOO.OO 
( ... ) e n los Avan c e s y Perspect ivas de de p rod u c t os y servicios 

la P r o tecció n , Preven c ión y s ig lo XXX S.A. de C.V. 
Red ucción d e los Riesgos d e 
Inf ección del C IV, Adiccion es y 
So c io p atía en e l Est ado de 
Tabasco {Clínica de V IH}" 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Est udio d iagn óstico. 1.- Est udio d iao n óstico. 
2.- P r o puesta de C reació n e Implementación 2.- Propuest a de C reació n e implementa ción del 
del Servic io de Control del Niño Sa n o y Serv icio d e Con trol del Niño Sano y Lactancia 
Lact a n cia Mat ern a en el primer Nivel de Materna en el primer N ivel de Atención del 
Atención del ISSET. ISSET. 
3.- Instrumento q u e regule los 3.- Instru mento que regule los procedimientos 
procedimientos para la atención de la pa ra la atención de la Población Infantil 
P oblación Infan til Derecho habiente en Derechohabiente en Materia de Prevención de 
Materia de Prevención de Desnutrición, Desnutri c ión, Sobrepeso y Obesidad {Manual de 
Sobrepeso y O b esidad {Manual de Organización y procedi m ientos del Servicio del 
Org anización y procedim ient os del Servicio Niño Sano y Lacta n cia Materna) 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4 .- Propuesta de C reación e Implementación 4 .- Propuest a de C reación e Implement ación de 
d e la C línica de Síndrome Metabólico la Clínica de Sín d rome Met abólico 

2026 
Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C .P . 86035 Villa hermosa, Tabasco, MX 

https://tabasco.gob.mx/buen-gobierno 
Tel. +52 (993) 3 10 47 80 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 14 

Expediente: TA ~ !Ml 
BAS~ 
co~ --

BUEN COBIERNO 
D-014/2025 SECRETARÍA ANTICORRUPCJÓN Y BUEN GOBIERNO 

GOBIERNO O El. PUEBLO 

S.- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
p reventiva de la poblac ión derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

S.- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención p reventiva de la 
población derech o habiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diag n óstico Situacional d e las 23 U nidades 
de Medicina Fami liar Munic ipales 
a) Recursos H umanos. 
b) Infraestructura Física . 
e) Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
U nidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos par a la supervisión de las 
Unidades de Medicin a Familiar Municipales 
deiiSSET) 
4.- Propuesta de Creación e Imp lementación 
de módulo de atención médica continua 
como apoyo a la c lá u su la externa e n la U n idad 
de Medicina Famil iar del M u nicipio del 
Centro. 
S.- Instrumento que regu le los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la con sulta ext erna de 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio 
d e Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta extern a de 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio 
de Cen tro. 

ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Med icina Famil iar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
ci Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Famil iar Municipales del 
ISSET, (Manual d e Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar M unicipales del 
ISSET) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica contin u a como 
apoyo a la cláusula externa en la Unidad d e 
Medicin a Familiar del Municipio del Centro. 

S.- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la U n idad de Med ic ina 
Familiar del municipio de Centro, (Manual de 
o rganización y procedimientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Fami lia r del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Audi1:oría núrnero SFP/DCAP/A2./004/2019, específicamente la 

observación : 

" ... 13.- Pagos efectu ados s in contar con los "En trega bies ... " 

Se denota e l fa ltante de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

gen eradas por las e mpresas, e n específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. --------------

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestac ión de los servicios, lo que, en 

consecuencia advierte que su pago e r a improcedente e indebido, sin embargo, las empresas 

señaladas real izaron actos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a n ombre d e la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil d iecioch o a nombre de la 

empresa Servicios P rofesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V.; factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil d ieciocho a nombre de la empresa Multicomercial izadora de Productos y 

Servicios Siglo XXX, S.A. De c.v.•, emitidas a l amparo de los contratos a n tes señalados, sin 

que exis1:ier a n docurnen1:os que dernos1:rara n que los servicios fueran pres1:ados de 

9 Op Cit. 
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S ECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN V BUEN GOBIERNO 

Expediente: 

D-014/2025 

acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con e l objeto y cond iciones contractuales, además dentro de la observación 

señalada, se hizo const a r que no obraban dentr o de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adjudicación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en e l Padrón Estat al de 

Proveed o res.------------------------------------ ---------------- -------------- -----------------------------------

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las irregularidades que 

nos ocupan con tenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas v inculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha h echo alusión en la obser vación 13, y detallada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QU INTA, que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comprobaran fehacientemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstant e, se denota una omisión clara, que derivó en una 

s imu lació n al cumplimiento de tal requisito, en v irtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen 1 os pagos. -------------------------------------------- ---------------------

No obstant e, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas ta l como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntament e 

ejecutados, mismas que actualizan la h ipótesis normativa p revist as en el a rtículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que a la letra indica: ------

·: .. Artículo 77.-... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir 

cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos ... " 

Así es dable afirmar que las conductas reproch adas a las personas jurídico colectivas, 

encu adran exactamente en las h ipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v irtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

como obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales al caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

A rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y _ su Reg lamento. --------- --

Lo ant eriormente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XIII de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley Genera l 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVII, 7 1 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 
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respectivo de los con t ratos s u scr it os con e l ISSET, así como los docume ntos vin c ulantes 

p recisados en el desarrollo de anális is cronológico de las i rregula r idades q ue nos ocu pa n ...• " 

( ... ) 

VI.- La infracción que se irnputa al señalado corno presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cornetido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A h ora bien , toda vez que d e l análisis de los hechos, así corno de la in formación 

recabada, se encontraron elementos s u ficientes par a demostrar la exis tencia de 

infracciones administ rat ivas y por tan t o la presunta respon s a bilidad de los 

infractores referidos en el punto q u e antecede, respecto a la observación número 73, 

titulada.- Pagos efectuados sin contar con los entrega bies: ------------ -----------------

Por lo que a efect o de determinar la existencia d e condu cta s calificadas corno 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas 

cometidas: ------- - - ------ ---- ----------- - -------------------- -------- ------------ - - ------------- ------ --

( ... ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidas por particulare s y por tanto 

la presunta responsabilidad de los in fractores respecto a la observación siguientes: 

TITULO 

Pagos efectuados s in contar con los "entrega bies". 

Por lo que a este efecto, esta a u toridad considera actualizada la conducta 

est ablecida e n e l a r tículo 77 de la Ley C enera/ de Responsabilidades Administrativas 

q u e a la letra establece:------ --- --------- - ----------- - - - - ------ - ----------------------- ----- ------- ---

" ... Artículo 77. Será responsable por el uso ind e b ido de recu rsos 

públicos el particular 

que realice act os mediante los cuales se apropie, haga uso indebido 

o desvíe del obje to para el que est é n previstos los r e cursos públicos, 

s ean materiales, human os o financieros, c uando por cualquier 

circ unstancia maneje, reciba, adminis tre o tenga acceso a estos 

r e cursos. Tambié n se consid era uso inde b ido de recursos p ú blicos 

la omisión d e re ndir cue n tas que comprueben el d estino que se 

otorgó a dic hos re curs o s ... " 

A e fect o de determinar la e x iste n c ia de conduc tas calificadas corno grave s s e 

proced e a señalar los hec hos acreditados y las faltas adminis trativas come tidas por 
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c ada e mpresa referida, tomando en cuenta que desplegarof} la misma conducta y 

que por próctica jurídica se vinculan:------------------------------------------------------- ------

OBSERVACION 13 

1.- Elemento El su jeto ac t ivo únicamente Que las empresas Mitzolna Prov eedor a 
personal. puede ser el particular que Empresarial de la Pen fnsula SA. de C.V., Servicios 

recibe recursos públicos. E l Profesiona les y Comer c iales Nohol, S.A . De C.V. y 
sujeto pasivo es e l Estado, Mult icomercia lizadora De Productos y Servic ios 
la administración pública o Siglo XXX, S.A. De C.V., que con trata ron con e l 
la colectividad, titulares de ISSET y recibieron recursos públicos por más d e 
los recursos públicos. $7,500,000.00 (Siet:e millones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Consiste en omitir rendir L as empresas presentaron fact.uras para cobrar 

2.- Elemento cuentas sobre el uso de los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. recursos públ icos que le documentación comprobatoria exig ida en los 
fueron entregados. contratos (entregables). Esto implicó que no se 

acreditara la correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actua liza en e l En cada contrato se estableció en la c láusu la 

3 .- Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligació n de entregar evidencias de 
legal o contractual de los serVICIOS. La Audit:orfa 

circunstancial. 
rendir c u entas. SFP/DCAP/A2/004/2019, determinó la falt:a de 

documentación comprobatoria, clasif icando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en e l 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Est:ado de Tabasco y su Reglament:o. 

E l acto debe Impedir el Las empresas simularon el cumplimiento de los 

4 .- Elemento control y la transparencia contratos a l presentar facturas s i n 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respa ldo. Esto impidió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuicio patrimonial al ISSET y al 
erario estatal, además de afecta r la lega lidad y 
transparencia en el gasto. 

En mérito de lo expuesto, y una vez analizados /os hechos, /os pruebas recabadas y la 

normativa aplicable, esto Autoridad Investigadora estimo que la conducta atribuida 

ha quedado debidamente valorada y calificada conforme a derecho, precisando /os 

elementos personales, con ductua/es, circunstanciales y de finalidad que la 

configuran. En consecuencia, se cuenta con /os e lementos suficientes para 

trascender a /os puntos de acuerdo que en derecho correspondan, a efecto de 

d e terminar la procedencia de la presente investigación y /os medidas que deban 

adoptarse, por tanto; ---------------------------------------------------------- ----------------" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone d e conocimiento que de conformidad con los a rtículos 135 

y 208 fracción 11 en re lación con e l numera l 209, todos de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Adm inistrativ as, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más a llá de toda duda razona b le, su cu lpabilidad; que no 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabil idad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo en las instalaciones que ocupan la 

Dirección General de Responsabi l idades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Villahermosa. 

Centro. Tabasco en la cual deberá acudi r con identificación oficial vigente, para que 

rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos priv ados, deberá señalar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos en esta Ley ; apercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora seña lada, se le tendrá por precluido e l derecho a man ifesta r y 

ofrecer pruebas, salv o aquellas a que se refiere e l artícu lo 136 de la Ley Genera l de la 

materia. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

disposición en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el e_xpediente del procedimiento de responsabi lidad 

administrativa que consisten en: ll Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veinticinco· 2) Informe de Presunta Responsabi lidad Administrativa· 3) las 

constancias que integran el expediente de investigación P . l. 035/2020· 4) las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora· Sl el acuerdo de emplazamiento· y en 

general las actuaciones que obran en el procedimiento administrativ o · e l cual podrá 

allegarse en formato físico o digital izado prev ia identificación en un horario oficia l de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativo. Esto, con independencia que el expediente del 
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procedimiento de responsabi lidad administrativ a se encuentra disponible para su 

consulta cuando así Jo requiera en e l Jugar y horas establecidos. 

Por otro la do, con fundamento en e l artícu lo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autor izar par a oír notificaciones en s u 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer Jos recursos que procedan, ofrecer e intervenir en e l 

desahogo de pru ebas, alegar en las aud iencias, pedir se dicte sentencia para evitar la 

consumación del término de caducidad por inactividad procesa l y rea liza r cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de Jos derechos del autorizante, 

debien do las personas autorizadas para tales efectos, acred itar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesiona l o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de pru eba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Admin istrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la aud iencia 

inicia l, seña le domici lio procesa l en la ciudad de V i lla h ermosa, Tabasco, para Jos 

efect os de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tram itación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no Jo hiciera así, 

las m ismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a trav és de Jos 

estrad os de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por t res veces en t res d ías· consecutivos en e l Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación q u e se 

editan en esta ciudad, se expide el presente 

marzo de dos m il veintiséis , en el municip" 

del mes de 

10De aplicación supletoria de conformidad con e l a rt fculo 118 de la Ley Genera l de Responsabilidades 
Administrativas. 
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En la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

en el ca rácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión de fecha ocho de 

diciembre de dos de dos m i l veinticinco, por el cual se inició el procedimiento de 

respon sabi lidad administrativa citado al rubro superior derecho, por su probable 

responsabi lidad en la comisión de la Falta Administrativq Grave prevista en el artículo 71 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que se reconoce como Uso 

Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y fundamentos que quedaron señalados 

en los apartados V y VI del Informe de Presunta Responsabilidad Ad ministrativa emitido 

en el e x pediente de investigación P.l. 035/2020, y que consisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron Jugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien, en relación a la observ ación correspondientes a la auditoría 

SFP/ DCAP/A2 /004/ 2019 cuenta pública 2018 practicada al Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco (ISSET). en específico a la Observación 13. -------------------------------------

Se procede conforme a los datos de prue ba que obra n en el e x pediente, a dar cuenta de 

los particulares que en la temporalidad en que fue ron cometidas las conductas se 

encontraban relacionados con los hechos detectados, así como los datos de prueba con 

los que se acredita su calidad. Por tanto, se procede a señalarlos: --------------------------------

1.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V. empresa 

relacionada con el contrato ( ... ).- ESTUDIO DENOMINADO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCI ONES PREV ENTIVAS HACIA UNA ALIMENTACIÓN SALU DABLE QUE PERMITA LA 

DISMUNICIÓN DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SINDROM E 

M ETABOLICO) por la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 

M. N.): 
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7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 77676' 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa2 

3. Copia certificada del contrato número( ... ) firmado por el e Porfirio Rosales tvlacal en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales tvlacaf.3 

2.- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V., empresa relacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE M EDICINAS D EL INSTIT UTO EN EL ESTADO DE 

TABASCO por la cantidad de $l,SOO,OOO.OO (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N):-

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 716364 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresas 

3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el e Jaime de la Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SICLO XXX, S.A. DE C.V. 

empresa relacionada con el contrato( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA IN FLUENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSP ECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y R E DUCCIÓN DE LOS RI ESGOS DE IN FECCIÓN DEL VIH, 

ADICCIONES Y SOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE TABASCO {CLINICA DE VIH) por la cantidad 

de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 716766 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa7. 

1 Copia certificada de Reg istro al Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S .A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
digital a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 011 a 028 del expediente certificado. 
3 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales M a caL Lo que obra en CD Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V." , CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. 
DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
digital a foja 02 del expediente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Públ ica numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del arch ivo digital a foja 010 a 027 del expediente certificado. 
6 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
S IGLO XXX, S.A. D E C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro 
del archivo digital a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S .A. D E C.V.", CD que se ubica en e l 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digita l a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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3. Copia certificada del contrato número ( ..• ) firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

su carócter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales Maca/.8 

Una vez ana lizados los hechos y conductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a realizar el análisis de los actos de particula res v incu lados con faltas administrativas 

graves, ent endiendo por estas las que f ueron calificadas en los punt os VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punto se l levará a cabo el análisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V., 

MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S .A. DE C.V. y MITZOLNA 

PROVEE D ORA EMPRESARIAL DE LA P E NINSULA,S.A. DE C.V.) de los cuales se desprende la 

existencia de con ductas que constit uyen u n a fa lta admin istrat iva por pa rte de particu la res que 

presuntamente incurrieron en la falt a administrativa a que se refiere e l artículo 7 1 de la Ley General 

de Respon sabi lidades Administrativas, a l hacer uso ind e bido d e recursos públicos.-----------------

Cabe p recisar que al momento en que se dieron los hechos las e mpresas que a continuación se 

enuncian, contaban con el carácter de particulares tal y como lo establece el artículo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se encuentran vinculados a los servicios 

solicitados en virtud de los t res contrat os multicitados, y que a continuación se precisan: -----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORT E 
( ... ) $1,500,000.00 

Servicios Profesionales y 
ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE 
P E RMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

Comerciales Nohol, S.A. De 
SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES c.v. 
DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN 
E L ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,500,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. EN 

Multicomercializadora de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo DE LA PROTECCIÓN, 
XXX, S.A. de C. V. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS R IESGOS DE INFECCIÓN DEL 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
E N EL ESTADO DE TABASCO 
(CLINICA DE V IH) 
( ... ) ESTUDIO DENOMINA DO $2,SOO,OOO.OO 
ANALISIS y PROPUESTAS DE 
ACCIONES PREVENTIVAS HACIA 

Mitzolna Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA DISMUN ICIÓN 
Peninsula,S.A. de C. V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, 

SOBREPESO y OBESIDAD 
(SINDROME METABOLICO) 

8 Copia c ertificada de C rede n cial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Maca l. Lo q ue obra en CD Certificado 
e n e l archivo PDF deno m i nado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PEN INSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica e n el expedie nte a foja 2194 tomo IV , doc ume nto que se localiza dentro d el archivo dig ital 
a foja 07 del expedie n te certificad o. 
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Cabe precisar que d entro de los contratos señalados se estableció una cláusula idéntica en la que 

se señaló la forma en que ser ían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB::JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECC IÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIM E R NIVEL DE ATENCIÓN, AMBAS D EL 1 NSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN U N DISCO MAGNETICO {CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA. ... " 

Est o se replicó en cada uno de los tres con tratos, por lo que existió la obligación de gen erar 

evidencias, t a les com o los entrega bies q u e fueron establecidos e n los con t ratos los cua les resulta n 

ser 1 os s i g u i entes:------------ --------------------- -----------------------------------------------------------------------

CONTRATOS (Tl) 

Fecha y Descripción Ernpresa lrnporte S/IVA 
nurnero de 
contrato. 
30-abril -2018 Elaboración de un Estudio Mitzolna Provedora $2,SOO,OOO.OO 
( ... ) denominado "Análisis y Empresarial de la 

Propuesta de Acciones Pení n sula, S. A. de C.V. 
P reventivas hacia una 
a limentación sa ludable que 
permita la disminución de riesgo 
de desnutrición , sobr epeso y 
obesidad {Síndrome 
Metabólico)". 

30-abr i l-2018 E laboración de Estud io que Servicios Profesiona les y $1,SOO,OOO.OO 
( ... ) permita medir y mejorar la Comerciales Nohol, S.A. 

supervisión de las Unidades de De C.V. 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de Tabasco 

30-abril-2018 Influencia de la Seguridad Social Multicomercializadora $3,500,000.00 
( ... ) en los Avances y Perspectivas de de productos y servicios 

la Protección, Prevención y sig lo XXX S.A. de C.V. 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del CIV, Ad icciones y 
Sociopatía en e l Estado de 
Tabasc o {Clínica de VIH)" 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudio diagn óstico. 1.- Estud io d iagnóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 2 .- Propuesta de C reación e implementación del 
del Servicio de Control del Niño Sano y Servicio de Control del N iño Sano y Lac tanc ia 
Lacta n cia Matern a en el primer Nivel de Materna en el primer Nivel de Atención del 
Atención del ISSET. ISSET. 
3 .- Inst rumento que regu le lo s 3 .- Instrumento que regule los procedimientos 
procedimientos para la atención de la para la atención de la Pobla ción Infanti l 
Población Infantil Derechohabiente en Derechohabiente en Materia de Prevención de 
Materia de P revención de Desnutric ió n, Desnutric ión, Sobrepeso y Obesidad {Manual de 
Sobr epeso y Obesidad {Manual de Organización y procedimientos del Servicio del 
Organización y proc edimientos del Servicio Niño Sano y Lac tancia Mate rna) 
del N iño Sano y Lactancia Materna) 
4 .- Propuesta de Creación e Im ple mentación 4.- Propuesta de C reación e Imple mentació n d e 
de la C lín ica de Síndrome Metabólico la C línica de Síndrome Metabólic o 
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5 .- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
preventiva de la población derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Med icina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
cÍ Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipa les 
del ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
deiiSSET) 
4 .- Propuesta de Creación e Implem entación 
de módulo de atención médica continua 
como apoyo a la cláusula externa e n la Unidad 
de Medicina Familiar del Municipio del 
Centro. 
S.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Méd ica 
continua como apoyo a la consu lta externa de 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 U n idades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
el Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervrsión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoyo a la cláusula externa en la Unidad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

S.- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Familiar del municipio de Centro, (Manua l de 
organización y procedi m ientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Fami liar del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2/004/2019, específicamente la 

observación: 

" ... 13.- Pagos efectuados sin contar con los "Entrega bies ... " 

Se denota el faltante de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente rea lizados. --------------

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuencia advierte que su pago era improcedente e indebido, sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron actos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresaria l de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C .V.; factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercializadora de Productos y 

Serv icios Siglo XXX, S.A. De C.V9 , emitidas al amparo de los contrat os antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

9 Op Cit. 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

in cumplió con el objeto y condiciones contractuales, además dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que no obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adjudicación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en el Padrón Estatal de 

Proveed o res.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las irregularidades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas v inculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observación 13, y detallada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QUINTA, que 

condicionaba a la ent rega de evidencias que comprobaran fehacientemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que derivó en una 

simulación a l cumplimiento de tal requisito, en vi rtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos.------------------------------------------------------------- ----

No obstante, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas ta l como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativa previstas en el artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que a la letra indica: ------

" ... Artículo 71.-... Tombién se considero uso indebido de recursos públicos Jo omisión de rendir 

cuentos que comprueben el destino que se otorgó o dichos recursos ... " 

Así es dable afirmar que las conductas reprochadas a las personas jurídico colectivas, 

encuadran exactamente en las hipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v irtud de los documentos que soportan la presente línea de 

inv estigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

corno obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer e ntrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detect adas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales a l caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

A rrendamient os y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento.-----------

Lo anteriormente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XIII de la· Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVII , 71 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 
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respectivo de los contrat os suscritos con el ISSET, así como los docum entos v inculantes 

precisados en el desarrollo de análisis cronológico de las irregularidades que nos ocupan .••• " 

( ... ) 

VI.- La infracción que se irnputa al señalado corno presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien , t oda vez que del análisis de /os hechos, así corno de la informa ción 

recabada, se e n con traron elementos suficientes para demostrar la existencia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de /os 

infractores referidos en el punto que antecede, respecto a la observación núrnero 13, 

titulada.- Pagos efectuados sin contar con los entrega bies: --------- --------------------

P or Jo que a efecto de determinar la existencia de conductas calificadas corno 

graves se procede a señalar /os hechos acreditados y /as faltas administrativas 

co rn et id as: --------------- ------------------------------------------ -------------------------------------

( ... ) 

En cuanto a /as Infracciones administrativas cometidas por particulares y por tanto 

la presunta responsab ilidad de /os infractores respecto a la observación siguientes: 

TITULO 

Pagos efectuados sin contar con los "entrega b ies". 

Por Jo que a este efecto, esta autoridad considera actualizada la conducta 

establecida en el artículo 77 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

q u e a la letra establ ece:-------------------------------------------------------------------------------

" ... Artículo 71. Seró responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que realice actos mediante /os cuales se apropie, haga u so indebido 

o desvíe del objeto para el q u e est én previstos /os recursos públicos, 

sean mat eriales, hurnanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia rnaneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. También se considera uso indebido de recursos p ú blicos 

la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se 

otorgó a dichos recursos ... " 

A efecto de determinar la existen cia d e conductas cal ificadas corno graves se 

procede a señalar /os hechos acreditados y /as faltas administrativas cometidas por 
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cada empresa referida, tornando en cuenta que desplegaron la rnisrna conducta y 

que por práctica j u rídica se vinculan:-------------------------------------------------------------

O BSERVACION 13 

1.- Elemento E l sujeto activo únicamente Que las empresas Mitzolna Proveedora 
perso nal. puede ser el particular que Empresarial de la Penínsu la SA. de C.V., Servicios 

recibe recurso s públicos. El Profesiona les y Comercia les Nohol, S.A. De C.V. y 
sujeto pasivo es el Estado, Multicomercia lizadora De Productos y Servicios 
la administración pública o Siglo XXX, S.A. De C.V., que con trataron con e l 
la colectividad, titulare s de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,000.00 (Siete millones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Consiste en omitir rendir Las empresas presentaron facturas para cobrar 

2.- Elemento cuentas sobre el uso de los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. recursos públicos que le documentación comprobatoria e xigida e n los 
fueron entregados. contratos (entregables). Esto implicó que no se 

acredita ra la correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actual iza en el En cada contrato se estableció en la cláusu la 

3 .- Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligación de entregar e videncias de 
legal o contractual de los serviCIOS. La Auditoría 

circunstancial. rendir cuentas. SFP/DCAP/AZ/004/2019, dete rminó la falta de 
documentación comprobatoria, clasificando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en e l 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 

El acto debe Impedir e l Las empresas si~ular o n el cumplimiento de los 
4.- Elemento control y la transparencia contratos al presentar facturas sin 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respaldo. Esto impidió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuicio patrimonial aiiSSETyal 
erario estatal, además de afectar la legalidad y 
t ransparencia en el gasto. 

En mérito de lo ex puesto, y una vez analizados /os hechos, /as pruebas recabadas y la 

normativa aplicable, esta Autoridad Investigadora estima que la conducta atribuida 

ha quedado debidam ente valorada y calificada conforrne a d erecho, precisando /os 

elementos personales, conductua/es, c irc unstanciales y de finalidad que la 

configuran. En consecuencia, se cuenta con /os elernentos suficientes para 

trascender a /os puntos de acuerdo que en derecho correspondan, a efecto d e 

determinar la procedencia de la presente investigación y las rnedidas que deban 

adoptarse, por tanto; --------------------------------------------------------------------------" {Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 135 

y 208 fracción 11 en relación con e l numera l 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, t ie ne derecho a q ue se presuma s u inocen cia 

h asta que n o se demuestre, más a llá de toda duda razonable, su culpabilidad; que n o 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en s u contra, por lo que su 

si lencio no deberá ser considerado como prueba o ind icio de su respon sabilidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

persona lmente o ser asistido por u n defensor perito en la materia y que, de no conta r 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General de 

Respo nsabilidades Administrativa s, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN T ISÉIS para e l desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la c u al tendrá verif icativo en las insta laciones q u e ocupan la 

D irección General de Responsabi l idades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Colonia T abasco 200 0 . C.P. 86035. Villaherrnosa. 

Cent:ro, T abasco en la cual deberá acud ir con identificación oficial vigente, para que 

rinda s u declaración por escrito o verba lmente, y ofrezca las p ruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en c aso de tratarse de p r uebas 

documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándolo, conste que las solic itó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de docu mentos q u e obren e.n poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar e n archiv os privados, deberá señala r el arch ivo d onde se 

e n cuentren o la p e rsona que los tenga a su c uidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términ os previstos en esta Ley; ape rcib ido que, de no com pa recer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por preclu ido el derecho a manifesta r y 

ofrecer pru ebas, salvo aquellas a que se refiere e l artícu lo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En e se sen t ido esta Autoridad Substanciadora le c omunica que se encuentra a su 

disposic ió n en e l domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que inte gran e l expediente del procedimiento de responsabilidad 

admin istrativa que consisten en: ll A u to d e admisión d e fech a ocho d e diciembre de 

dos m i l veintic inco· 2 ) Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 3) las 

con stan c ias que integra n e l expediente de investigación P. l. 035/2020· 4) las pruebas 

aportadas por 1-a autoridad investigadora· S l e l acuerdo d e e mplazamient o· y en 

general las actuaciones q u e obran en el procedimie nto administrativo· e l cua l podrá 

allegarse e n format o f ísico o d igitalizado previa identificación e n un horario oficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes q u edando con sta n cia de s u entrega en a utos 

del p rocedimiento administrativo. Esto con independencia q u e e l expediente del 

2026 
Av. Paseo Ta b asco # 1504 Co l. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villa herm osa, Tabasco, MX 

https://tabasco.gob.mx/ b uen-gob ierno 
Tel. +52 (993) 3 l O 47 80 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 29 

TA ~ ítJ1 
BAS~ 
COfi 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

Expediente: 

D-014/2025 

p ro c e dimien to de respon sabil idad administrativa se e n cuentra disponible para su 

consulta c u a n do así lo requiera en el lug ar y horas establecidos. 

Por o tro lado, con fundamento en el a r t ícu lo 117 de la Ley General de 

Resp o n s abilid ades Administrativas , p odrá autorizar para oír notificaciones e n su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facu ltadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e interven i r en el 

desahog o de p ruebas, a legar en las audiencias, pedi r se dicte sent encia para evitar la 

consumac ió n del t érmino d e cad ucid ad por i n actividad procesal y rea l iza r c u a lq u ier 

act o q u e resulte ser n ecesario para la defe n sa de los d erech os d e l autorizante, 

d ebiend o las personas autorizadas p ara tales efectos, acred itar e l ejercicio de la 

profesión de abogado o licen ciado en derecho, proporcionando los datos 

correspon dien tes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédul a profesiona l o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba e n que i n terven gan . 

Finalmente, con fundamento en e l numeral 16 de la Ley de J u sticia Administrativ a 

del Est ado de Tabasco10 se le requiere pa ra q u e a más tardar la fecha de la audiencia 

inic ial, señale d omici l io procesa l e n la ci u dad de Vi llahermosa, Tabasco, para los 

efect os de recibir las citas y n o t ificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedi m iento de responsabi lidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las mismas le surti rán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda con ocer de la substanciación y resolución 

del presen te. 

Para su publicación por tres veces en tres días consecutivos e n e l P e riódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente e icto a los seis d ías del mes de 

marzo de dos mil veintisé is, en el municipio 

10D e aplicación su p letoria d e conformidad con el artículo 118 de la Ley General d e Respon sabilid ades 
Administrativas. 
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En la ciudad de V illahermosa, Centro, T abasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

en el ca rácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión d e fecha ocho de 

diciembre de dos de dos mi l v e inticinco, por el cual se inició el procedimiento de 

responsabilidad administrativa citado a l rubro superior derecho, por su probable 

responsabi lidad e n la comisió n de la Falta Administr ativa Grave prevista en el artículo 71 

de la Ley General de Respon sabi lidades Administrativas y que se reconoce como Uso 

Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y fundament os que quedaron señalados 

en los apartados V y VI del Informe de Presu nta Responsabilidad Admi nistrativa emitido 

en el expediente de investigación P.l. 035/2020, y que cohsisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien, en re lación a la observación correspondientes a la auditoría 

S FP/DCAP/A2/004/20l9 cuenta pública 2018 practicada a l Instituto d e Seguridad Social d el 

Est ado de Tabasco (ISSET), e n específ ico a la Observación 13.----------- --------------------------

Se proce d e confo rme a los dat os de prueba que obran en e l expedient e, a dar cuenta de 

los particu la res que e n la tempora lidad e n que fueron cometidas las conductas se 

encontraban relacionados con los hechos detectados, así como los d at os de prueba con 

los q u e se acredita su ca lidad. Por tanto, se p rocede a señalarlos:------------------------ ---- - - - -

1.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C .V . empresa 

relacionada con e l contrato ( ... ).- ESTUDIO DENOMINADO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCIONES PREVENTIVAS HACIA UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE QUE PERMITA LA 

D ISMUN ICIÓN DE R IESGO DE DESNUTRIC IÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SINDROM E 

METABOLICO) por la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos m il pesos 00/100 

M . N .): 
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7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 776761 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa2• 
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3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el e Porfirio Rosales Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales MacaJ.3 

2.- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S . A. De C .V ., empresa relacionada con 

el contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPE RVISIÓN DE LAS UNIDADES DE MEDICINAS D E L INSTITUTO EN EL ESTADO D E 

TABASCO por la cantidad de $1 ,SOO,OOO.OO (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M. N): -

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 776364 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresas 

3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el e Jaime de la Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador único de la Empresa señalada. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S IGLO XXX, S .A . DE C.V. 

empresa relacionada con el contrato ( ... ).- ELABORACIÓN D E UN EST UDIO DENOMINADO 

"LA IN F LU E NCIA D E LA S EGURIDAD SOCIAL , EN LOS AVANCES Y PERSPE CTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS R IE SGOS DE INFE CCIÓN DEL VI H , 

ADICCIONES Y SOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE TABASCO (CLIN ICA D E VIH} por la cant idad 

de $3,500,000.00 (t res m i llones q u inientos mil pesos 00/100 M.N.): 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGE T: j76766 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa7
. 

1 Copia certificada de Reg istro al Padrón Único de Prov eedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11676.· MITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 2194tomo IV, documento que se loca liza dentro del archivo 
d igital a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada de la escritu ra Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rov e lo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
M ITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A DE C .V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d igital a foja 011 a 028 del expediente certificado. 
3 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Maca l. Lo que obra en CD Certificado 
en e l archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIA L DE LA PENINSULA, S.A DE 
C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 2194tomo IV, documento que se loca liza dentro del archivo digita l 
a foja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Prov eedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONA LES Y COM ERCIALES NOHOL, S.A 
D E C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se loca liza dentro del archivo 
d ig ital a foja 02 del exped iente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el a rchivo PDF deno minado "11636.-
SERV ICIOS PROFESIONALES Y COM ERCIALES NOHOL, S.A DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 010 a 027 del expediente certificado. 
6 Copia certificada de Reg istro a l Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el arch ivo PDF denominado "11637.- MU LTICOM ERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLO XXX, S.A DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV , documento q ue se loca liza dentro 
del archivo digita l a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en e l archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S IGLO XXX, S.A DE C .V.", CD que se ubica en el 
e x pediente a foja 2194 tomo IV, documento que s e localiza dentro del archivo dig ita l a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4 . Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales Maca/.8 

Una vez analizados los hechos y conductas cometidas por los servidores p úblicos involucrados, se 

procede a realizar el análisis de los act os de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron calificadas en los puntos VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punto se llevará a cabo el a n álisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COME RCIALES NOHOL, S .A. DE C.V., 

MULTICOMERCIAL/ZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V. y M ITZOLNA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A. DE C.V.) de los c ua les se desprende la 

existencia de conductas que constituyen una falta administrativa por parte de particulares que 

presuntamente incurrieron en la falta admin istrativa a que se refiere el artícu lo 71 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, al hacer uso indebido de recursos públicos. -----------------

Cabe precisar que a l momento en que se dieron los hechos las empresas que a continuación se 

enuncian, contaban con el carácter de particulares ta l y como lo establece el artículo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabilidades A dministrativas y se encuentran vinculados a los servicios 

soJicitados en virtud de los tres contratos multicitados, y que a continuación se precisan: -----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORTE 
( ... ) $1,500,000.00 

Servicios Profesionales y ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE 
PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

Comerciales Noho/, S.A. De 
SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES c.v. 
DE MEDICINAS DEL INSTITUT O EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,SOO,OOO.OO 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOM INADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Multicomercializadora de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo DE LA PROTECCIÓN, 
XXX, S .A. de C. V. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN E L ESTADO DE TABASCO 
{CLINICA DE VIH) 
( ... ) ESTUDIO DENOM INADO $2,SOO,OOO.OO 
ANALISIS y PROPUESTAS DE 
ACCIONES PREVENTIVAS HACIA 

Mitzolna Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA DISMUN IC IÓN 
Peninsu/a,S.A. de C. V DE R IESGO DE DESNUTRICIÓN, 

SOBREPESO y OBESIDAD 
(SINDROME METABOLICO) 

8 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Po rfirio Rosa les Maca l. Lo que obra e n CD Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA P EN INSULA, S.A. DE 
C V", CD que se ub1ca en e l expediente a foja 2194tomo IV, d ocumento q u e se localiza dentro del archiVO digital 
a foja 07 del expediente certificado. 1 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusu la idéntica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB:JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

P RESTACIONES MEDICAS DE PRIMER N IVEL DE ATENCIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEG U RIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, E L ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO E N UN DISCO MAGNETICO (CD) CON ACCESO RESTRING IDO POR 

CONTRASEÑA. ... " 

Esto se replicó en cada uno de los tres contrat os, por lo que existió la ob ligación de generar 

evidencias, ta les como los entrega b ies que fueron establecidos en los contratos los cuales resultan 

ser 1 os siguientes:------------------------------ ---------- - - --------------- ------------------- ----------------------------

Fecha y 
numero de 
contrato. 
30-abril-2018 
( ... ) 

30-abril -2018 
( ... ) 

30-abr il-2018 
( ... ) 

CONTRATOS (Tl) 

Descripción 

Elaboración de un Estudio 
den ominado "Anál isis y 
P ropuesta de Acciones 
Preventivas hacia una 
alim ent ación sa ludable que 
permita la disminución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 
E laboración de Est udio que 
permita medir y mejorar la 
supervisión de las Unidades de 
Medicinas del Instituto e n e l 
Estado de Tabasco 
In f luencia de la Seguridad Social 
e n los Avances y Perspectivas d e 
la Protección, Prevención y 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del C IV, Adicciones y 
Sociopatía en e l Estado de 
Tabasco (Clínica de V IH)" 

Empresa 

Mitzolna Provedora 
Empresarial de la 
Penínsu la, S. A. de C.V. 

Servicios Profesiona les y 
Com erciales Nohol, S.A. 
De C.V. 

Multicomercializadora 
de productos y servicios 
s iglo XXX S.A. de C.V. 

DOCUMENT ACIÓN COMPROBATORIA 

Importe S/IVA 

$2,SOO,OOO.OO 

$1,SOO,OOO.OO 

$3,500,000.00 

E NTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALT ANTES 
1.- Estudio diagn óstico. 1.- Estudio diagnóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 
del Servicio de Contro l del Niño Sano y 
Lactanc ia Materna e n e l primer Nivel de 
Atención del ISSET. 

2 .- Propuesta de Creación e imple mentación del 
Servic io de Contro l del Niño Sano y Lactan cia 
M aterna en el primer Nivel de Atención del 
ISSET. 

3.- Instrumento que regu le los 
procedim ie ntos pa ra la atención de la 
Población Infa nti l Derechohabiente e n 
Materia de Prevenc ión de Desnutrición, 
Sobr epeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio 
del N iño Sano y Lactancia Mate rna) 
4.- P ropuesta d e C reac ión e Imple m e ntació n 
de la Clínica de Síndrome M etabó lico 

2026 

3 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención de la Población Infantil 
Derechohabiente eh Materia de Prevención de 
Desnutric ión, Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio del 
Niño Sano y Lactancia Materna) 

4.- Propuesta d e Creación e Implementación de 
la Clínica de Sínd rome Metabólico 
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5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para m ejorar la atención 
preventiva de la població n derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con S índrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
1.- Estudios diagnóstico Població n . 
2 .- D iagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medic ina Famil iar Municipales 
a ) Recursos Humanos. 
b) Infraestructu ra Física. 
e) Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regule la o rganización y 
procedimientos para la su pervisión de las 
Unidades de Medicina Famil ia r M unicipales 
del ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar M unicipales 
deiiSSET) 
4 .- Propuesta d e Creación e Implementació n 
de m ódulo de atenció n médica contin ua 
como apoyo a la c láusula ext e rna en la Unidad 
de Medicina Fami liar d el Municipio del 
Centro. 
5 .- Instrumento q ue regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta e xterna de 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimie ntos para la atención Méd ica 
continua como apoyo a la consulta e x t e rna de 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLES FALTANTES 
1.- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar M unicipa les 
a) Recu rsos Humanos. 
b) Infraestructu ra F ísica. 
ci Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Famil iar M unicipales del 
ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales d e l 
ISSET) 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de a tención médica continua como 
apoyo a la cláusu la ext ern a e n la Unidad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

5.- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Familiar del municipio de Centro, (Manual de 
organ ización y procedimientos para la aten ción 
Méd ica continua como apoyo a la consu lta 
externa de la Unidad de Medicina Familiar del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2/004/2019, específicamente la 

observación: 

" ... 13.- Pagos efectu ados sin contar con los "Entregables ... " 

Se denota e l fa ltante d e documentos comprobatorios que amparen los pagos d e las facturas 

generadas por las empresas, en específico los docum ent os que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. --------------

Esto es, n o se cuenta con eviden c ias que acred iten la prestación de los servicios, lo que, e n 

consecuencia advierte que su pago era improcedente e indebido, sin embargo, las e mpresas 

señaladas realizaron actos wconsistentes en la p resentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil diecioch o a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Servicios Profesionales y Comercia les Nohol, S.A. De C.V.; factu ra de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercia lizadora de Prod u ctos y 

Servicios Sig lo XXX, S.A. De C.V.9 , e mitidas al ampa ro de los contratos antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados d e 

9 Op Cit. 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y espe cificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con e l objeto y condiciones contractuales, además dentro de la observación 

seña lada, se h izo constar que n o obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

e n las que se advie rtan q ue las e m presas seña ladas presenta ran docu mentales mínimas 

pa ra la realizació n del proceso de adju dicación como lo son las actas constitutivas o las 

con stancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en el Padrón Estatal de 

Proveed o res.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soport an las i r regularidades que 

nos ocup an contenidas en las re f e ridas observ aciones, es menester precisar que las 

e mpresas vincu ladas h icieron ent rega de las factu ras ant es referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha hecho a lusión en la observación 13, y deta llada en el 

presen te punt o incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QUINTA, que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comprobaran fehacientemente el destino del 

recurso pagad o a cada uno, no obstante, se denota una omisión cla ra, que derivó en una 

simulación a l cumplimiento de tal requisito, en virtud que no obran documentos 

comprobatorios que a m paren los pagos. -----------------------------------------------------------------

N o obstante, lo a n terio r, cada u n o de el los hizo entrega de sus facturas ta l como se precisó 

en párrafos que a n teceden, para efectos de hacer el cobro p or los servicios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativ a prev istas en e l artícu lo 71 p á rrafo 

segundo de la Ley General de Responsabi lidades Administ rativas que a la letra indica: ------

·: .. Artículo 77.-... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir 

cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos ... " 

Así es dable afirmar que las conductas reprochadas a las personas j uríd ico colectivas, 

encuadran exactamente en las hipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v i rtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constancia la f a lta total d e los docum ent o s que se e sta blecieron 

como obligatorios p a r a e l p a go de los servicios conve nidos e n lo s c ontra tos resp ectivos, 

pues a l momento en que fueron notificados para e l trámite de pago, debieron hacer entrega 

d e las documentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales a l caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

A rrendami e ntos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reg lamento.-----------

Lo anteriormente expuesto con funda m ento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo d écimo tercero de la Con st itución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracc iones XII y XI II de. la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Serv icios del Estado de Tabasco, 4 2 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVI I, 7 1 párrafo segundo de la Ley Gen e ra l de 

Responsabilidades Administrativas; clau sula QUINTA de los contrat os ( ... ), ( ... ) e ISSET-{ ... ) 
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respect ivo de los con tratos suscr it os con el ISSET, así como los documentos v incu lantes 

precisados e n e l desarrollo de análisis c ronoló gico de las irregularidades que nos ocupan ...• " 

( ... ) 

VI.- La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, toda vez que del análisis de los hechos, así corno de la información 

recabada, se encontraron elementos suficientes para demo strar la existencia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de los 

infractores referidos en el punto que antecede, respecto a la observación número 73, 

titulada. - Pagos efectuados sin contar con los entrega bies: -----------------------------

Por lo que a e fecto de determinar la e xistenc ia de c onductas calificadas corno 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas 

cometidas: --------------- --- ---- - - - --- --------------------------------------------------------------- --

(. .. ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidas por particulares y p or t a n t o 

la presunta responsabilidad de los infractor es re spect o a la observ a c ión siguientes: 

TITULO 

Pagos e f ectuados si n contar con los "ent reg a b ie s " . 

P o r lo que a este e fec t o, esta auto ridad con s ide r a a c tualizada la conducta 

e s tablecida e n e l artículo 77 de la Ley General d e Resp o n sabilid a des A dmin istra tivas 

q ue a la le tra e s tablece:----- ---- ------ ----------------------------------------------------------------

" ... Artículo 77. Seró responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que realice a c t os m e d iante los cuales s e apropie, h a ga u s o indebido 

o desvíe del obj eto para e l que est én previstos los recursos públicos, 

sean m a t eriales, hurnan o s o finan cieros, c u a n do por cualquier 

circu nstan cia rnaneje, r e c ib a, a d min ist re o ten g a a c c e s o a est os 

recursos. También se considera u s o indebido de recursos públicos 

la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se 

otorgó a dichos recursos ... " 

A e fect o d e d e t erm in ar la existen cia de condu c t as cal ificadas corno graves se 

proced e a señalar los h ech os acr e ditados y la s falt as administ rativas cometidas por 
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c ada empr es a referida, t orna ndo en cuenta que d e splegaron la rnisrna condu cta y 

que p or práctic a jurídica se vinculan : ----- ---------------- - - -------- - ---------------- ------------ -

O BSERVACIO N 13 

1.- Elemento El sujeto activo únicamente Que las empresas Mitzolna P ro v eedora 
personal. puede ser el particular que Empresarial de la Penrnsu la SA. de C.V., Servicios 

recibe recursos públic os. El Profesiona les y Comercia les Nohol, S.A. De C.V. y 
sujeto pasivo es e l Estado, M u lticomercializad ora De Productos y Servicios 
la administración pública o Sig lo XXX, S.A. De C.V., que contr at aron con e l 
la colectividad, t itulares d e ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recu rsos públicos. $7,500,0 0 0.00 (Siete m i llones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Con sist e en o mitir rendir Las empresa s present aron facturas para cobrar 

2 . - Elemento cuentas sobre e l uso de los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

C o nductuat recursos públicos que le documentación comprobatoria exig ida en los 
fueron entregados. contratos (ent regables) . Esto implicó que no se 

acreditara la correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se act ualiza en el En cada contrato se estableció en la cláusula 

3.- Elernen1:o ma rco de una o bligación QUINTA, la obligación de e n tregar evidencias de 
legal o contractual de los servicios. La Auditoría 

circunstancial. 
rendir cuentas. SFP/DCAP/A2/004/2019, determ.inó la falta de 

documentación comprobatoria , c lasificando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en el 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servic ios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 

El acto debe Impedir e l L as empresas simUlaron el cum p lim iento de los 

4.- Elemento c o ntrol y la transparencia contratos a l presentar facturas s in 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respaldo. Esto impi dió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuic io patrimonial aiiSSETy al 
erario estatal, además de afectar la legalidad y 
t ransparencia en e l gasto. 

En rnér it o de lo expuest o, y una vez analizados los hechos, las pruebas recaba das y la 

normat iva aplica ble, esta Autoridad Investigadora estirna q u e la conducta a t ribuida 

ha quedado d e b id ame nte valorad a y cal ificada conforme a dere cho, precisando los 

e lem ent os p ersonales, conductu ales, circun stanciales y de finalidad que la 

configu ran. En consecuencia, se cuenta con los elementos suficientes p ara 

t rascender a los puntos de a c u erdo q u e en derecho cor responda n, a e fecto de 

determin a r la proce d e ncia de la presen te in vestigación y las medidas q ue deba n 

a d optarse, por t anto; - - --------- - - --- - - - - ----------- ----------------- --- ------------------ --- --" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en ellnforrne de 

Presunta Responsabilidad Admini strativa) 

Por lo ant erior, s e le p o n e de con ocimie nto que d e conformidad con los a rtículos 135 

y 208 fracción 11 e n re lac ión con e l numeral 209, tod o s de la Ley Gen eral d e 

Responsabil idades A d ministrativa s, tiene derech o a q ue se p resu m a su inocenc ia 

hasta que n o se demuestre , más allá d e t oda d uda razonable, su c u lpa bil idad; que n o 
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está o bl igado a confesar su responsabilidad, n i a declarar e n s u contra, por lo q u e su 

silencio no deberá ser considerado c omo prueba o indicio de su responsabilidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

persona lmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defen sor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General de 

Responsabi lidades Administrat ivas, le hago de conocimient o que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRI L DE DOS MIL V EIN T ISÉIS para el desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo en las instalaciones que ocupan la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Coloni a T abasco 200 0 . C . P . 86035. Villah ermosa. 

Centro. Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial vigente, para que 

rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándolo, conste que las sol icitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

T ra t ándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en arch ivos privados, deberá señalar e l archivo donde se 

encu entren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibid o que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En ese sentido, esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

disposición en el domicilio antes referido, un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el expediente del procedimiento de responsabilidad 

administrativa que consisten en: ll Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veinticinco· 2 1 Informe de Presunta Responsabilidad Admin istrativa: 3) las 

constancias que integran el expediente de investigación P.l. 035/2020· 4 ) las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora· 51 el acuerdo de emplazamiento: y en 

general las actuaciones que obran en e l procedimiento administrativo· el cual podrá 

allegarse en formato físico o digitalizado previa identificación e n un horario oficial d e 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes quedando constancia d e su entrega en autos 

del procedimiento administrativo. Esto con independencia que e l expediente del 
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proc edimiento de responsabil idad adminis t rativa se encu e n t ra d ispon ib le para su 

consu lt a cuan do así lo requiera en el lug ar y horas establecidos. 

Por otro lado, con f undamento en el artícu lo 117 de la Ley General de 

Responsab ilidades Administrativas, pod rá autorizar para oír notificaciones en su 

nomb re, a una o v a r ias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desah ogo de pruebas, a lega r en las audiencias, pedir se dicte sentencia para ev itar la 

con sumac ió n d e l términ o de cad u c idad por in actividad procesal y realiza r cua lquier 

act o q ue resulte ser n ecesario para la d e fensa de los derech os del autorizan te, 

deb iend o las person as autor izad as p ara t a les efectos, acreditar e l ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en e l escrito en q u e se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o ca r ta de pasa nte para la práctica de la abogacía en las di ligencias 

d e prueba en que intervengan . 

Finalmente, con fundamento en el n u mera l 16 de la Ley de Justicia Admin istrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

in icial, seña le dom ici lio procesal en la ciudad de V i llahermosa, Tabasco, pa ra los 

e fectos d e recibi r las citas y notificacion es que se deriven de la tramit ación del 

procedimiento de responsabi lidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través d e los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y re s o luc ió n 

del presente. 

Para su publicación por tres vece s en tre s día s consecutivos en el P e riódic o 

Oficial del Estado de T a basco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente edicto a los seis d ías del mes de 

marzo de dos mil veintiséis, en el municipio de Centro, T abasco. 

10D e a pl icació n s u p le t o r ia d e co ormidad con el a rtículo 118 d e l a Ley Gen eral d e Respon sabilid ades 
A dministrat ivas. 
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EDICTO 
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En la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en el carácter de Aut oridad Substanciadora, dictó el auto de admisión 

de fecha once de nov iembre de dos mil veinticinco, por el cual se inició el 

procedimiento de responsabilidad administrativa citado al rubro superior 

derecho, por su probable responsabilidad en la comisión de la Falta 

Administrativa Grave prevista en el artículo 54 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y que se reconoce como DESVÍO DE 

RECURSOS, por los motivos y fundamentos que quedaron señalados en los 

apartados V y VI del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

emitido en el expediente de inv estigación P.I. 064/2019, y que consisten en: 

"( .. .) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la 
comisión de la presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El expediente de investigación número Pl.-064/2019 dio inicio con fecha seis 
de mayo de dos mil diecinueve, con motivo del oficio número 
CEASDC/753/2019 de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve y sus 
anexos, signado por Armando Padilla Herrera, en calidad de Director 
General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 

Tabasco, por el cual hizo de conocimiento a esta Secretaría , hechos que 
pudieran deriv ar e n conductas irregulares atribuibles a e x servidores públicos 
de la Comisión Estata l de Agua y Saneamiento (CEAS}. -----------------

Después de haberse recabado los elementos necesarios para efectuar el 
análisis de los hechos que integraron la investigación, se emitió acuerdo de 
Calificación de Faltas Administrativas, de fecha treinta de octubre de dos 

mil veinticinco, en el que se advirtieron que las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que dieron origen a las conductas irregulares calificadas, son 
las siguientes:- -------- - -- ----- --- - ------------------------- --

1.- Con fecha quince de enero de dos mil catorce el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
celebraro n Convenio de Coordinación Marco, con el objeto de conjuntar 
recursos y formalizar acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, 
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de agua potable, de alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del 
agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad (fojas 213 a 224 
torno 1). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Del mencionado Convenio derivó el Anexo de Ejecución número 1.-27-

01/17 de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, celebrado 

igualmente por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua, y por la otra parte, el Gobierno del Estado de Tabasco, representado en 

conjunto por el entonces Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario 

de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y el Director General de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con el objeto de formalizar las 

acciones relativas al Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

(PROAGUA), con motivo del cual se transfirieron los recursos federales del 

PROAGUA que serían operados por esta entidad federativa a través de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y los municipios, en el ejercicio 
fiscal 2017 (fojas 225 a 239 torno 1).- - -- -- --- --- -- -- --- ---- ----- -- --

3.- En el mismo sentido, a efecto de recibir los recursos del mencionado 

programa, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, representada por el 

lng. Alejandro de la Fuente Ciodínez, en calidad de Director General, y el 

M.A.P . P. .José Luis Aguilera Zapata, en calidad de Director de 
Administración, aperturó las siguientes cuentas bancarias:-------------

Cuenta número ( ••• ) , de la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA 2017 APARTADO 
URBANO, aperturada el veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( ... ) , de la institución bancaria Banco Santander (México) , S.A., 
titular Comisión Estata l de Agua y Saneamiento PROAGUA 2017 APARTADO 
RURAL, aperturada el veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( ... ), de la institución bancaria Banco Santander (México). S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA URBANO ESTATAL 
2017, aperturada el diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( ..• ) , de la institución bancaria Banco Santander (México). S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA RURAL ESTATAL 
2017, aperturada el diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 

(fojas 291 a 298 torno 1} 

Lo que se acreditó con las copias certificadas de los Contratos de apertura de 

cuenta de cheques celebrados entre la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento {CEAS} a través del lng. Alejandro de la Fuente Ciodínez y el 

M.A.P.P . .José Luis Aguilera Zapata, y la referida institución bancaria 
Santander México, S.A. (fojas 300 a 447 torno 1) . ----------------- -----

Posterior al ejercicio de los recursos antes mencionados, fu e advertido que 

mediante oficio número DP/509/2018 de fecha nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Lic. Justo Alberto Andrade Aguirre, en cal idad de 

Director de Planeación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, solicitó 

al M.A.P.P. José Luis Aguilera Zapata, entonces Director de Administración del 
referido organismo: "( ... ) en seguimiento al Programa de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento específicamente en los apartados URBANO y 
RURAL del ejercicio 2017; la cancelación de /as cuentas federales y 
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1 d b .d · · · · ·f· 1 · · estata es, e 1 o a que ya no ttene movtmtentos que JUStt tquen a vtgencta 
de la misma ( ... ) (foja 111 tomo 1}. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consecuentemente, el día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se 

realizaron transferencias de recursos entre las cuentas del Programa de 
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento en Jos apartados URBANO y RURAL 

del ejercicio fiscal 2017, a la cuenta bancaria número ( •.• ) de la institución 

bancaria Banarnex, denominada "ingresos propios" de la cual también era 

titular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, corno se detalla a 
continuación: -- ----- --- - - - - -------- ---- -- -- - ---- - -- --- - --- -- - -

( ... ) 

Por oficios números DA/2320/2018, DA/2318/2018, DA/2319/2018 y 
DA/2317/2018 todos de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho 

suscritos por la LCP. Rafaela Cayetano Hernández, en calidad de Subdirectora 

de Recursos Financieros y Contables y la LCP. Carolina Hernández Santiago, 

en calidad de Directora de Administración de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento {CEAS). solicitaron a la institución bancaria Santander, S .A. la 

cancelación de las cuentas que ya han sido descritas, mencionando que "no 
tiene movimientos que justifiquen la vigencia de la misma" (fojas 925, 932, 

939 y 946}. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2018 del Consejo de Adm inistración de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, de fecha veintiséis de diciembre 

de dos mil dieciocho, en el ASUNTO 08 se hizo mención textualmente de lo 

siguiente:----------------------- -------- ---------- ------- ----

ASUNTO 08. "Recaudación". En cumplimiento al Artículo 6 sexies.- fracción 1, 
11 y VIII, de la Ley de Usos del Agua del Estado de Tabasco, e l C. Director 
General de la "CEAS", informa para conocimiento y aprobación por el 
Consejo de Administración de la "CEAS", lo relativo al monto de lo recaudado 
durante los meses de Octubre, Nov iembre y Diciembre, con corte al día 20 
del presente mes, para que el recurso no sea transferido a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas derivado de la necesidad emergente para la 
adquisición de equipo eléctrico, reparaciones y mantenimiento a equipos de 

bombeo de diversas localidades del Estado. 

CONCEPTO IMPORTE 

Recaudación del mes de octubre 7 ' 669,307.65 

Recaudación del mes de nov iembre 7 ' 253,868. 76 

Recaudación del mes de diciembre 964,439.07 

Economías PROAGUA Urbano y 1'067,307.65 

Rural parte Estatal (Empleado para 
el pago de los derechos de uso del 

agua y descargas residuales, a la 

Con agua) 

TOTAL: 4 '954,923.13 
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En cuanto hace a las " Economías PROAGUA Urbano y Rural parte Estatal" a la 

fecha en que se hizo de conocimiento del Consejo de Administración, ya se 
habían efectuado las transferencias desde las cuentas de origen a la de 
recursos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). como 
ya fue precisado en puntos anteriores.------------------------------

Mediante el oficio número CEASDC/753/2019 de fecha seis de mayo de dos mil 
diecinueve suscrito por Armando Padilla Herrera, en calidad de 
General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 

conocimiento de esta Secretaría los hechos por los que dio inicio el 

Director 
hizo de 
presente 

expediente de investigación, en los términos siguientes: ----------------

"( ... ) existen recursos federales del ejercicio 2077, no ejercidos hasta 
por la cantidad de 1 -067.307,65 (un millón sesenta y siete mil 

trescientos siete pesos 65/100 m.n.), cantidad que no fue 
reintegrada a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado por 
la administración anterior. 

La cantidad antes citada, fue transferida a la cuenta bancaria 
recursos propios de este Organismo, recursos que serían utilizados 

en el pago de los derechos de uso de agua y descargas residuales 
ante la CONAGUA y que fueron solicitados al Consejo de 
Administración de la "Comisión Estatal de Agua y Saneamiento" en 
la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2078, cantidad aprobada en el 
Acuerdo número 08 y que en la aplicación de estos recursos no se 
cumplió con el acuerdo por la que se emiten las Reglas de 
Operación para la distribución y aplicación de los recursos del fondo 
para Entidades Federativas y Municipio, lo anterior toda vez, que en 
el cierre del primer trimestre del año 2079, sigue vigente en la 
Plataforma de Hacienda Pública de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la falta de reintegro por la cantidad de 1 -067.307,65 (un 

millón sesenta y siete mil trescientos siete pesos 65/100 m.n.}, del 
Programa PROAGUA 2077, no existiendo documentación alguna en 
los archivos de este Organismo, la previa autorización por parte de 
la CONAGUAy de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, para disponer de estos fondos que eran del Programa 
Federal PROAGUA 2077 {. ... )" 

9.- De lo anteriormente e x puesto, esta Autoridad Inv estigadora estimo 

pertinente precisar que los hechos que constituyeron las presuntas conductas 
irregulares calificadas en el acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil 
veinticinco, versan sobre las transferencias de recursos prov enientes del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2017, 
ejecutados por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) , desde las 
cuentas bancarias específicamente aperturadas para su manejo, hacia una 
diversa cuenta de ingresos propios del mencionado organismo, lo q u e 
contraviene la normatividad aplicable, tal y como se e x pondrá en los puntos 
subsecuentes.---------------------- -- ---- - --------------------
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VI.- La infracción 9ue se irnputa al señalado corno presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha 
cornetido la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI./.- Falta Grave de Desvíos de Recursos irnputada a Alejandro de la 

Fuente Godínez, ex Director General de la Cornisión Estatal de Agua y 

Sanearniento (CEAS):- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Partiendo de las circunstancias antes precisadas yana/izadas, esta Autoridad 

Investigadora advirtió la e x istencia de elementos de una presunta falta 

administrativa grave atribuible allng. Alejandro de la Fuente Godínez, quien 
ostentó el cargo de Director General de la Cornisión Estatal de Agua y 

Sanearniento (CEAS), consistente en desvío de recursos públicos, prevista en 

el artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a 

continuación se transcribe:- -- ~ -- -- -- --- ---- - -- ------- - - --- - ---- --

"Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor 
público que autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de 
recursos públicos, sean materiales, hurnanos o financieros, sin fundamento 
jurídico o en contraposición a las norrnas aplicables." 

Ello es así, ya que se satisfacen los elementos de la conducta infractora que 

prevé el artículo antes invocado, siendo los siguientes:- -- - - - -- - - - ---- ---

a) Carácter de servidor público del sujeto activo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Obra en autos que el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, ostentó el cargo 

de Director General de la Cornisión Estatal de Agua y Sanearniento {CEAS), 

en el periodo del uno de enero del dos mil trece al treinta v uno de diciembre 

de dos rni/ dieciocho tal y corno se acredita con el inforrne remitido mediante 

oficio número SAIG/UA.:J/0579/2079 de fecha quince de agosto de dos mil 

diecinueve, remitido por Antonio Vil/arrea! Pinzón, Titular de la Unidad de 

Apoyo Jurídico de la entonces Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental (fojas 046y052)ycon la copia certificada del nombramiento 

de fecha uno de enero de dos mil trece emitido a nombre dellng. Alejandro 

de la Fuente Godínez (foja 457); por lo que en la época en que ocurrieron los 
hechos contaba con el carácter de servidor público conforme a los artículos 
708 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 3 fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas los 

cuales prevén:- -- -- -- --- --- ---- ----------- -- ------ -------- ---- -

"Artículo 708. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título 
se reputarán corno servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los rniernbros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y 
empleados y; en general, a toda persona que desempeñe un ernpleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Administración Pública Federal, así corno a Jos servidores públicos de los 
organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por Jps actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones." 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
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(. .. ) 
XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 708 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;~~ 

b) Que autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de 

recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros. - - - - - --- -- - -

En primer lugar, se establece que ellng. Alejandro de la Fuente Godínez, en 
su calidad de Director General de la Comisión · Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS), contaba con las atribuciones previstas en los artículos 6 

octies fracción VI de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco y 9 fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
que establecen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 

Artículo 6 octies. El Gobernador del Estado nombrará y removerá libremente 
al Director General, quien tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras de la 
Comisión para lograr una mayor eficiencia, eficacia y economía de la 
rnisrna,· 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

Artículo 9~ El Director General, además de las atribuciones establecidas en 
la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco y su Reglamento, tendrá las 
siguientes facultades y deberes no delega bies: 
XVI. Las demás que con el carácter de indelegables ./e confieren la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 
y su Reglamento. 

Concatenado con lo anterior, el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2074 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece (vigente en la época en que ocurrieron los hechos) en su numeral 
2 fracciones VI, Vil, IX y XXI ordenaba:- -- --- - - - ----- - -- - - - - ---- - - ----

2. Responsabilidad del titular del ente público, director de 

administración o equivalente: 

VI. Administrar los recursos humanos, financieros y materia.es asignados, 
con sujeción a las políticas y normatividad que determine el Ejecutivo. 
VIl. Realizar el ejercicio, control y evaluación del gasto público 

autorizado, con eFiciencia, eFicacia, economía; transparencia, 

imparcialidad y honradez, en cumplimiento a las d isposiciones contenidas 
en la Ley Estatal de Presupuesto, el Acuerdo de Austeridad, el Presupuesto 
de Egresos, el fvlanua/ de Normas y las demás disposiciones aplicables, que 
en su caso emitan los entes públicos normativos. 
IX. Asumir plenamente las obligaciones jurídicas, Financieras, y demás 

compromisos y responsabilidades vinculadas con la transparencia, 
rendición de cuentas, relacionados con los programas y proyectos 
autorizados en su presupuesto. 
XXI. Aperturar las cuentas de cheques con firmas mancomunadas, la del 
titular y la del Director de Administración o su equivalente, en los términos 
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del nurneral 42 del Manual de Norrnas, con el objeto de garantizar la 
transparencia en la aplicación de los recursos financieros. 

Derivado del ejercicio de tales atribuciones, el lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez tenía el carácter de apoderado de las cuentas de las cuales era titular 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS} para el rnanejo de los 
recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROA GUA) 

del ejercicio fiscal 2017, tal y corno consta en las copias de los respectivos 
contratos de apertura de cuentas bancarias de la institución bancaria Banco 
Santander S.A. (fojas 291 a 447}, en los que se advierte que el lng. Alejandro 
de la Fuente Godínez, en representación de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS} celebró los referidos contratos; por lo que se encontraba 
facultado para realizar, vigilar y controlar todo tipo de operaciones 
financieras en las cuentas bancarias de los recursos de PROAGUA. ---- -----

En ese orden de ideas, ellng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su carácter 
de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS) 
autorizó y realizó las transferencias por un rnonto total de $1,067,927.72 (un 

millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.) de 
fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho de las cuentas ( ... ) 
(PROAGUA APARTADO URBANO 2017), ( ... ) {PROAGUA APARTADO RURAL 

2017), ( ... ) (PROAGUA APARTADO URBANO ESTATAL 2017} y ( ... ) (PROAGUA 

APARTADO URBANO ESTATAL 2017) todas de la institución bancaria 
Santander, de las cuales era titular la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, a la cuenta de recursos propios de la rnisrna Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento, de núrnero ( •.• ),institución bancaria Banamex, corno 
se detalla a continuación: 

( ... ) 

Se corrobora lo anterior, con las copias certificadas de los comprobantes de 
operaciones de transferencias interbancarias emitidos por la institución 
Banco Santander S.A., que se desprenden de autos (Fojas 006, 010, 013 y 016} 

las cuales seguidamente se describen:---- ---- ------ -- - ------ ---- -- -

( ... ) 

Se acredita también que los recursos que en total ascienden a la cantidad de 
$1,067,927.72 (un millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 

72/100 m.n.) fueron transferidos a la cuenta "ingresos propios" de la cual era 
titular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, con núrnero 
08208146174, institución bancaria Citibanamex, con la copia del estado de 
cuenta del periodo del uno al treinta de noviembre del dos mil dieciocho, 

ernitido por la referida institución bancaria (fojas 955 y 956}. - - - - - - - - - - -

Por todo lo anterior, esta Autoridad Investigadora considero que existen 
rnedios de convicción suficientes para acreditar fehacientemente que los 
recursos no ejercidos del Programa PROAGUA, que al día veinte de 

noviembre de dos mil dieciocho continuaban en las cuentas bancarias de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, se transfirieron a la cuenta 
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denominada "ingresos propios" de la misma entidad; transacción que fue 
autorizada y permitida por el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su 
calidad de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 

quien en tal carácter, contaba con la titularidad de las cuentas así como con 
facultades suficientes para realizar las transferencias que ya han sido 
precisadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. - -

Los recursos mencionados se rigen por lo establecido en las Reglas de 

Operación para el Programa de Agua Potable, Drenaje y Territorio a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2077, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, 

que en sus artículos 6 punto "6.1. Ejecutores" y 7, punto "7.8. Recursos no 

devengados" ordenan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6.1. Ejecutores. 

El ejecutor deberá: 
( .. .) 
2. Abrir una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para cada 
uno de /os Apartados del Programa y registrar cada cuenta ante la 
TESOFE, con e/ fin de que en dicha cuenta se depositen /os recursos 
federa/es. 
3. De igual manera para el depósito de /os recursos de la contraparte e/ 
ejecutor abrirá una cuenta bancaria específica para cada uno de /os 
apartados en /os que participe. 
4. Coordinar y ejecutar el programa con apego a la normatividad 

establecida. 

(. .. ) 

7.8. Recursos no devengados 

"Los recursos no devengados al 31 de diciembre del ejerc1c1o Fiscal 

correspondiente, conforme a los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10, 85, 175 y 776 de 
su Reglamento, deberón ser reintegrados a la TESOFE, dentro de /os 
primeros 15 días naturales del siguiente ejercicio fiscal. En caso de 
extemporaneidad del reintegro, también se deberán cubrir cargas 
financieras a la TESOFE, /as cuales serán determinadas por ésta. 
Asimismo, deberán reintegrarse a la TESOFE los intereses generados por 
/os recursos federales depositados en las cuentas bancarias establecidas 
para el programa." 

Por lo anterior, es conveniente invocar los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 776 primer párrafo de 
su Reglamento, que textualmente rezan:- --- -- --- - - ----------- -- - -- -

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 

Egresos sólo procederó hacer pagos, con base en él por los conceptos 

efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se 

hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 

correspondientes, hayan estado contempladas en el Presupuesto de 

Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artículo 
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anterior, 

público. 
así corno los correspondientes al costo financiero de lo deudo 

- . .l 
Las erogactones prevtstas en el Presupuesto de Egresos que no se 

encuentren devengadas al 37 de diciembre, no podrón ejercerse. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, los dependencias, 
así corno los entidades respecto de los subsidios o transferencias que 
reciban, que por cualquier rnotiv o al 37 de diciembre conserven recursos, 
incluyendo los rendimientos obtenidos, deberón reintegrar el importe 

disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Artículo 82.- Los dependencias y entidades con cargo o sus presupuestos 
y por rnedio de convenios de coordinación que serón públicos, podrán 
transferir recursos presupuestarios o los entidades federativos con el 
propósito de descentralizar o reosignor lo ejecución de funciones, 
programas o proyectos federales y. en su coso, recursos hurnonos y 
materiales. 

En lo suscripción de convenios se observará lo siguiente: 
(. . .) 

IX En el coso que involucren recursos públicos federales que no pierden su 
naturaleza por ser transferidos, éstos deberón depositarse en cuentas 

bancarias específicas que perrniton su identificación poro efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de los 
disposiciones generales aplicables; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría 

Artículo 176. Los dependencias y entidades deberán prever en los reglas 
de operación de los programas sujetos o éstos, conforme o lo previsto en 
el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos jurídicos o través de los 
cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería 

los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 

al cierre del ejercicio no se hayan devengado o que no se encuentren 

vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

De igual manera, el /V/anual de Normas Presupuestarias para la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2074 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre de 

dos mil trece (vigente en la época en que ocurrieron los hechos) prevé en /os 

numerales 772 fracción Vil y 773 fracción VI segundo párrafo:-- -- --- ---- ---

"Los entes públicos centralizados y desconcentrodos ejecutores, deberán 
aperturar para su administración y ejecución una cuenta bancaria 

productiva específica por ejercicio fiscal y por cada fondo de 
aportaciones federales, programa, subsidios, convenios o acuerdos de 

coordinación, a través de los cuales la secretaría les ministrará los recursos 
federales; en esas cuentas bancarias se rnanejarón exclusivarnente los 

recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y 
no podró incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de los obras y acciones." 

"Para el coso de los recursos no devengados y no ejercidos y que hayan 
sido liberados de forrno distinto o la orden de pago, el ente público 
centralizado o desconcentrado ejecutor deberó reintegrarlos en las 

mismas cuentas bancarias receptoras de los recursos que les fueron 
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notificadas e informarlos a la Secretaría, indicando sí conforme a las 
cláusulas del convenio, acuerdo o lineamiento federal respectivo procede 
la continuidad del ejercicio de los recursos, o se tiene que reintegrar a la 
Tesorería de la Federación. La Secretaría entregará recibo por el reintegro 
de dichos recursos con los que se cancelará el registro deudor y. dentro del 
ejercicio, se disminuirá el presupuesto de egresos y el ingreso contra el 
pasivo a favor de la Tesorería de la Federación por la devolución 
correspondiente; cuando trascienda el ejercicio, se creará el pasiv o para la 
devolución a la Tesorería de la Federación contra el resultado de ejercicios 
anteriores." 

Del análisis a /as disposiciones legales anteriormente transcritas, se 
desprenden /as siguientes obligaciones a seguir en el manejo de recursos 
federales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J. Las dependencias y entidades deben aperturar cuentas bancarias 

específicas por cada ejercicio fiscal y recursos derivados de fondos de 
aportaciones federales, programas, subsidios o convenios, en /as que se 
manejarón exclusivamente los recursos que les sean ministrados para la 

ejecución del programa de que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Al término de cada ejercicio fiscal, so/o serán procedentes /os pagos por 
conceptos que hayan sido devengados durante el año que corresponda y que 
estén contabilizados debida y oportunamente. - -- --- - -- - -- - - - - -- -- - --

.3.- Los recursos no ejercidos, deben ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de /os 7S días naturales s iguientes al cierre del ejercicio 
fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En ese contexto, tenemos que /as cuentas bancarias de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS) que ya quedaron plenamente identificadas para 
el manejo del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

(PROACUA) en sus diferentes apartados, debieron ser ex clusivas para estos 
recursos, es decir que en /as cuentas referidas no podrían haberse recibido 
numerarios de ninguna otra fuente de financiamiento que obtuv iera la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}.---------------------

De igual manera, al término del ejercicio fiscal 2077, /os recursos derivados del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROACUA), que 
permanecían en /as cuentas aperturadas exclusivamente para su manejo por 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, únicamente podrían 
ejecutarse de e x istir compromisos de pago relacionados con el referido 
programa, si se hubieran registrado debida y oportunamente, o bien, debieron 

reintegrarse a través de la Secretaría de Finanzas del Estado a la Tesorería de 
la Federación, dentro de /os 7S días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, supuestos que no ocurrieron en el caso que nos interesa, toda vez que 
con posterioridad a dicho cierre, se realizaron /os movimientos entre cuentas 
del mencionado Organismo ejecutor. - --- - - - ----- ----- -- - - ------- -- --

Por lo tanto, no existe sustento legal que justifique el traspaso de los 

recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
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(PROAGUA) a los ingresos propios del Organismo ejecutor, ya que es 
evidente que estas operaciones no se relacionan con pagos debidamente 

devengados con rnotivo de la ejecución del Prograrna mencionado (siendo 

éste el único supuesto previsto por el artículo 54 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría para la procedencia de pagos al término del 

ejercicio correspondiente), es decir, las operaciones efectuadas se tratan 

únicamente de una disposición arbitraria de recursos entre cuentas de la 
Cornisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, las transferencias realizadas el día veinte de noviembre de 

dos mil dieciocho, que en total asciende a $1,067,927.72 (un rnillón sesenta y 
siete rnil novecientos veintisiete pesos 72/100 rn.n.), de los recursos del 

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROACUA}, a la cuenta 

denominada " ingresos propios" del organismo ejecutor de estos recursos 
públicos federales, trasgrede la normatividad antes invocada, máxime que 

como se desprende de autos, los recursos no fueron devueltos a sus cuentas 

de origen , ya que con posterioridad a las transferencias realizadas a la cuenta 

de ingresos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, se solicitó 
a la institución bancaria Santander, S.A . la cancelación de las cuentas, lo que 

se acredita con los oficios números DA/2320/2018, DA/2378/2078, 

DA/2319/2018 y DA/2317/2078 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
dieciocho (fojas 925, 932, 939 y 946) y con las copias de los estados de las 

cuentas ( ... } , del periodo del 07 al 37 de diciembre de 2078, emitidos por la 

institución bancaria Sander Banco Santander /VIéxico, S.A. (fojas 919, 922, 926 
y 929 torno //). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Bajo esa premisa, se tiene por acreditado que el lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de Director General de la Cornisión Estatal de Agua 

y Saneamiento (CEAS), al autorizar y permitir estas transacciones, dejó de 

observar lo dispuesto en la normatividad correspondiente al manejo de los 
recursos públicos, la cual estaba obligado a cumplir durante su encargo, toda 
vez que los recursos no se aplicaron a su objetivo ni fueron reintegrados a la 

Tesorería de la Federación por no ser ejercidos en el año correspondiente. --

Por todo lo anterior, esta Autoridad Investigadora consideran que con las 
constancias que integran la presente indagatoria se acreditan los elementos 
del tipo administrativo de desvío de recursos, previstos en el artículo 54 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistentes en: - - - - -

Elernento personal: El servidor público, que es el sujeto activo de lo conducto; 
en este coso, el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su calidad de Director 
General de la Cornisión Estatal de Agua y Sanearniento (CEAS), lo cual quedó 
plenamente acreditado. - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -

Elernento circunstancial: Consto de lo existencia de recursos públicos yo 
sean financieros, materiales o humanos, en el particular, se demostró lo 
existencia de recursos financieros en los cuentos de lo Comisión Estatal de 
Aguo y Saneamiento (CEAS) derivados del Prograrna de Agua Potable, 
Drenaje y Tratarniento (PROAGUA) ejercicio fiscal 2017; y del incurnpÚrniento 
a la norrnatividad aplicable, al respecto, quedó demostrado el 
incumplimiento o lo dispuesto en los artículos 54 y 82 fracción IX de lo Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 776 primer párrafo de 
su Reglamento y de los numerales 772 fracción VI! y 773 fracción VI segundo 
párrafo del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2074. - -- - - - - -- -- - - - -- - - - -- - - -

Elemento conductual: En el caso que nos interesa, la conducta consiste en la 
autorización del traspaso de los recursos provenientes del Programa de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento (PROACUA} ejercicio Fiscal 2017 a la cuenta 
de ingresos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}. - - -

En ese tenor, la conducta antes precisada del lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de ex Director General de la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento (CEAS} es antijurídica y encuadra en cada uno de los elementos 

que la ley establece para imputarle la Falta administrativa grave de desvío de 

recursos públicos, con carácter de Financieros, por un monto de $1,067,927.72 

(un millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.), 

derivado del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 

ejercicio fiscal 2017, que fueron traspasados a la cuenta de Ingresos Propios de 

la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS}, lo cual fue autorizado y 

permitido por ellng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su calidad de Director 

General del mencionado Organismo y como titular de las cuentas de origen de 

los recursos federales precisados, con lo que trasgredió los ordenamientos y 

disposiciones legales aplicables al manejo de los recursos" {Sic). 

(lo resaltado es de origen en e/ Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 

135 y 208 fracción 11 en relación con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que 

no está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo 

que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputa n ; que tiene 

derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de 

oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan 
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las DOCE HORAS del NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el 

desahogo de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá v erificativ o en las instalaciones 

que ocupan la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas 

en Avenida Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Villahermosa, Centro. Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial 

v igente, para que rinda su declaración por escrito o v erbalmente, y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de 

tratarse de pruebas documentales, deberá e x hibir todas las que tenga en su 

poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y 

que no pudo conseguirlos por obrar en archiv os priv ados, deberá señalar el 

archiv o donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos en los términos prev istos en esta Ley; apercibido 

que, de no comparecer en la fecha y hor a señalada, se le tendrá por precluido el 

derecho a manifestar y ofrecer pruebas, salv o aquellas a que se refiere el artículo 

136 d e la Ley General de la mat eria. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a 

su disposición en el domicilio antes referido. un tanto en copias certificadas de 

los documentos que integran el e x pediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativ a. que consisten en: ll Auto de admisión de fecha 

once de nov iembre de dos mil v einticinco· 2) Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativ a: 3) las constancias que integran el expediente de 

investigación P.l. 064/2019; 4) las pruebas aportadas por la autoridad 

inv estigadora: 5) el acuerdo de emplazamiento: y en general las actuaciones que 

obran en el procedimiento administrativ o; el cual podrá allegarse en formato 

f ísico o digitalizado prev ia identificación en un horario oficial de 08:00 a 16:00 

horas de lunes a v iernes. quedando constancia de su entrega en autos del 

procedimiento administrativ o . Esto con independencia que el expediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativ a se encuentra disponible para 

su consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ as, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o v arias personas con capacidad legal, o eñ su caso, quienes 
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quedarán facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e 

intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte 

sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactiv idad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 

derechos del autorizante, debiendo las personas autorizadas para tales efectos, 

acreditar el ejercicio de la profesión de abogado o licenciado en derecho, 

proporcionando los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha 

autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctica 

de la abogacía en las diligencias de prueba en que intervengan. 

Fina lmente, con fundamento en el numeral16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco' se le requiere para que a más tardar la fecha de la 

audiencia inicial, señale domicilio procesal en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, 

para los efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la 

tramitación del procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso 

que no lo hiciera así, las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente 

hechas a través de los estrados de la autoridad que corresponda conocer de la 

substanciación y resolución del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días consecutivos en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 

edicto a los seis días del mes de marzo de dos mil veintiséis, en el 

municipio de Centro, Tabasco. 

Director Ge 

1 De apl icación s upletoria de conformidad con el a rtículo 118 de la Ley General de Responsabilidades 
A dministrativas. 
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No. 

( ... ) 
( ... ) 

manifestando el Organismo que no contaba con documentación 
alguna. Durante el proceso de la auditoría, se aplicaron S cuestionarios 
al personal de /as unidades administrativas del DIF- Tabasco, como se 
describe a continuación: 

Unidad Administrativa 
Dirección General de 
Administración 
Dirección de Servicios 
G enerales y Activo Füo 
(Oír. Gral. de Admón). 
Dirección de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones 

Total 

Personal encuestado 

2 

!1 

1 

2 

S 

De /as respuestas obtenidas de /os cuestionarios realizados se 
concluy e que cada uno de ellos desconoce de la empresa y 
sobre todo del servicio adquirido, por Jo que se presume que no 
se llevó a cabo el servicio contratado, rnisrno que fue pagado 
mediante transferencias bancarias, soportadas con /as 
facturas corno a continuación se muestra: 

Facturo Transferencia 

Fecho lrnporte Referencia 1 Fecho lrnporte 

20-11-18 74-6,708.00 336281 1 26·12- 18 14-6,708.00 

20-11-18 387,765.99 336287 J 28-72 -78 387,765.99 

Total $534,4'73..99 Total $534,4'73.99 

Por Jo que, en consecuencia, /os recursos no se administraron con 
eficiencia, eficacia, honradez y transparencia para satisfacer /os 
objetiv os a Jo que estén destinados, incurnplienalo con lo establecido 
en la norrnatividad siguiente: 

Esta Autoridad Inv estigadora considera que los hechos que dieron 
o rigen a la irregularidad detectada en la observación antes 
mencionada, son los siguientes: 

Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF - Tabasco), representado 

por e l Lic. Julio César Santiago Cornelio, en carácter de Director 
General de Administración del Sistema DIF Tabasco y el Lic. Antonio 
V illarreal Pinzón, Director de Asuntos Jurídicos del Sistema DIF 
Tabasco celebró Contrato de prestación de servicios profesionales 

número ( ... ) con el C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, Gerente 
General de "SOFT MARK MÉXICO", S . DE R.L. DE C.V., para "brindar 
el servicio de internet para las oficinas centra les y la Dirección 
General del programa Cambia Tu Tiempo del Sistema para el 
Desarrollo Integra l de la Familia del Estado de Tabasco" por e l monto 
total de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINT:A Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).- - - - - -

El prov eedor "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C .V., emitió las 

siguientes facturas al receptor S istema para e l Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF- Tabasco) que a continuación se,detallan:------

1 Facturas 1 
No4 Fecha Importes 

1 
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114 2 0 -11-18 3 87,765.9 9 
115 20-11-18 146,7 0 8 .00 
Total $534,473.99 

Mediante las siguientes ó rdenes de pago, emitidas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco), se autorizaro n lo s 
pagos de las facturas e x h ibidas por el prov eedo r "50FT MARK 
MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., las cuales en total ascienden a la cantidad 
de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). - - - - - -

órdenes de pago 

No. Fecha lrnpor1:e 

0 11478 387,765.99 

0 11483 06-12-2018 146,7 0 8.0 0 

Total $534,473.99 

Consecuente mente, se realizaron las transferencias que se detallan, 
por un i mporte de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).---

Tra nsferencias 
Referencia No. Fecha 

17 
16 28 -12-2018 
Total 

Importe 

387,765 .99 
146,708.00 

$534,473. 

99 

D u rante el procedimiento de auditoría, se solicitó al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco) la documentación 

comprobatoria de los trabajos d e digita lizació n efectuado s p o r el 
prov eedor "50FT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., e igualmente, se 
aplicaron cinco cuestionarios a personal de las unidades 
administrativ as del D IF-Tabasco, de los que s e obtuv o que se 
desconoce al personal de la empresa "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R. L. 

DE C.V. (fojas 3307 a 3311 del Tomo V). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Posteriormente, en el seguimiento de la auditoría, mediante el oficio 
número CG/2:367/2019 de fecha v eintiséis de diciembre de dos mil 
diecinuev e, s usc rito por Celia Margarita Bosh Muñoz, entonces 
Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF-Tabasco) remitió informació n a fin de solv entar la s 
o bservaciones determinadas y respecto a la observ ación número 11 
mencionó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Derivado de fa revisió n ex haustiv a de fa d o cumentación y del análisis 
d e d icha informació n , m isma que se encuentra resguardada e n e l 
departamen to de compras d irectas, el cual durante el ejercic io f iscal 
2078, per tenecía o fa Direcc ió n de A dquisic iones, Lic i taciones y 
concurso s, bajo e l n o mbre de Subdirección de adq uisiciones y 
suministros, no se ha encontrado evidencia documental que 
desvirtúe la observación determinada por los auditores .. " 
{foja 251 del Tomo 1} 

Por lo anterior, esta Autor idad Inv estiga d o ra considera q ue se 
a c reditan los elementos de Faltas A dministrativ as G rav es atribu ibles a 

lo s CC. MARÍA DEL CARMEN MONDRAGÓN RÍOS, ex DIRECTORA DE 
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PLANEAC IÓN Y FINANZAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF-TABASCO); GERARDO IGNACIO 

OLÁN MORALES, ex COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF-TABASCO); :JULIO 
CESAR SANTIAGO CORNELIO TORNEL, ex DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA (DIF-TABASCO); C. ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ, ex DIRECTORA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y 

CONCURSOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 1 NTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF-TABASCO); así como a la e m presa "SOFTMARK 

MÉXICO", S. DE R .L. DE C .V.(Sic.) 

VI.- La infracción que se irnputa al señalado corno presunto responsable, 
señalando c o n claridad las razo nes por las que se considera que ha cometido la 

falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 

VI.V.- Fal ta grave de uso indebido de recursos públicos que se atribuye a la 
empresa "SOFT MARK MÉXICO ", S. DE R.L. DE C.V.- -- ·----------------------

Ahora bien, de la rev isión del expediente de invest igación y de la documentación q ue 
obra en el mismo, respecto a la observ ación 11, resultado de la aud itoría 
SFP/DCAP/82/007/2019, se advierte que la empresa "50FT MARK MÉXICO", S . DE R.L. 
DE C.V., a través del c. Alejandro Carlos Tovar Dornínguez, Gerente General, celebro 
contrato de prestación de servicios profesionales núrnero CPDIE47-1SS/1, suscrito 
e l día uno de junio del año dos rnil dieciocho, en su caráct er de prov eedor, por así 
indicarlo la Cédula de Registro del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado 
de Tabasco 10751, con fecho de emisión cinco de rnorzo de dos rnil dieciocho, lo cual 
entre otros cosos refiere; haber iniciado operaciones el veintis iete de octubre de dos 
mil diez, que tiene su domicilio ubicado en lo calle Ignacio Aldarna no 617, planta 
baja, colonia Centro, del municipio de Centro del Estado de Tabasco, CP. 86000, y 
que cuento con Registro Federal de Contribuyentes SMM1010271X7, así corno los 
rubros de operación, motivo por el cual fue contratada por e l Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF- Tabasco), con el objeto de "brindar el servicio 
de internet poro los oficinas cent rales y lo Dirección General del programo Cambio 
Tu Tiem po del Sistema poro el Desarrollo Integral de lo Familia del Estado de 
Tabasco" por un mon to total de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M . N .) , desglosado de la 
siguiente manera conforme a la c láusula PRIMERA del Contrato de Prest ación de 
Servicios Profesionales número CPDIE47-158/1, que copiada a la letra refiere:---- - --

"PRIMERA: "EL DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" SE OBLIGA A BRINDAR EL SERVICIO DE INTERNET PARA LAS 
OFICINAS CENTRALES Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 
CAMBIA TU TIEMPO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, A LAS SIGUIENTES 
ESPECI FICACIONES EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 3333 Y 3334. 

PEDIDO NÚMERO 3333 PERIODO JUNIO 

PRECIO UNIT. I M PORTE 
LOTE DESCRIPCIÓN MARCA CANTIDAD UNIDAD 

N ETO M/N. TOTAL 

SERVICIO, DE INTERNET DEDICADO DE BANDA 

ANCHA PARA OFICINAS CENTRALES Y CAMBIA TU 

TIEMPO POR MEDIO DE F~BRA ÓPTICA CON UNA 

VELOCIDAD DE 100 MBPS, CONECTIVIDAD DE 

' DOBLE CAPA (ETHERNET), ENLACE DE PUNTO A 5/M ' SERVICIO $334.281.0300 $334,281.03 

PUNTO, INTERFAZ RJ-45 U ÓPTICA DE 10/100/1000 

MBPS, VELOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE 7 MBPS. A 

1 

1 GBPS, 10096 DE USO ANCHO DE BANDA CON 

SOPORTE 24/7, DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS, 

1 
-= =-.. 
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INF RAESTR U C TURA PARA S ERVICIO Y MONITOREO 

D E R E D ES, INCLUYE EQUIPOS D E PUTEO Y EQUIP O 

D E TRANSMISIÓN PARA VPN AS/ MISMO INCL UYE 

LOS S ERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN D E EQUIP OS, 

ACTUALIZAC IÓN D E FIR MWARE EN E L ROUTE R D E 

TELEFONÍA S E RVICIO DE CONFIGURACIÓN DE 

S ISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA VIRUS, 

SPYERWARE. FRAUDES Y ROB O DE ENTIDAD Y 

ALMAC ENA/Vf/ENTO D E ARCHIVO Y A P LICAC IONES 

DE F ORMA SEGURO EN LA NUBE. 

PEDIDO NÚMERO 3334 PERIODO JULIO 

Expediente: 

D-013/2025 

SUBTOTAL $334,2 8 1.0 3 

I.V.A. $ 53,4-B-4.97 

TOTAL $ 3 87,76 6 . 0 0 

P RECI O UN/T. IMPORTE 
DESCRIPCIÓN LOTE M A RCA CANTIDAD U N ID AD 

NETO M /N. T O TAL 

SERVIC IO, DE INTERNET D EDICADO DE BANDA 

ANCHA PARA OFICINAS CENTRALES Y CAMBIA TU 

TIEMPO P O R M EDIO D E FIBRA ÓPTICA CON UNA 

V ELOCIDAD DE 100 MBPS. CONECTIVIDAD DE 

DOBLE CAP A {ETHERNET), ENLACE DE PUNTO A 

PUNTO , INTE R FAZ RJ-45 U ÓPTICA DE 10/100/1000 

MBPS, V E LOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE 1 M B PS. A 1 

1 GBP S, 10096 DE USO ANCHO DE BANDA, CON 5/M 1 SERVICIO $726,4724700 $126,47247 

SOPORTE 24/7, DISPONIB ILID AD DE S ERVICIOS, 

IN FRAESTRUCT U RA PARA SERV IC IO Y MONITOREO 

DE REDES, INCLUYE SERVIC IO DE CONFIGURACIÓN 

DE SISTEMAS DE S EGURIDAD CONTRA VIRUS, 

S P YERWARE, F=RAUDES Y ROBO D E ENTIDAD Y 

ALMACENAMIENTO D E ARCHIVO Y APLICACIONES 

D E FORMA S EGURO E N LA NUB E. 

S UBTO TA L $126,472.41 

I.V.A. $20 ,235 .59 

T O TA L $146,408.00 

Teniendo un monto de $387,766.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) correspond iente a l mes de junio de dos mil diecio c ho, y 
otro mont o de $146,708.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECI ENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.) , correspondiente al m es de j ulio de d os m il dieciocho, que e n suma hacen un 
t otal de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO M I L CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M .N.), s in emba rgo, deriv ado de la auditoría SFP/DCAP/82/007/2019, 
practicada al S istema para el Desarrollo Integr a l de la Familia (DIF - Tabasco), n o se 
adv ierten las ev idencias que comprueben que e l mencio nado p ro v eedor rea lizó lo s serv icios 
objeto del contrato referido, toda v ez que se desprende que el prov eedor no brindó e l servicio 
cont ratado en los términos, condiciones y plazos establecidos, lo que generó afecta c iones al 
f uncionam ien to de las áreas adm in istrativas y o pera t iv as de la dependencia, a l incumplir con 
las disposiciones c o n t ractuales deriv adas del contrato de prestación de ser v1c1os 
profesionales número CPDI E47-158/1, suscrito e l d ía uno de juni o del año de dos mil 
dieciocho, y en contraposición con los princ ipios de eficacia, eficiencia y honradez que r igen 
la contratación pública, mot iv o por el cua l esta Autoridad In v estigadora p resume la e x istencia 
actos de particu lares v incu lados con faltas administ rat iv as graves de uso indebido de 
recursos públ icos establecida en el pá rrafo primero del artículo 7 1:conten ida e n el Capítulo 
111; De los actos de particulares vinculados con faltas admin istrativasgr a ves de la Ley General 
de Respon sabi lidades Administrativ as, atribuible a l prov eedor "50FT MARK MÉXICO", S. DE 
R.L. DE C.V., por conducto de su c;erente c;ener a l, el C . A lejan dro Carlos Tovar Domínguez, 
conducta que a continuación se t ranscribe: ----- -- -- -- --- - -- - - -- -- -------- -- - -- - - -

Artículo 71. Será responsable p o r e l uso indebido de recursos públiCos el particular q u e 
realice actos mediante Jos cuales se apropie, h a g a uso indebido o d e svíe del obj eto para 
el que e s tén p re vis t os los recursos públicos, sean materia le s, humanos o f inancieros, 
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cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tengo acceso o estos 
recursos. 

Ello es así y a que se satisfacen Jos elemen tos de la conducta infractora que prevé el artículo 
antes invocado, siendo los siguientes:- ---- -------------------- -------------------

a) Carácter de particular del sujeto activo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Obra en autos que la empresa " SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C .V, fue constituida bajo 
el número de escritura 11,093 (once mil n oventa y tres). correspondiente al volumen 283 
(doscientos ochenta y tres) el día veintisiete de octubre de dos mil diez, en la Ciudad de 
Vil lahermosa, Tabasco, bajo la denominación SOFT MARK MÉXICO, en e l régimen S. DE R.L. 
DE C.V. (Sociedad de Responsabil idad Limitada de Capital Variable). estableciendo como 
objeto social la comercialización de toda clase de información cibernética, y designando como 
Gerente Genera l al C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, para administrar, y d i r igir dicha 
sociedad, Jo anterior conforme a l Primer Testimonio' que acredita la legal exist encia de la 
Sociedad Mercantil denominada SOFT MARK MÉXICO", S. DE R .L. DE C.V, constante de nueve 
fojas ú t iles, expedida por el Nota r io Público Número 6 y del Patrimonio Inmueble Federal, e l 
día nueve de diciembre de dos mil diez, otorgándole personalidad jurídica, estableciendo sus 
bases legales y operativas, como e l nombre, domicilio, capital, objeto socia l y Jos derechos y 
obl igaciones de Jos socios, estructura y funcionamiento, regulándola y dotándola de 
formalidad , documento fundamental para la operatividad de la empresa y requisito para 
obtener e l Registro Federal de Contribuyentes (RFC). y el Registro como Proveedor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, del cua l dentro de la información requerida a la 
Coordinación General de Recursos Materiales de la Oficia lía Mayor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, informan que durante e l ejercicio fiscal2018, 
la empresa SOFT MARK MÉXICO S. DE R.L. DE C .V., con número de RFC SMM1010271X7, tuvo 
e l carácter de Proveedor del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Jo cual se constata con la 
Cédula de Registro del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco 
(PPGE1)107SF expedida el día cinco de marzo del año dos mil dieciocho a favor de la empresa 
"50FT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V, por Jo que se tiene totalmente acreditado que se 
e ncontraba inscrita e n el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, y que 
cumplió con todos y cada uno de Jos requisitos establecidos en Jos artículos 23 y 25 párrafo 
primero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, A rrendam ientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; documentación que e n conjunto acreditan su carácter de Particular en 
términos de Jos artículos 3 fracción XVII y 4 fracción 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. ----- -- -------- ------ --- --- -- - ---- - --------------------- --- -

b) Realice actos rnediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para 
el que estén previstos Jos recursos públicos financieros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La empresa 50FT MARK MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V, por conducto de su Gerente General, e l 
C . Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de proveedor, celebró contrato de 
prestación de servicios profesionales número CPDIE47-158/18, e l día uno de junio del año dos 
mil dieciocho con ~1 Sistema para el Desarrollo Integral de l a Familia (DIF - Tabasco), a 
través de su representante el C. :Julio César Santiago Cornelio Tornel, en su carácter de 
Director General de Administración del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF- Tabasco), con el objeto de "brindar el servicio de int ernet para las oficinas centrales y la 
Direcció n General del program a Cambi a Tu Tiempo del Sistema para e l Desarrollo Int egral de 
la Familia del Estado de Tabasco" por un monto total de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M .N .) . ---

Lo que se corrobora con e l Contrato de prestación de servicios profesionales número 
CPDIE47-158/183 , de fecha uno de j unio de dos mil d ieciocho, del c u al se advierte la firma 
autógrafa del C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de Gerente General de "50FT 
MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE c .v., con Jo que esta Autoridad Investigadora tiene por 
acreditado que e l C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en c~ li dad de Gerente General de 
"50FT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., a l celebrar el Contrat o de prestación de servicios 
profesionales número CPDIE47-158/18, el día uno de junio del año dos mil dieciocho, con 

1 El cua l obran en copla certificada en la foja 4403 del tomo VI del Expediente de Investigación Pl.-052./2020. 
2 El cual obran en copia certificada en la foja 4496 del tomo VI del Expediente de Investigación Pl.-052/2020. 
3 El cual obra e n cop1a cert1f1cada en las fojas 003 a 012 del anexo 4 del of1cio número CG/1203/2021, que forma parte del anexo 4 Integrado por 
cuerda separada a l exped 1en te d e 1nvest1gac1ón 1 
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S is t ema para e l Desarrollo Integral de la Familia (DIF - Tabasco), rea lizó un acto a través del 
cual resultaría beneficiado con recursos públicos, a l obligarse a "brindar e/ servicio de internet 
para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco", por un monto de 
$534,474.00 (QUINIENT OS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS S ETENT A Y CUA TRO 
PESOS 00/100 M .N.) , previo cumplimiento de la entrega de la prestación de servicios 
profesionales a entera satisfacción del S istema para el Desarrollo Integr a l de la Familia (DIF 
- Taba sco). - - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se satisface este e lemento toda vez que la cláusula PRIMERA del contrato de prestación de 
servicios profesionales número CPDIE47-15B/1B de fecha p r imero de j unio de dos m il 
d ieciocho, establece en lo medular: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"PRIMERA: " E L DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE S E RVIC I OS" SE OBLIGA 
A BRINDAR EL SERVICIO DE INTERNET PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL E5TADO DE TABASCO A LAS S IGU IENTES 
ESPECIFICACIONES E N LOS PEDIDOS NÚMEROS 3333 Y 3334 ... " 

[Énfasis Añadido} 

En cor relación con la c láusula DÉCIMA del referido contrato de prestación de serv 1c1os 
prof esionales número CPDIE4 7-1SB/1B, que en lo medula r refiere:---------- - --- - -- --- - -

" DÉCIMA: "EL PRESTADOR DE SE RVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE, QUE GARANTIZA 
EL S ERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA D IRECCIÓN 
GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO, DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES YA QUE ES UN PROFESIONAL EN LOS TRÁMITES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO." 

Disposiciones Contractuales que el C. Alej andro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de 
Gerente General de "50FT MARK MÉXICO", S . DE R.L. DE C.V., no d io cumplimiento, pues 
con la firma del contrato de prest ación de servicios profesiona les número CPDIE47-1SB/1B de 
fecha primero de junio de dos m il diecioch o , fincó un compromiso del cual tenía amplio 
conocimiento y se encontraba legalmente sujeto a su cumplimiento, pues con la firma de 
d icho cont rato, manifestaba su voluntad a l adquir ir derechos y obligaciones, mismas que daba 
por enteradas y aceptaba los términos, sin embargo de la rev isión efectuada a los autos del 
p resente expediente de investigación así como de las constancias que lo integra no se 
adviert en las e v idencias que comprueben que el referido prov eedor rea l izó los servicios objeto 
del contrato número CPDIE47-l58!JS prev io al pago de la cantidad total de $534.474.00 
(QUINIENT OS TREI NTA Y CUATRO M I L CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M .N.l . no así del propio trámite que conllev a e l proceso para la l iberación y pago del recurso 
público u t i lizado, es decir, hay e x ist encia de los document os que acreditan la liberación y pago 
del recurso mismo que fue pagado mediante transferencias bancarias, soportadas con las 
facturas'- emitidas por e l prov eedor com o a con tinuación se enlistan: - --- .---- - - ------- - -

Factur a T r a n sferencia 

No. 1 Fecha Importe Referencia 1 Fecha Importe 

775 1 20-77-78 746,708.00 336287 1 26-72-78 746,708.00 

774 1 20-77-78 387,765.99 336287 1 28-72-78 387,765.99 

Total $534,473.99 To t al $534,473.99 

Pero no exist e evidencia de los servicios su puestamente realizados, situación que generó 
un perjuicio a l servicio público, que se traduce en una afectación al erario público, al haberse 
pagado por un servicio que no estaba s iendo brindado por el proveedor "50FT MARK 
MÉXICO", S . DE R .L. DE C .V . toda v ez que no se acompañó documentación alguna que 
acredite f ehacientemente que haya rea lizado la prestación de los servicios de "brindar servicio 
de internet para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo 
de/5istema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco", lo que constituía 

4 El cual obra en copia certificada en las fojas 057 a 083 del anexo 4 Observación 11 del oficio número CG/1203/2021, que forma parte del anexo 4 
integrado por cuerda separada a l expediente de investigación. 
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un requisito para la procedencia del pago conforme a la Cláusula SEGUNDA del contrato 
número CPDIE47-158/18 y el artículo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, por lo que, en consecuencia, 
los recursos no se administraron con eficiencia, eficacia, honradez y transparencia para 
satisfacer los objetivos a lo que estén destinados. 

Siendo evidente que existe falta de probidad en la ejecuc1on del serviCIO contratado por el 
prov eedor "50FT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., pese a tener pleno y llano conocimiento 
de las obligaciones contraídas al suscribir el contrato CPDIE47-158/18 de fecha primero de 
junio de dos mil dieciocho con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-
Tabasco), dejando en axioma que se condujo con una actitud deshonesta o fraudulenta, 
actuando con conocimiento de causa para perjudicar al servicio público, pues su falta de 
cumplimiento generó una afectación al erario público, y en conciencia de haber adquirido un 
derecho de manera ilícita, o 'disimulando un error de la otra parte una vez conocido, con la 
finalidad de obtener una ventaja injusta al incumplir las obligaciones contractuales adquiridas, 
evadiendo su responsabilidad al no brindar los servicios para los que fue contratado, pues 
debió conducirse en apego y cumplimiento del contrato CPDIE47-158/18 de fecha primero de 
junio de dos mil dieciocho, así como de las disposiciones jurídicas aplicables.------------

C} Cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 
recursos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se satisface este elemento toda v ez que mediante las transferenci as del Sistema de Pagos 
E lectrónicos lnterbancarios (SPEI) operado por el Banco de México, realizadas por el Sistema 
Para El Desarrollo Integral de la Familia, con número de cliente 21724205, de la cuenta de 
retiro "5/ST. PARA EL DESAR INTEG D- 701215175013", a la cuenta de depósito o beneficiario 
SANTANDER- MXN a nombre de "50FT MARK MEXICO S DE RL DE CV", autorizadas por el C. 
Gerardo l. Olán Morales; con números de autorización:-------------------------------

355358, con concepto de pago "DIOP1478RP852 50FT MARK MEXICO", por un importe 
de $387,766.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.), de fecha veintiocho de diciembre d e dos mil dieciocho.--------

355039, con concepto de pago "DIOP1483 RPB63 50FT MARK MEXICO", por un importe 
de $146,708.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 
M. N.), de fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho.--------------------

Que en suma hacen un total de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), y son derivadas de las órdenes 
de pago números: - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DI 1478 de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, por concepto de "PAGO 
DE LA FACTURA DEL PROV EEDOR 50FT /VIARK /VIEXICO, S. DE R.L DE C.V., 
CORRESPONDIENTE AL /VIES DE JUNIO" por un importe liquido de $387,766.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.). -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DI 1483 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, por concepto de "PAGO 
DE LA FACTURA DEL PROV EEDOR 50FT /VIARK /VIEXICO, S. DE R.L DE C. V., por un importe 
liquido de correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho, y otro monto de 
$146,708.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
se efectuaron los pagos al proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L DE C.V. ------

De este precepto tenemos identificado que dichos pagos fueron efectuados a favor del 
proveedor "50FT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., por la prestación del servicio de internet 
para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, a conocimiento de que dicho 
servicio no había sido brindado, trasgrediendo con ello lo establecido en la cláusula PRIMERA 
y DÉCIMA del contrato de prestación de servicios número CPO.~E47-158/18 de fecha uno de 
junio de dos mil d ieciocho, donde el proveedor "50FT MARK MEXICO", S. DE R.L. DE C.V a 
través de su Gerente General el C. Alejandro Carlos Tova r Dof ínguez, se comprometió a 
brindar el serv 1cio de Internet, como se refiere textualmente:--------------------------
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"PRIMERA: "EL DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE 
OBLIGA A BRINDAR E L S E RVICIO D E INTERNET PARA LAS OFICINAS C E NTRALES 
Y LA D I R ECCIÓN GENE RAL D E L PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO DEL SISTE MA 
PARA EL D ESARROLLO INTEGRAL D E LA FAMILIA D E L ESTADO D E TABASCO, A 
LAS SIGUIENTES ESPE CIFICACIONES E N L OS PEDIDOS NÚMEROS 3333 Y 3334. 

"DÉCIMA: "EL PRESTADOR D E S E RVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE, QUE 
GARANTIZA E L S E RVICIO D E ENLACE DE INTERNET PARA LAS OFI CINAS 
C E NTRALE S Y LA DIRE CCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO, 
DERIVADOS D E LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES YA QUE ES UN 
PROFESIONAL EN LOS TRÁMITE S O B J ETO D E L PRESE NTE CONTRATO." 

Lo ant erior tiene susten to legal e n e l artícu lo 50 y 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient os y Prest ación de Servicios del Estado de Tabasco, que t extualm ente o rden a:--

"Artículo SO.- La fecha de pago al proveedor que la Secretaría, dependencias, órganos 
y entidades estipulen en los contratos, quedará sujeta a las condiciones que 
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de treinta y cinco días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva en el área 
administrativa de la Contratante, previa entrega de los b ienes o prestación de los 

servicios en los términos del Contrato." 

Artículo 53.- Los proveedores quedarán obligados ante la Secretaría, dependencias, 
órganos y entidades a responder de los defectos, v ic ios ocul tos de los bienes o de 
la falta de calidad en general de los s ervic ios y de cualquie r o tra responsabilidad 
en que hubieren incurrido en los términos señalados en el pedido o Cont rato 
respectivo, sin perjuicio de lo establecido por las leyes civiles y penales al respecto. 

Aceptando con el lo de forma tácit a la responsabilidad en la que incurre a l no brindar el servicio 
por e l cua l fue contratado, sujetá n dose al cumplimient o de un contrato el cual, en p leno uso 
de sus facu ltades, con la ca p acidad j u rídica para obligarse en los términos y condiciones 
establecidas en e l con t rato de prestación de servicios n úmero CPDI E47-158/18 de fecha uno 
de junio de dos m il dieciocho, e n e l cual ref iere en el numeral 11.7. lo siguiente:------------

"11.7. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS E N ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
ASIMISMO, CUENTA CON LA INF RAESTRUCTURA T É CNICA, FINANCIERA Y LA 
EXPERIENCIA N E C ESARIA PARA LLEVAR A CABO E L OBJETO D E ESTE ACUERDO 
DE VOLUNTADES." 

Razón p or la cual n o exist e justificación para que e l p roveedor SOFT MARK MÉXICO", S. DE 
R.L DE C .V ., no haya brindado e l servicio de enlace de internet para las oficinas cen trales y la 
dirección general del programa cam b ia tu tiempo, pues contaba con las capacidades jurídicas, 
técnicas, financieras, de infraestructura y la experien cia necesaria para llevar a cabo la 
prest ación del servicio; por lo que su actuar con fron ta las d isposic iones jur ídicas previstas en 
los a rtícu los 53 de la Ley de Adq u is iciones, Arrendamient os y Prestación de Servicios del Estado 
de Taba sco, Cláusulas PRIMERA y D ÉCIMA del mismo cont rato número CPDIE47-158/18 de 
fecha primero de j unio de dos mil dieciocho. --------------- - ----- - -- - - - ------ - -- --

En ese t enor, la conducta del proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S . DE R .L DE C .V ., por 
conduct o del C. Alej andro Carlos Tovar Dornínguez, en calidad de Gerente General en la fecha 
en que ocurrieron los hechos, encuadra y existen los e lementos suf icientes para imputarle la 
falta administrativa g rave de uso i ndebido de recursos públicos, prevista en el a rtículo 7 1 
párraf o primero de la Ley Gen eral de Respon sabilidades Administrativas que textualment e 
establece lo siguiente:------------------------------- ------------------------

"A rtículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el 
particu la r que realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido 
o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean 
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materiales, humanos o Financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, 
reciba, administre o tenga acceso a est9s recursos." 

En virtud que en ta l carácter, recibió del Sistema para el Desarro llo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco, mediant e las órdenes de pago números 0 11478 y 011483 de fechas cinco 
y seis de diciembre de dos mil dieciocho, respectivament e , el pago por la cantidad de 
$534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO M IL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M .N .) , sin que se adviertan las evidencias que comprueben que e l mencionado 
proveedor realizó los servicios objeto del contrato número CPDIE47-158/18; en contravención 
del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco, Cláusu las PRIMERA y DÉCIMA del mismo contrato número CPDIE47-158/18 de 
fecha primero de junio de dos mil dieciocho; lo que generó un daño al e rario público estata l de 
$534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M .N .) , tal y como se determinó en la observación 11 de la aud itor ía número 
SFP/DCAP/82/007/2019 practicada por la Secretaría de la Función Pública del Estado de 
T abasco (hoy Secretaría Anticorrupción y buen Gobierno del Estado de T a b asco) ... (SicJ. 

(lo resaltado es de origen en el lnForrne de Presu nta 

Responsabilidad Administrativa) 

Por lo a nte rior, se le pone d e con ocimiento que de conformid ad con los artículos 

135 y 208 f racción 11 en relació n con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a q ue se presuma s u inocen cia 

h asta q ue n o se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que 

no está obligado a confesar s u respon sabi lidad, ni a declarar e n su con tra, por lo 

q u e s u s i len cio no deberá ser con siderado como prueba o indicio de su 

responsabi lidad en la com isión de los hechos que se le imputan; que tiene 

derecho a defenderse person a lment e o ser asistido por u n defensor perit o e n la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de 

oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley General 

de Responsabi l idades Administrat ivas, le hago de conocimiento que, se señalan 

las DIEZ HORAS del NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL V EINTISÉIS para el desahogo 

de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo en las instalaciones que 

ocu pa la Dirección Genera l de Responsabi l idades Administrativas, ubicada en 

Avenida Paseo Tabasco número 1504. Colonia Tabasco 2000. C . P. 86035. 

Villaherrnosa, Cent ro. Tabasco e n la cua l deberá acudir con identificación oficial 

v igente, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. Prec isándole que, en caso de 

t rata rse de pruebas documen ta les, deberá exhibir todas las que tenga en su 

poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose d e documentos que obren en pode r d e terceros y 
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que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el 

archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibido 

que, de no comparecer en la fecha y hora señalada, se le tend rá por precluido e l 

derecho a manifestar y ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 

136 de la Ley General de la materia. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a 

su disposición en el domicilio antes referido, un tanto en copias certificadas de 

los documentos que integran el expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa que consisten en: ll Auto de admisión de fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco: 2) Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa· 3) las constancias que integran el expediente de 

investigación P.!. 052/2020; 41 las pruebas aportadas por la autoridad 

investigadora; 51 e l acuerdo de emplazamiento; y en general las actuaciones que 

obran en el procedimiento administrativo· e l cual podrá allegarse en f ormato 

físico o digital izado previa identificación en un horario oficial de 08:00 a 16:00 

horas de lunes a v iernes quedando constancia de su entrega en autos del 

procedimiento administrativo. Esto, con independencia que el e x pediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra disponible para 

su consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en e l artíc ulo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes 

quedarán fac ultadas para interponer los rec ursos que procedan, ofrecer e 

intervenir en e l desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se d icte 

sentencia para e vitar la consumación del t é rmino de caduc idad por inactiv idad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 

derechos d e l autorizante, d e biendo las p e rsonas autorizadas para tales e f ectos, 

acreditar e l ejercicio de la profesión de abogado o l icenciado e n derech o , 

proporcionando los datos correspondientes e n e l escrito en que se otorgue dicha 

a utorización y mostrar la cédula profesional o c arta de pasante pa ra la prácti c a 

d e la abogacía en las dilige n cias de prue ba e n que inte rvengan. 
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Finalmente, con fundamento en el numeral16 d e la Ley de Justicia Administrativ a 

del Estado de Tabasco5 se le requiere para que a más tardar la fecha de la 

audiencia inicial , señale domicilio procesal en la ciud ad d e V illa hermosa, Tabasco, 

para los efe ctos de recibir las citas y notificacio nes que se deriven de la 

tramitac ió n del procedimiento de responsabilidad adm inistrativ a y que, en caso 

que n o lo hiciera así, las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente 

hechas a través de los estrados de la auto ridad que corre s ponda conocer de la 

s u bstanciac ión y resolución del pre sente. 

Para su publicación por_ tres veces en tres días consecutivos en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 

edicto a los tres días del mes de marzo de dos mil veintiséis, en el 

municipio de Centro, Tabasco. 

5 De aplicación supletoria de conformidad con el artícu lo 118 de la Ley Genera l de Responsabilidades 
Administ rativas. 
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VISTO. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Téngase por presente al abogado patrono de la parte promovente, licenciado OMAR ISAI 

CRUZ RIVERA, con su escrito de cuenta, mediante el cual, viene dentro del término legal concedido, tal como consta 
en el cómputo secretaria! que antecede, a desahogar la prevención ordenada por auto de cinco de diciembre de dos 
mil veintidós, en consecuencia, de conformidad con el artículo 501 del código de procedimientos civiles vigente en el 
Estado, se admite a trámite su solicitud, y se provéase conforme a derecho. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a la ciudadana DENISSE ILIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA, con su 
escrito inicial de demanda de treinta de noviembre de dos mil veintidós, y documentos anexos consistentes en: copia 
certificada del acta de matrimonio número 00258, copias certificadas de las actas de nacimiento número 278, 2936, 
901 y 876, tres constancias de estudios en original, y un traslado; con los que promueve en la vía ORDINARIA 
CIVIL, JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO (INCAUSADO), en contra de DAVID MARCÍN SÁNCHEZ, quien puede 
ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio laboral ubicado en AVENIDA PERIFÉRICO CARLOS PELLICER 
CAMARA, NUMERO 1000, FRENTE A, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CÓDIGO POSTAL 86190, CENTRO, 
TABASCO, de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, las cuales por economía 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertare. 

TERCERO. Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio tiene como objeto dirimir 
sobre los derechos de menores de edad, para efectos de preservar la identidad de los infantes motivo del mismo, en 
lo sucesivo serán referidos mediante la escritura de las letras iniciales de sus nombres siendo V.M.D., C.S.M.D. y 
D.A.M.D., de conformidad con el inciso f) del punto número 2, de los principios generales del protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, elaborado por la Suprema Corte 
De Justicia De La Nación. 

CUARTO. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257 del Código Civil 
en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211 , 212, 213, 215, 487 al 491, 
501, 503, 505 del Código de Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 
de la constitución General de la República y en los artículos 1, 2 , 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el articulo 3 del Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la 
demanda en la vi a y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia, y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público adscrito y al 
representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que el hecho que la ciudadana DENISSE !LIANA DOMINGUEZ GARCÍA, no 
funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el artículo 272 del código civil en vigor en 
Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la demanda, ya que en los 
articules 55 y 57 del código adjetivo c1v11 vigente, se establece que podrá iniciar un proceso o un procedimiento 
judicial, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, 
además, que la acción procede en juicio aun cuando no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con 
tal de que se determine con claridad la clase de prestación que se reclame de la demandada y el titJio o la causa de 
pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana DENISSE !LIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA, tiene 
derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 17 
Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un 
derecho subjetivo o de un interés legitimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la sentencia definitiva 
donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la acción planteada y toda vez que el 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna tramitación especial, respecto al presente asunto, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 203 del Código procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente 
asunto se substanciará en juicio ordinario. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, 
con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado 
DAVID MARCÍN SÁNCHEZ, en el domicilio señalado anteriormente, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este juzgado, mismo que empezará a 
correr a partir del día siguiente en que sea legalmente notificada, por lo que al momento de dar con:estación, deberá 
hacerlo refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con 
los referidos por la actora, se le tendrá como negativa de estos últ.imu:;. El :;iltmcio o las evasivas harán que tengan 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo. Asimismo, 
requiérasele para que, dentro del mismo término, señale domicilio y persona física en esta Ciudad, para oir y recibir 
citas y notificaciones, prevenida que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del juzgado; de conformidad con los articules 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita presuntivamente el 
derecho de necesitar alimentos y que éstos son de orden público de conformidad con los artículos 195 y 196 del 
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Código de Procedimientos Civiles y 313 del Código Civil ambos en vigor en el Estado, se decreta como pensión 
alimenticia provisional para la ciudadana DENISSE ILIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA, por su propio derecho, y en 
representación de sus menores hijos de identidad reservada V.M.D., C.S.M.D. y D.A.M.D., el (50%) CINCUENTA 
POR CIENTO, del salario y demás prestaciones que obtenga como producto de su trabajo, tal y como lo establece el 
artículo 84 de la ley federal del trabajo, como son de manera enunciativa más no limitativa: comisiones, horas extras 
adicionales, hora extras ordinarias, reembolsos, compensación, estímulos, ayuda de despensa, ayuda para 
adquisición de vivienda, aguinaldo, fondo de ahorro, estímulos al desempeño, premio por asistencia y puntualidad, 
horas extras, bonificaciones, jubilación, indemnización, sueldos compactados, compensaciones por servicios 
eventuales, compensaciones adicionales por servicios eventuales, prima vacacional, estímulos al personal, cuota fija 
para el personal, servicio de guardería, liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos, pago por 
renuncia, gratificación por jubilación, ajuste al calendario, pagos por días económicos no disfrutados, pago por días 
de descanso obligatorios, estímulos por antigüedad, estímulos por puntualidad y asistencia, prima quincenal por años 
de servicios, compensación adicional por vida cara, compensación por actividades directivas, incentivos al 
desempeño, bonos de desempeño y cualquier otro ingreso (inclusive liquidación) que reciba quincenal o 
mensualmente, según sea la forma de pago, del demandado DAVID MARCÍN SÁNCHEZ, quien se desempeña 
como empleado de la empresa GRUPO SISTEM, S.A. DE C.V.1 

Por tanto, para el aseguramiento y aplicación del descuento decretado, gírese atento oficio al JEFE 
DE RECURSOS HUMANOS Y/0 QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE A LA EMPRESA GRUPO SISTEM, S.A. 
DE C. V CON DOMICILIO EN AVENIDA PERIFÉRICO CARLOS PELLICER CÁMARA, NÚMERO 1000, FRENTE A, 
COLONIA PRIMERO DE MAYO, CÓDIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO; para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este juzgado, cumpla u ordene a quien correspondan, haga efectivo el descuento 
decretado sobre el cien por ciento (100%) de los ingresos del trabajador sin importar el grado de prelación del 
acreedor y la cantidad líquida que se obtenga sea entrega a la ciudadana DENISSE ILIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA, 
por su propio derecho, y en representación de sus menores hijos de identidad reservada V.M.D., C.S.M.D. y 
D.A.M.D., previa identificación y recibo que otorgue. 

Asimismo quien tenga la calidad de patrón debe informar en "forma pormenorizada" a este juzgado 
dentro del PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba e oficio, el monto 
total de los salarios, prestaciones y deducciones que reciba el trabajador demandado, es decir, desglosando todos y 
cada uno de los conceptos y montos (ingresos o deducciones) que obtenga quincenal o mensualmente el deudor 
alimentario, indicando la forma de pago y la periodicidad con que se aplica o paga el ingreso o deducción que 
informe, el nombre y ubicación del centro de trabajo, es decir, el lugar o datos de ubicación o localización o área 
donde realiza sus actividades laborales, el horario laboral, el domicilio particular del trabajador, clave programáticas y 
su significado, y de existir dentro de las deducciones algún embargo de alimentos o crédito personal o hipotecario o 
de vivienda deberá proporcionar los datos necesarios para su identificación (expediente, fecha de descuento, 
autoridad ordenadora, etc.), así como si el demandado desempeña algún otro trabajo dentro de esa empresa o en su 
caso informe a quién y a qué domicilio debe ser dirigido el oficio de referencia. 

Se previene a quien debe aplicar el descuento y rendir la noticia, que de no cumplir con los 
lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse a recibir el referido oficio, se le aplicará multa de 50 
(CINCUENTA), Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,811.00 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de ($96.22), 
valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

También se hace del conocimiento que el descuento decretado será a partir de la fecha de recepción 
del oficio ordenado y que previo al descuento de alimentos se deben excluir las deducciones legales, así como los 
gastos de representación y los viáticos. En cuanto al fondo de ahorro sí debe aplicarse el descuento de pensión al 
trabajador sobre ese concepto, pero hasta que sea pagado al trabajador, por lo que la integración de dicho fondo 
deberá deducirse previamente al descuento de alimentos para evitar un doble cobro. Medida provisional que podrá 
decretarse en cualquier centro de trabajo en donde en lo sucesivo o con posterioridad labore el demandado y que 
debe aplicar quien tenga el carácter de patrón al tener conocimiento de esta medida. 

Se le concede al actor un término de TRES DIAS HÁBILES, contados al día siguiente en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a realizar el trámite correspondiente para hacer llegar el oficio en 
cuestión a su de~tino, advertido que de no hacerlo esta autoridad los remitirá en la vía correspondiente. 

1 lo anlerior con apoyo en la slguienle tesis: AUMENTOS, PRESTACIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSION. ff eotredl '- PMtiM llit'Mtltici~ t¡ada M toona porc;Mtual 8 los 
in,presos que perciJe el deudor alimentarlo como contrs prestaclon a $Uf sWciO$, ¡wes 3QUCNa <kbe establecer3tt con ba.s8 en el salario integrado que percibe el demandado, entEn0'1'6ndOse w efle, no ${)/O lOS 
pagos he'ChOS' en efec6vo por ~a diaria, sino tamhlén por las grati/lcadones, perr:epclones habNacion. prlmas, oomiSiOI'les. pte#taeiMes en e.spcc.io y cwJQui~tr otra prvstación o cantidad que se entregue al 
trabaiador por su trabajo y los l)nlcxa defCuentot susceptii>Jf.f dt tom.,-se t1t c~nl• son los fijos. e.s d~tcir, /o$ correspondientes al impuesto sobre la renta,. (lmpuestot sobfe pt'O'JUC1os dellrsblj()) de fotlt:IO de 
pensionts y fas lporl.ciOM-S que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como cuotas. pues dkhas deducciones .son impt~utu pot lasltyes re-Spectivas, ~no son susteptib{es de tomarse en cuenta, 
ras CIJOfas sindicales o de ShotrO. Y' que ti l>iM es Cielto que son <*tuociooes o accidentales que se calcWan sobre la cantidad que resulta del salarlo que percJbe todo traba}N~Jr . tambien lo ts qut $obre estas s; 
debe filarse el porcentaje de la pensión aEmentlda decretada a fiNOf de 10$ a::.reedores alimel'lti$(1, ast como llmbifn deben est.r inclukJas Ja.s percepciones que el demandado obt!nga por concepto de ayuda de 
renta, deSpentl, ~beión por af'tlig(1edad. aguJnaldo, vacaciones, prima vacacional y todas k3s demás percepciones o canl!'dades que reeitla el dt~ado ()Or su traN¡o en la ei'I'IJ)resa donde labora ... " 
Décima época, Registro 160962, lnstaneJa, Tribunalt'$ ColtogildO$ M circuito jurispru<Hnc~, fuente: Semanario judicial de la Federaclón, y su gaceta Ubro 1, octubre d! 2011 tomo 3 matf'/1-": Civil, 
TUi$.. Vl.r J/326 PagiM 1416. 
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SÉPTIMO. Asimismo, y toda vez que el presente asunto es de orden públi~ en donde el juzgador 
tiene la obligación de cumplir con todos los beneficios que nuestra legislación civil establece, a favor de los menores 
y la familia, como su salud fisica y mental de los mismos, así como su educación, instrucción y preparación, y 
además que cuando los padres se separan la ley los faculta, para que de común acuerdo determinen sobre la 
situación y custodia, teniendo siempre en cuenta los intereses de los hijos, lo anterior de conformidad con los 
artículos 23, 280, 405, 406, 424 y 453 del Código Civil, se tiene a bien seflalar las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que se lleve a efecto la JUNTA DE 
PADRES, para que en presencia del suscrita juzg.ador, del Representante Legal para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Ministerio Público, ambos adscritos a este Juzgado, los contendientes DENISSE ILIANA OOMÍNGUEZ 
GARCÍA y DAVID MARCÍN SÁNCHEZ, manifiesten las razones por las cuales desean conservar la guarda y 
custodia provisional de los menores V.M.D., C.S.M.D. y. D.A.M.D., debiendo exhibir documento oficial con que 
identificarse, apercibidos que en caso de no comparecer, se les aplicará en su contra una medida de apremio 
consistente en una multa de 50 (CINCUENTA), Unldaáes.áe Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad 
de $4,811.00 (CUAT~O MIL OCHOCIENTOS ONCE- P!:SOS 00/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por 
cincuenta la cantidad de ($96.22), valor de la unidad dé medida que. determinó el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el arficulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federaciól). •· 

La fecha que antecede se fija por l(uestíones- (te" ~genda dado el número de expedientes en trámites 
que se lleva en este juzgado, teniendo como apoyo la siglli~fe · t~ ís jurisprudencial2• 

OCTAVO. De igual forma, y ya que el j ~ zgad o(enió.d!JS: : I os ' asuntos del orden familiar, está obligado a 
desahogar cualquier prueba, para la investigación de la verC!ail, · de' conformidad con los numerales 488 y 489 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Esiado. Por lo anterior y de conformidad con el articulo 4 
Constitucional, que establece el Desarrollo Integral, respecto a la dignidad y derechos de la niflez, asf como los 
artículos 3, 7, 9, 12, 19, 20 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niflo, ratificada por México, establece que 
los Estados garantizaran que los Tribunales Judiciales velen por el interés superior del niflo, así como lo dispuesto en 
los numerales 241, y 489 fracción 1, del Código Procesal Civil en vigor, esta autoridad considera pertinente, se 
practiquen las siguientes pruebas: 

1. VALORACIÓN PSICOLÓGICA. Respecto a los ciudadanos DENISSE !LIANA DOMÍNGUEZ 
GARCÍA y DAVID MARCIN SÁNCHEZ, para analizar: el estado fisico y mental de las partes, determinando lo 
siguiente: situación emocional, situación psicológica, rasgos de conducta de los padres, si presenten algún daflo 
psicológico o emocional. 

Valoraciones que correrán a cargo del especialista en psicología que para tales efectos proporcione el 
HOSPITAL DE SALUD MENTAL, por lo anterior gírese atento oficio al DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO, a efectos de que, en 
el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio de referencia, 
proporcione ar especial ista que se requiere para llevar a efecto la diligencia que se menciona en el punto anterior de 
este acuerdo, en vista de que dicha prueba es necesaria para resolver el presente juicio conforme a derecho. 
Debiendo informar a este Juzgado el nombre del perito y/o especialista en la materia que desahogará dicha 
valoración, así como la hora y fecha en que atenderá el mismo a las partes de este juicio, para la valoración de los 
mismos y estar en condiciones de hacerles saber a las partes, la hora y fecha en que deberán de presentarse y 
hacer saber el domicifio de las instalaciones de la institución en donde deberá"l de ser atendidas las partes de este 
juicio. 

2. VALORACIÓN PSICOLÓGICA. Respecto de los menores V.M.D., C.S.M.D. y D.A.M.D., para 
analizar: el estado físico y mental de los citados menores, determinando lo siguiente: situación emocional, situación 
psicológica, rasgos de conducta de los menores, rasgos de conducta de los menores hacía los abuelos, así como al 
de ambos padres, si presentan algún daflo psicológico o emocional, valoración que correrá a cargo del especialista 
en psicología que para tales efectos proporcione la UNIDAD DE SERVICIOS PSICOLÓGICOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Por lo anterior gírese atento oficio a la JEFA DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PSICOLÓGICOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, con domicilio ampliamente conocido, a efectos de que, en el 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio de referencia, 
proporcione al especialista que se requiere para llevar a efecto la diligencia que se menciona en el punto anterior de 
este acuerdo, en vista de que dicha prueba es necesaria para resolver el presente juicio conforme a derecho. 
Debiendo informar a este Juzgado el nombre del perito y/o especialista en la materia que desahogará dicha 
valoración, así como la hora y fecha en que atenderá el mismo a las partes de este juicio, para la valoración de los 
mismos y estar en condiciones de hacerles saber a las partes, la hora y fecha en que deberán de presentarse y 
hacer saber el domicilio de las instalaciones de la institución en donde deberán de ser atendidas las partes de este 
juicio. 

1 
.... AUOIENCIA CONS'TITUCIONAL, SERALAMJENTO 06. SI bMn e.s cierto que confonne 81 anlculo 147 de 11 &Ay dt AmpM'o, debe seflatarse en el auto en qw se~~ 11 dtmllndt , dla y hOt8 para la 

~,lf.Qraicl6 n de la 8~ tlNt tatdM dentto dtt t4tmtno M trflnll dfl$, llM"'bi6n Jo es qut t.sta cNspolicl6n ltgtl dt.Ot tnttndtf'Jt .n t6n:'W1os IWJJes., armonizMdoto con 1.11 di!fcvhcMI ~ t.n ta ¡:rlctica 
•• ,nstnlt, toda wz que siendo muChOs /OIIItQOC!o. qut H wnt«an en los tribunales federales, hiNNr1amtlltt ,.,,, tmpolib/t oot.rvlll' Nt lfy a e.ste te$p$ctO. COI1UCutllttmMtt, no t1 Jltgllll rtfOII.Ic.i6n de 
IN1 Jutr dt Di:tritO qut cita para ta celebracl6n dt 11 ludttnc./1 un. r.dra posterior a tos treinta dlas que mare• 11 lty, 11111 nlflillmitnto obtdece a necesld~t lmperlout y no • m.- ftt o dolo de parle del 
}lJrpadct. " ... Quinta tpoea. Rtgj$b'O: 321f7l, lnltln<lt: PrltMII Stl.t. Ttti$ Ai$/M:Ia. Fu9ntt; Semanario .hJdkltl dt ¡. F~ión. f)fflo LXVIII. Materla{s): Comlin. P4glnt: 1ft. Ou-.Jt M a~ro 
ldmlnlstntivo 103141. Dfu de Lópu Rtttt#t. 14 dt tbrll dt 1H1. UnMimldMJ de cuatro votos. Austntt: t:.nltndo dt t. Fuente. La pttblleaeión no m.,-¡eiOnt ti nOtrtO>n dtJ PQ11Mtt ••. " 
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3. TRABAJO SOCIAL. Que se solicita a través del oficio de estilo a la PROCURADURÍA ESTATAL 
DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CON 
DOMICILIO EN CALLE TENOCHTITLÁN, SIN NÚMERO, COLONIA EL RECREO, CÓDIGO POSTAL, 86020, 
CENTRO, TABASCO, para que ordene a quien corresponda practique el estudio y/o trabajo social, respecto a los 
ciudadanos DENISSE !LIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA y DAVID MARCÍN SÁNCHEZ, así como de los menores 
V.M.D., C.S.M.D. y D.A.M.D., debiendo la persona que designe la citada dependencia, rendir a este juzgado el 
estudio o trabajo social que realice dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que reciban el presente oficio. 

Asimismo se les hace saber que la persona o personas que se designe para que realicen el estudio o 
trabajo social,_ que _deberán constituirse al domicilio de los ciudadanos DENISSE !LIANA DOMÍNGUEZ GARCÍA y 
DAVID MARCIN SANCHEZ, así como de los menores V.M.D., C.S.M.D. y D.A.M.D., para que prevía investigación que 
realicen con vecinos y persona facultadas para ello, obtengan información verídica y real en cuanto a la situación 
socioeconómica de los ciudadanos antes mencionados, las condiciones en que viven los abuelos y padres de los 
menores, cuántas personas habitan en dicho hogar, las condiciones en que viven los menores V.M.D., C.S.M.D. y 
D.A.M.D., comportamienlo de los padres con los menores, a qué se dedican, con quienes vive en la actualidad, como es 
la convivencia, detallar las condiciones en que viven, como es la convivencia de los menores con los abuelos y ambos 
padres, e indaguen con los vecinos si los citados menores son objeto de algún maltrato ya sea físico o psicológico por 
parte de sus abuelos o padres o de quienes vivan o convivan con ellos en su hogar, así como el trato que le dan a 
dichos menores, el tiempo que pasa cada uno de sus padres con ellos, así como también indaguen sobre los hábitos de 
higiene, las condiciones en que duermen los menores y los cuidados que dichos infantes reciben, solicitándose al 
profesíonista que en la medida de lo posible proporcione la identidad de las personas entrevistadas. 

Debiendo remitir cada una a este juzgado LOS INFORMES PORMENORIZADOS DE SU 
INTERVENCIÓN, respectivamente, ya que es elemento substancial para fallar en definitiva la acción intentada en juicio, 
apercibida la citada dependencia que de no rendir la información antes solicitada, dentro del plazo concedido, se le 
impondrá una multa de (20) veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,924.40 
(mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 M.N.); la que resulta de multiplicar po; veinte la cantidad de ($96.22), valor 
de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e: Estado y 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

SF RFSFRVA DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE LAS PARTES HASTA EN TANTO OBREN CON 
CERTEZA EN AUTOS. 

NOVENO. Se requiere a la parte actora, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado, y a la parte demandada al momento de contestar 
demanda, informen lo siguiente: 

• Ubicación completa de los domicilios de las partes, con sus referencias respectivas. 
• Número Telefónico de cada uno de las partes, para efectos que colaboren con la localización 

de los domicilios. 
Apercibidos que en caso de no dar cumplimiento dentro del término concedido, se le aplicara una multa 

de (20) veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1 ,924.40 (mil novecientos 
veinticuatro pesos 40/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($96.22), valor de la unidad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación, 
mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

SE RESERVAN DE GIRAR A LA PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y 
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, HASTA EN TANTO LAS PARTES DEN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LAS LíNEAS QUE PRECEDEN. 

DÉCIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

DÉCIMO PRIMERO. Por otra parte, la promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en CALLE ERNESTO MALDA, NÚMERO 107, COLONIA JOSÉ NARCISO 
ROV/ROSA, CENTRO, TABASCO, i'I!';Í r:omo para ser notificado por medio de los correos electrónicos: 
davidsegu151299@gmail.com y adiasrivera@hotmail.com, y/o vía WhatsApp a los números telefónicos: 9932-4272-
11 y 9934-3155-48, autorizando para tales efectos a los licenciados VIRGILIO MARTÍNEZ RIVERA, OMAR ISAI 
CRUZ RIVERA, OSCAR EDUARDO MARTÍNEZ RIVERA; así como a los ciudadanos ABOlAS RIVERA RAMIREZ, 
PERSIDA EUNICE VELÁZQUEZ RIVERA y DAVID SEGURA ALEJANDRO, de conformidad con los artículos 131, 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la parte promovente nombrando como su abogado patrono, al 
licenciado OMAR ISAÍ CRUZ RIVERA, personalidad que se le tiene por reconocida, en términos de los artículos 84 y 
85 del código de procedimientos civiles vigente en el Estado, toda vez que tiene inscrita su cédula en la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, tal como consta en la página web: https://tsj-
tabasco.gob.mx/abogados/ 
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DECIMOTERCERO. Así mismo, en cuanto al nombramiento de abogados patronos que la parte actora 
pretende otorgar a favor de los licenciados VIRGILIO MARTÍNEZ RIVERA y OMAR ISA! CRUZ RIVERA, dígasele 
que no ha lugar acordar favorable, toda vez que, de la revisión efectuada, se advierte que no tienen inscrita su cédula 
en los libros que para tales efectos se llevan en este Juzgado, así como en la Secretaría General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, tal como consta en la páginas web: https://tsj-tabasco.gob.mx/abogados/; lo 
anterior, en razón de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 85 del código procesal civil en vig:>r. 

DÉCIMO CUARTO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus 
conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin lesionar los derechos 
de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose 
en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial 
prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con 
convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones 
previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

DÉCIMO QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 
apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que 
recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de localización 
siguientes:3 

DÉCIMO SEXTO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar 
las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial 
Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de 
labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en 

la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ 

JUEZ DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIAJA EDITH VELÁZQUEZ 
ORTIZ, QUIEN AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .... " 

* Re,PROOVCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNOUE NO EXISTA REGULACJOH EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Nove/la Época, Regi$lt0, 16784(). lmtancia: Tlibunafes Colegiados de Clrcullo. Tes/$ Alsfada, Fl)etltt: SemM)Irlo Judicit11 de J.J Federación y su Gaceta. X)(JX, 
Mano de 2DDP. M~M#(S) : Civil. T•sis: I.,-.C.725 C. Ngina: 2841. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A TREINTA DIAS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. "' t 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Para la fiiación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
en el Estado debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto debe,·a ' . . 
comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta d l1gen·~1a 
con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este jJicio, deJe·a 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articJio 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no ha_ce~lo, 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no md1ca 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto: para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mfnimas que impidan ello. 

Cuarto. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
Norte: 52.00 metros y colinda con Camino vecinal. 
Sur: 51 .00 metros y colinda con osa May Hernánclez 
Este: 163.00 metros y colinda con Carlos Héctor Hernández 

ár lenas. 
Oeste: 163.00 metros y colinda con Juana May Hernández. 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa 
par3 que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término dé tres dlas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que- les surta 
efe·:::tos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a su derecho o intereses 
cor venga, respecto a la tramitación del presente p·ocedimiento, corriéndole traslado con las 
co ~i as simples del escrito Inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que 
sefalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas '1 notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
gererales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tabieros de este. Juzgado ·de conformidad con los artfculos 136 y 137 dél ordenamiento legal 
anteri'ormente Invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Norte: Camino vecinal, representado por el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Centla , Tabasw, con aómicilio ampliamente conocido en esta ciudad. 
• Sur: osa May Hernández, con domi::::ilio ubicado en la Rancherfa Chicozapote 

primera sección, perteneCiente a este municipio de Centla, Tabasco, (domici lio 
ampliamente conocido) , 

• Este: Carl s Hé tor Hemand z Cárcl nas, a través de su domicilio procesal. 
• Oeste: ana M ay Hernández, con domicilio. ubicado en la Rancheria Ch'1cozapote 

primera sección, perteneciente a este municipio de Centla , Tabasco, (domicilio 
ampliamente conocido) . 

Quinto. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, c9rrase 
traslado y notif!quese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de VillahermOS<:!, Tabasco, con domicilio 
en .l\venida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casa blanca de esa ciudad , la radicación y 
tranite que guardan las presentes Diligencias de Información de Domin io, promovido por 
~:111 1r.: lléctor llol'llánc ez Cárde nas, a fin que, en Jn plazo de tres días hábiles, contados <:! 
partir del siguiente a aquel que le Sl!rta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que seAalen dornicili0 y 
autoricen persona en esta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, 
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apercibido que en caso de no hac;;erlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por rnedio de lista fijada 
en os tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al Director General 
del Registro Públíco de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con funda111ento en el articulo 143 y 144 del Código 
Pra::esal Civil en vigor en el Estado, girese exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil 
de Primera Instancia del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
este juzgado, notifique y emplace a la Institución citada, facultando a el Juez( a) exhortado(a) con 
~lenitud tle jurisdicción, y acordar todo tipo de pr~mociones tendientes al perfeccionamiento del 
exh::>rto y aplicar los medios de apremio correspondientes para el cumplimiento del mismo, 
1aciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para su 
dillgenciación. 

Sexto. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, informe a esta aJtor dad , si el predio ubieado en la Ranchería 
Chlcozapote Primera Sección, perteneciente al m nicipio de ·Centla, Tabasco, constante de una 
sup:rficie de 8,394.00 m2. (ocho mil trescientos noventa y cuatro metros cuadrados), con las 
sigL lentes medidas y colindanc'ias pertenece o no al fundo legal: 

Norte: 52.00 metros y colinda con Camino vecinal. 
Sur: 51 .00 metros y colinda con Secundino May Hernández 
anteriorn1ente, hoy con Rosa May Hernández 
Este: 163.00 metros y colinda cor Emísaei Hernández Reyes, hoy 
con Carlos Héctor He1 nández Carde nas. 
Oeste: 163.00 metros y co linda con Lázaro Cano, May 
ahteríormente, hoy con Juana May Hernández. 

De Igual forma , requiéraseles para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale 
domicllio en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no 
hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Séptimo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el p-ornovente, hasta en té1nto se dé cumplimiento a lo :xdenado en el presente proveido, acorde a 
lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

Octavo. Se tiene al protnovente señalando domicilio para orr, recibir citas y 
notllcaciones en el ubicado en calle Pino Suarez número 39 de esta ciudad y puerto de Frontera, 
Centia, Tapasco, autorizando para los mismos efectos el número telefónico 99 32 60 63 82, 
autorizando para tales efectos al licenciado J;:dgar Hernández Cárclenas, autorizaciones ,que se le 
tiene por hechas en termino de los artículos 131 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
'en Vigor en el Estado. 

De igual forma designa como su abogado patrono al profesionista Edgar Hernández 
Cárdenas, designación que se le tiene por hecha en termino de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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-
Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Christell Pérez Hernández, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, por y ante la Licenciada 
Irlanda Peralta Lazo, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien Certifica, y da Fe." 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRI ERO 

CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABA O. 

·f • 
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VIl. Por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el juzgador. 

La forma como se deben llevar a cabo las notificaciones, se 
determinará con base en lo que disponen los artículos siguientes. 

ARTICULO 132.- Notificaciones personales. 
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse 

personalmente las siguientes notificaciones: 
l. La primera resolución que se dicte en el procedimiento; 
1/. El auto que ordena la absolución de posiciones o el 

reconocimiento de documentos; 
111. El requerimiento a la parte que deba cumplirlo; 
IV. Las sentencias definitivas; 
V. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias 

especiales, a juicio del juzgador, y 
VI. Los demás casos en que la ley expresamente lo disponga. 
La notificación surtirá sus efectos al día hábil siguiente a aquél 

en que se practique. 
ARTICULO 133.- Forma de las notificaciones personales. 
Todas las notificaciones que por disposición de la ley o por 

decisión del juzgador deban hacerse personalmente, se entenderán 
con el interesado, su representante, mandatario, patrono o autorizado, 
mediante cédula que se entregará en el domicilio del interesado, y que 
deberá contener los siguientes requisitos: 

J. El nombre. del promovente; 
JI. El juzgador que mande practicar la diligencia; 
111. El tipo de procedimiento y el número de su expediente; 
IV. La transcripción completa o copia con firma ológrafa de la 

resolución que se debe notificar; 
V. La fecha y hora en que se entregue; 
VI. El nombre de la persona a quien se entregue, y 
VI/. El nombre y cargo de la persona que practique la 

diligencia. 
La cédula también podrá entregarse a los parientes, 

empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que 
viva en el domicilio señalado, después de que el actuario se haya 
cerciorado de que ahí lo tiene la persona que deba ser notificada. En 
todo caso, el actuario deberá exponer en el acta que levante de la 
diligencia, los medios por los cuales se haya cerciorado de que ahí 
tiene su domicilio la persona buscada. 

Al acta que se levante de la diligencia deberá agregarse copia 
de la cédula, de ser posible con la firma de recibido de la persona a la 
que se haya entregado el original. 
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Las partes podrán autorizar que se le realicen notificaciones de 
carácter personal por medio electrónico, a excepción del 
emplazamiento, proporcionando la dirección electrónica en la que 
deseen recibir tales notificaciones, lo que implicará la autorización 
expresa del solicitante en el sentido de que dichas notificaciones se 
tendrán por legalmente prácticas y surtirán todos sus efectos legales. 

Las cédulas que se transmitan por vía electrónica deberán 
cumplir con /os requisitos previstos en este articulo. 

Se agregará al expediente físico, una impresión de la cédula 
respectiva, la cual será firmada por el notificador que la haya 
practicado y se le colocará el sello del juzgado respectivo. Además, el 
notificador hará constar en el expediente los datos que permitan 
identificar cada una de las notificaciones transmitidas por medio . 
electrónico y que aseguren que fueron enviadas a sus destinatarios. 

La notificación por vfa electrónica se tendrá por practicada y 
surtirá todos sus efectos legales al día hábil siguiente de su realización, 
con independencia de la fecha en que se consulte el medio respectivo. 

ARTICULO 134.- Emplazamiento. 
Cuando se trate del emplazamiento, el actuario, además de la 

cédula que se refiere el artículo anterior, entregará a la persona con 
quien entienda la diligencia, copia simple o fotostática de la demanda 
debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, de los demás 
documentos exhibidos por el actor con su escrito inicial. 

Si después de que el actuario se hubiere cerciorado de que la 
persona por notificar vive en la casa y la persona con quien se entienda 
la diligencia se negare a recibir el emplazamiento, éste se hará en el 
Jugar donde el demandado trabaje habitualmente o tenga el principal 
asiento de sus negocios, sin necesidad de que el juzgador dicte una 
determinación especial para tal fin. En este supuesto, el actuario 
deberá expresar en el acta los medíos por los cuales se cercioró de 
que el Jugar donde practicó la diligencia, es donde el demandado 
trabaja habitualmente o tiene el principal asiento de sus negocios. 

El acta que se levante de la diligencia deberá ser firmada por 
quien la practique y por la persona con quien se entienda. Si esta 
última no supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego la persona que 
proponga, pero deberá poner su huella digital. Si no quisiere firmar o 
presentar otra persona que Jo haga a su ruego, firmarán dos testigos 
requeridos para tal fin por el actuario. 

ARTÍCULO 139.- Notificaciones por edictos. 
Procederá la notificación por edictos: 
l. Cuando se trate de personas inciertas; 
11. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignore, y 
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111. En todos los demás casos previstos por la ley. 
En los casos de las fracciones 1 y 11, los edictos se publicarán 

por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro 
periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al interesado 
que deberá presentarse dentro de un plazo que no será inferior de 
quince días ni excederá de sesenta días." 
Bajo estas premisas, tenemos que de la interpretación sistemática a los 

artículos antes citados del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, se desprende que las notificaciones pueden efectuarse de diversas formas: 
personalmente por cédula, lista, edictos, correo, telégrafo, medio electrónico o por 
cualquier otro medio idóneo, sin embargo el emplazamiento siempre se notificara de 
forma personal; establece que las notificaciones personales, se entenderán con el 
interesado, mediante cédula que se entregará en el domicilio del interesado en la que 
se le tiene que hacer de su conocimiento, entre otros puntos, la transcripción 
completa de la resolución que se le debe de notificar y que ordena su emplazamiento. 

Así mismo, prevé que en caso de que se trate de personas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos. 

En la especie, en veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se ordenó a 
petición del actor el emplazamiento de la parte demandada Carlos Manuel Pérez 
Santiago por medio de edictos, ello en virtud de que después de la búsqueda 
correspondiente, se tuvo que la parte demandada era de domicilio ignorado; por 
tanto, se ordenó la publicación de los edictos TRES VECES, de TRES en TRES 
DÍAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
en el estado. 

En cumplimiento al proveído citado, a foja 136 de autos, obra el edicto a 
nombre de Carlos Manuel Pérez Santiago que contiene inserto el auto de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco, sin embargo, se advierte que no fue inserto el auto 
de inicio de uno de abril de dos mil veinticuatro, en consecuencia, el edicto que 
fue publicado deviene defectuoso. 

Se afirma lo anterior, ya que de conformidad con el artículo 133 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en las notificaciones personales se debe insertar 
la transcripción completa de la resolución que se notifica, en este caso del auto de 
inicio de uno de abril de dos mil veinticuatro. 

Aunado a ello, el auto de inicio de fecha uno de abril de dos mil 
veinticuatro, es la actuación de mayor trascendencia en el negocio judicial, toda vez 
que es en este en el que se admite la demanda, se establece quien reclama, que 
acción se reclama, los fundamentos legales, la vía en la que se admite y sobre todo 
la orden de emplazar a la parte demandada, por tanto su exclusión al publicar el 
edicto resulta trascendente y deja en estado de indefensión a la parte demandada. 

De ahí que el emplazamiento realizado, no cumpla con lo establecido por la 
legislación, y por lo tanto se deba declarar su nulidad, pues genera incertidumbre a 
esta unidad jurisdiccional del conocimiento que la parte demandada haya tenido del 
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presente juicio y sus consecuencias jurídicas, lo que es la finalidad principal del 
emplazamiento. 

Bajo estos lineamientos, esta autoridad declara nulo el emplazamiento por 
edictos efectuado a Carlos Manuel Pérez Santiago, al no reunir los requisitos 
establecidos por los artículos 131 fracción 111 , 132 fracción 1, 133, 134 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Como consecuencia, se declara nulo todo lo actuado a partir del proveído 
dictado en diez de junio de dos mil veinticinco y se ordena la reposición del 
procedimiento para que se lleve a cabo el emplazamiento a la parte demandada 
Carlos Manuel Pérez Santiago, en términos del auto de inicio de uno de abril de 
dos mil veinticuatro, veintitrés de abril de dos mil veinticinco y el presente 
proveído, en el que se cumplan las formalidades de ley. 

Sirve de apoyo a lo anterior aislada, emitida por la Sala 
Auxiliar, publicada en Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXV, 
Pág. 264, Quinta Época, 385577, bajo el rübm: EMPLAZAMIENTO, 
VICIOS DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE DURANGO). 

Y la jurisprudencia 1 a./J. 7 4199, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, 
Página 209, Novena Época, número de registro 192969, emitida por la 
Primera Sala, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA 
DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, 
PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. 

Segundo. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico oficial del Estado, únicamente se edita y pública los días miércoles y 
sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese día 
para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Tercero. Hágasele del conocimiento a la parte actora, que deberá comparecer 
ante esta secretaria a realizar el trámite correspondiente para la elaboración y 
obtención de los edictos. 

Cuarto. Por presente al licenciado Sergio Luis López Perera abogado 
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo que solicita, 
dígasele que deberá estarse a lo ordenado en los puntos que anteceden. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma Celia Amairani Juárez Ventura, Jueza del 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, 
Tabasco; por y ante la secretaria judicial de acuerdos Gabriela López López, con 
quien legalmente actúa, certifica y dan fe. 

Veintitrés de abri l del dos mil veinticinco se dictó un acuerdo que en sus 
puntos establece lo siguiente: 
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905, 906 fracción 1 907, 924, 926, 933, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 
944, 945, 949, 950 y demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de 
gobierno respectivo con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente 
sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a la parte demandada 
Carlos Manuel Pérez Santiago, para que dentro del plazo de Nueve Días Hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del 
presente proveído, de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los referidos 
por el actor, se le tendrán como afirmativo de éstos últimos, pero el silencio y las 
evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
controversia. 

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones 1 y 11 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a la demandada, que para en el caso de 
no contestar la demanda instaurada en su contra, se les declarará en rebeldía y se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

Cuarto. Requiérase al demandado Carlos Manuel Pérez Santiago, para 
que al momento de producir su contestación a la demanda, señale domicilio y 
persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérseles personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos 
del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Como lo solicita el actor Martín Custodio Lara, en su escrito de 
demanda, con fundamento en el arábigo 209 fracción 111 del Código Procesal Civil en 
vigor, se ordena la anotación preventiva .de la demanda en el Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco (IRET), con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, haciéndose 
saber que el inmueble motivo de este juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se 
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente, por lo que 
remítanse con atento oficio, copias certificadas por duplicado del escrito inicial y 
documentos anexos, a la citada dependencia. 

Para estar en condiciones de girar el oficio antes citado, se requiere a la 
parte actora Martín Custodio Lara, para que en un dentro del término de Tres Días 
Hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación 
del pr~sente auto, exhiba un juego de copias por duplicado del escrito inicial y 
documentos anexos, se apersone a la tramitación del citado oficio, para realizar el 
pago correspondiente ante la dependencia antes citada. 
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Sexto. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígasele que se 
reservan de ser acordadas para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. El actor señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en la calle Regino Hernández Llergo s/n 
colonia Centro de Cunduacán, Tabasco y designa como su abogado patrono al 
licenciado Sergio Luis López Perera, en razón de que dicho, profesionista tiene 
inscrita su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, se le 
tiene por reconocida dicha personalidad para los fines legales a que haya lugar, así 
también autoriza al abogado Alaciel Alejandro Aguirre Perales, de conformidad con 
el numeral 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Octavo. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del 
proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medios alternos de solución de 
conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango 
constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su 
parte conducente dice: " ... Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 
controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta invitación a las partes de 
este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ubicado en 
la ranchería Huacapa y Amestoy de esta Ciudad, para que sostengan pláticas 
encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar 
pasar por un proceso largo, tedioso y desgasfante, comprometiéndose esta 
institución a turnar su asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los 
escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de 
que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado _con un 
convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, 
conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y 
confidencialidad. 

Noveno. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
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Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente vi?ibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

. CUARTO. Asimismo, notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
·Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de _do~inio, 
promovido por lrma Laura Diaz López, a fin de que, en un TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES sigUientes 
a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derec_hos o 
intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta c1udad, 
para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 124 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN TURNO EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica de que tan pronto este en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, 
y se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de 
cuenta, contados a partir del di a hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los 
efectos de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio urbano, ubicado sobre la 
carretera Samarkanda sin número de la colonia José María pino Suarez, de este municipio de Nacajuca, 
Tabasco, constante de una superficie de 1,361.20 M2, con las medidas y colindancias siguientes; al Sureste 
27.25 metros con carretera Samarkanda; al Suroeste: 56.45 metros con Josefa Maldonado; al Noroeste: en 
2 medidas 13.69 metros y 15.20 metros con Norma Labastida; y al Noreste: en dos medidas, 10.58 metros y 
43.50 con cerrada los Mangos; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO; adjuntando 
para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio 
exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato 
judicial, se aplicará una multa equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), 
dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda 
nacional), de conformidad con el articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma 
que se duplicará en caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos Josefa 
Maldonado González; con domicilio ubicado a lado derecho del bien inmueble sujeto a prescripción, sobre la 
carretera Samarkanda, de la colonia José María Pino Suarez del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Norma Labastida González, ubicado sobre la cerrada los mangos sin número de la colonia 
José María Pino Suarez del municipio de Nacajuca, Tabasco; adjuntando para tales efectos copia de traslado 
del escrito inicial y documentos anexos, el motivo de esta diligencia , y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda sobre la carretera 
Samarkanda sin número de la colonia José María pino Suarez, de este municipio .de J~a _ c;aj!J_Ca, Tabasco , 
constante de una superficie de 1 ,361.20 M2, con las medidas y colindancias siguje'ñtes; .ai,:Soreste · 27.25 
metros con carretera Samarkanda; y al Noreste: en dos medidas, 10.58 metrós i¡' 43.5Q;-con ··_cerrada., los 
Mangos; NOTIFÍQUESE COMO COLINDANTE al H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIQ.NAL\ pE."}J'ACAJUCA, 
TABASCO, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente cono¿ido•·en esta ciudad, 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documento ~ : . anexos ·: ~rí· · r ~ laeión al citado 
predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES . cc)Jltadd~ a 
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partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a·:Ja defensa de sl:Js·.inter.éses 
conv_e_nga, res~ecto a la trami_tación del presente procedimiento promovido pÓ ' r.) r111~ . t..a~r~ - : oi~z ~ 9~ · pez , 
requmendo a d1cha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el aftí~ ul o ·123.fraccióii 111 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciDdád, para los 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado. 1 

N.OVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales e inspección 
judicial, que ofre~e el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 

DECIMO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, a t ravés 
de medios electrónicos, proporcionando para ello, el correo electrónico agustinmx cruz@hotmail.com, y el 
número de teléfono para WhatsApp 9933703091, autorizando para tales efectos a los licenciados Patricia Lara 
Aguirre, Lorena Silvan García, Carlos Mario López Priego, Ricardo Cancino Rosales, Juan Carlos Ocaña 
Hernández, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción IV, VI, y VI l, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

Para las notificaciones por teléfono celular y correo electrónico, el actuario judicial al realizar la 
notificación, una vez enviada, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción de la notificación. A la par 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente, las resoluciones que se notifiquen por ese medio 
deben de tramít~rse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DECIMO PRIMERO. Por otra parte, la promovente designa como su abogado patrono a la 
licenciada Agustín Cruz Domínguez, personalidad que se les tiene por reconocida en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código de Proced1 ~ 11ientos Civiles en vigor en el Estado, en razón de que el mismo tiene 
inscrita su cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva 
para tales efecto_s en este Juzgado, dicha búsqueda fue Certificada por el Secretario Judicial actuante. 

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, asi como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa : celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) 
bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos 
que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a las partes para que dentro del término de cinco días 
hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 
fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, 
advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los 
dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin ulterior acuerdo). 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procr:d imiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General 
de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Roselia Correa García, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante la licenciada Deyanira 
Moguel Loranca, Secretaria Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 
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Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 

a los 

Ju:gado Sttguudo Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco. 

Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio. Nacajuca, Tabasco. Tel. :(993) 3 58 2000 Ex1. 5120 . 
.iJJ.;sndSllil1."111Uio ci J•júracqiuca ( ~hosco.goh mx 
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NULIDAD PARCIAL DEL ACTA DE ASAMBLEA

GENERAL DE EJIDATARIOS DE DELIMITACIÓN
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Esto, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 618, 
fracción 1, 11, 111, IV y V del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

5. Citación a la Junta. 

6. Domicilio procesal. 

Señala el denunciante como domicilio para efectos de oír, recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magaña 

número 832 altos, colonia Centro de esta ciudad, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Ulises Jiménez Hernández y Baltazar Mayo Vázquez, 

términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, 

07. Información de vulnerabilidad. 

Hágase saber a las partes que tienen la obligación, si así fuere el 
caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen 
en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación 
especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan 
algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les 
dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con 
lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que 
reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así 
como de las garantías para su protección. 

08. Consulta SCEJEN. 

Se informa a las partes que este Tribunal, cuenta con el nuevo 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán 
consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.aob.mx, todas las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema 
o por escrito presentado en éste juzgado, también pueden notificarse de todas 
las resoluciones emitidas en esta causa, al ingresar a la plataforma digital. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

- .t: 1,. , 
·. 

LES JIMÉNEZ. 
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Rentas: Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civíl De Primera Instancia. 
Dirección De Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil ; Asi Como Mercado 
Público. por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso¡ para esto deberá comparecer la parte 
interesada a solicitar fecha v hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma , deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello 
pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención 
de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mfnimas que 
impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes: 
~ Al Norte: con tres medidas, 55.00 metros, con la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ; 26.60 con 

NORMA HERRERA y 20.00 metros, con JESUS M. HERRERA. 
~ AL SUR: mide 100.00 , metros, con EUSEBIO REYES SANCHEZ. 
~ AL ESTE mide 297.85 metros, con GABRIEL HERNANDEZ REYES. 
)> Y AL OESTE mide 347.00 metros, con MIGUEL MENDEZ y FIDEL MENDEZ. 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, 
de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquel en que le surta efectos 
la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convengan, respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos; y con el escrito de fecha trece de enero de dos mil veintiséis, y anexo 
consistentes en; Recibo de Pago Predial expedida por la Dirección de Recaudación de Ingreso del 
Ayuntamiento de Centla, Tabasco, a quienes se les requiere para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes : 
• NORMA HERRERA, con domicilio en la CALLE FRANCISCO l. MADERO, SIN 

NUMERO, ESQUINA CON LA CALLE PRIMERO DE MAYO, DE LA VILLA IGNACIO 
ALLENDE, CENTLA, TABASCO. 

• JESUS M. HERRERA, con domicilio en la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ, SIN 
NUMERO DE LA VILLA IGNACIO ALLENDE, CENTLA, TABASCO. 

• EUSEBIO REYES SANCHEZ, con domicilio en CINCO DE MAYO SIN NUMERO DE LA 
VILLA IGNACIO ALLENDE, CENTLA, TABASCO. 

• GABRIEL HERNANDEZ REYES, con domicilio en calle TOMS GARRILLO ESQUINA 
CON LA CALLE CONSTITUCION, COMO REFERENCIA FRENTE A LA ESCUELA 
PRIMARIA "EMILIANO ZAPATA" . 

• FIDEL MENDEZ, con domicilio en la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ SIN NUMERO 
DE LA VILLA IGNACIO ALLENDE, CENTLA, TABASCO. 

• Y MIGUEL MENDEZ, con domicilio en la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ, SIN 
NUMERO DE LA VILLA IGNACIO, ALLENDE, CENTLA, TABASCO. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial de demanda y documentos anexos y con el 
escrito de fecha trece de enero de dos mil veintiséis y anexos. córrase traslado y notifíquese a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad , la radicación y trámite que guardan 
las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍA DEL CARMEN 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 115 

REYES CRUZ, a fin que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel 
que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, además deberá requerirsele para que señale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al (la) Juez (a) Civil en Turno del Municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha dependencia, para que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en 
que reciba el mismo, informe a esta autoridad, si pertenece o no al fundo legal el predio Urbano, 
constante de una superficie de 31,811.72 M2 (TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ONCE PUNTO 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), ubicado en la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ SIN 
NUMERO DE LA VILLA IGNACIO ALLENDE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTLA, 
TABASCO, predio que se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: con tres medidas, 55.00 metros, con la calle JOSE MARIA PINO SUAREZ; 
26.60 con NORMA HERRERA y 20.00 metros, con JESUS M. HERRERA. 

• AL SUR: mide 100.00, metros, con EUSEBIO REYES SANCHEZ. 
• AL ESTE mide 297.85 metros, con GABRIEL HERNANDEZ REYES. 
• Y AL OESTE mide 347.00 metros, con MIGUEL MENDEZ y FIDEL MENDEZ. 

Debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que 
exhibe la parte promovente. 

De igual forma, requiérasele, para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
este municipio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. En cuanto al domicilio, autorizados y abogados patronos, dígasele que se esté al 
punto Cuarto Párrafo 1, del auto de fecha siete de enero de dos mil veintiséis. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO CHRISTELL PEREZ 

HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADAO IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Tercero. En razón d e e llo, notfffquese a los colinda n tes: 
• Yesenfa Galfda Rfos (Noreste); Gudella Herrera Hernández (Sureste); 
Gennan Almeida Zamudlo (Noroeste)¡ todos e n e l dom icilio ub icado: caJ!e 
matam o ros, c o lo n ia G u a d a lupe Borja,_Ce ntro; Tabasco; y, 

• Calle mata moros (Suroest e) rep re sentada P'='r e l H..__Ayuntamiea t o_ d e 
Centro._con d omiclllo a m p lla_ rmmte _ c;._Q.OQ_cj_d_o _ e~_tcu;ú,J _ da d. 

Para que , d e ntro del plazo de t res d(as h á biles sigu ientes al e n q u e s urta 
e f ectos la n otificación q ue s e les realice de este a u to, m a n ifiesten lo q ue a s u 
derecho conven ga, así como para que con c urran a este procedimiento si 
tuvieran algún derech o que deducir e n el mom e nto d e fa diligencia q ue en s u 
o portunidad se desahogará . 
En e l mismo plazo señaJen domicilio e n esta dud a d para oír, re cibir toda dase 
de citas y notificacion es; advertidos q ue, de n o h acerlo, las sub secuentes 
notiflcaciones; a ú n las de carácter person a l le s u rtirán efectos p or medio de 
listas fija das e n los t a bleros de avfsos del Juzgado, d e conformid ad con el 
n umeral 136, d el Código d e Procedimientos Civiles v igente del Estad o de 
Tabasco. 
Debiendo, h acer les entrega d el traslado corresp o n diente. 

Cua rto. De confo rmidad con e l diverso 755, fracción 1, de la ley a djetiva 
Civil, en correlación con eJ artículo 1318, del Código Ovil, ambos vigentes d eJ 
Estado de Tabasco. 
Se ord ena notificar al(a) Fisc.al(a) del M inisterio Público adscrito(a) a e s te 
Juzgado y al(a ) d irector(a ) del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de ésta Ciuda d, e n sus domicilios ampliamente con ocidos, para Ja 
intervención que en derecho les compete y promu evan lo que a sus 
representaciones corresponda, concurran a este p rocedimie n to s i t uvieran 
algún dere cho que deducir en e l momento de la diligencia que en s u 
oportu n idad. 
Se requiere a la se g unda de los mencion a dos, para que d entro del p lazo de 
tres dfas h á biles siguien tes a l e n que surta efectos la notificación que s e le 
realice de este auto~ señale domicilio en esta d udad para oír, recibir toda clase 
de citas y n otificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, a ún 
las d e carácter personal les surtirán efectos por medio de lis t as fijadas en Jos 
tableros de avisos del juzg ado, de conformidad con e1 numeral 136, del 
Código de Procedimie n t os Civiles v igente del EStado de Tabasco. 
quinto. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
P rocedim ientos Civiles en vigor del Estado d e Tabasco, gfrese atento oficio 
con trascripción de este punto, al H. Ayuntamiento ConstitudonaJ de este 
Municipio d e Centro; a la De le g ación Agraria en el Estad o, con atención aJ 
J e fe de Terrenos Na cionales; y a la Dfrecd ón General del Registro PúbUco de 
la Propie dad y del Comercio de esta Ciudad, con domicilios amp liam ente 
conocidos en esta Ciudad. 

Para que, INFORMEN a este J uzgado dentro del plazo d e cin co d fas hábiles, 
contados a p artir d el d fa s iguiente al en que les sea notificado este p rove(do, 
respecto deJ predro urbano con cuenta c a tastral 203897, ub icado en: 
• calle matamoros 101, fnterfor ~ colonia Guadalupe Boda de Día ;¡: 
Q.cdaz,, Cen tro, Ta bascQ, con las medidas y collndancias siguient es: 
• Noreste : n.So m2 metros con Yesenla Galfcia R.íos; 
• Sureste: 12.70 m2 metros con Gudeffa Herrera Hernánd ez; 
• Suroeste: 11-40 rn2 metros con calle m a tamoros; y, 
• No roeste: 1 2.00 m.2 metros con Gennan Almeida Zamudro. 

AdJuntando para tales erectos, copia del plano del citado predio, q ueda a 
cargo de la parte actora, e l trámite de los referidos oficios, debiend o exhib ir 
los acuses de recibos correspondientes. 
Sexto. Conforme lo d ispone e l artfculo 1318, tercer párrafo del Código Civil, en 
reladón con el n umeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos o rd enamientos 
vigentes d e l Estado de Taba.sco. 
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Se ordena amplia publiddad por medio de edictos, por tres veces, de tres en 
tres dfas, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Offclal del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor drculadón de los que se 
editan en la capital del Estado, respectivamente. 
Lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 
mencionado con anterioridad g>JDparezca.a~sj:e _ Juzgado _ a bacer_valer__sus 
de~cho.s.. 

Asimismo, ffjense los avisos en los Jugares públicos de costumbre como son: 
Juzgado de Primero Ovil, Segundo Civil, Tercero Ovil, Quinto Civil, Sexto Civil, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero familiar, Cuarto Fami1iar, Quinto 
Fammar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero 
Distrito Judicial de esta Oudad, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de Administración y 
Finanzas, Seguridad y Protección Ciudadana de Tabasco, Fiscalfa General del 
Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Munidpio de Centro, Tabasco, en 
el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de 
acceso a este Juzgad o . · 

Los dos últimos deberá e l(a) actuarfo(a) Judicial adscrito(a), levantar 
constancia sobre la fijación de Jos avisos. 
Séptimo. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece la promovente, la 

misma se reserva para ser acordada una vez que se d é a mplia publicidad a 
este procedimiento. 

Las documentales exhibidas, serán analtzadas al momento de resolverse este 
procedimiento 
Octavo. Guárdese con seguro en el juzgado los documentos que en original 
y[o copia certificada fueron exhibidas descritos en e l punto primero de este 
auto, dejando copia fotostática simple cotejada y certificada del mismo en 
autos. 

Noveno. La ocursante; señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones eJ ubicado en ~e_PJ u tau:o Elías Calles 422,.planta alta "Or!ex 
Consultores" de la plaza Habana en C~ntro. Tabas_co; autoriza para tales 
efectos, en los términos que precisa, a los licenciados Diego Villatorio de la 
Fuente, Gerardo Ordorica Gutiérrez y E.ric Ascendo L.andero, de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 
Se autoriza a la ocursante, que las notificaciones que recaigan en este Juicio; 
aún las de carácter personal se le realicen a l número d e teléfono m óvil para el 
caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-7~-92-93, de 
conformidad con los numerale.s 131, fracciones IV, Vl y VIl del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
De la misma manera, se le hace del conocimiento al(a) actuario(a) judiciaJ 
adscrito(a) a este juzgado, que al momento de realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprim ir la pantalla de 
envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la h ora y fe·cha del envCo de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga p or practicada la misma. 
La ocursante designa como abogado patrono al licenciado Alexander de 

Jesús Hemádez Menchaca con cédula profesional 15244806; expedlda por la 
Dirección General de Profesiones, de la Secretaria de Educación; lo que surte 
efectos, en razón que la Secretaria Judicial de acuerdos, certifica: que el 
citado profesionista tfene Inscrita su cédula profesional que lo acredita como 
licendado en Derecho, en los libros de registro que para tal efecto se lleva en 
este H. Juzgado, de conformidad con los artfculos 84 y 85 de la ley adjetiva 
Civil en vigor del Estado de Tabasco. 
Décimo. Con las Innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen, aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes, asr como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
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por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil). 
Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretarra o actuarfas de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que asr lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal¡ lo anterior, con el único fin de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por Jos Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, 
registro: 167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, 
tesis l3o. C. 725 c., página: 2847, bajo el rubro: 
" .•. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. .. '' 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el 
articulo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de 
observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento 
en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 
Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán hacerlo 
saber por escrito a este juzgado. 
De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y 
hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 
Sirve de apoyo a Jo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo eJ rubro: 
" . .• PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 
TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •. 11 

Notiffque.se personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jue:za Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, Karen 
Vanesa Pérez Rangel, segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 

Para su publicación por tres veces, de tres en tres dfas en un periódico oficial del 

Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación q ue se editen e n /a 

capital del Estado; expido el presente edicto a los lLdlas...del mes d e febrero d e 2026 , 

en Villahermosa, Tabasco. 
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11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 125 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 126 



11 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 127 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo 
Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de 
Acuerdos ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica 
y da fe." 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE ~R() DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASC0, 

SECRETAR,IO JUDICIAL DE ACUERDOS 
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manifiestan lo que a su derecho convenga, así como den cumplimiento a los 
requerimientos realizados en los autos antes mencionados. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que 
resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco .. . " 

-auto de 12 de enero de 2026-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
Centro, Tabasco; a doce de enero de dos mil veintiséis. 

Visto; la cuenta secretaria! , se acuerda: 
Único. Se recibe el escrito signado por el abogado patrono de la parte 

actora. 
Con el que, en relación al informe rendido por la Comisión Federal de 

Electricidad en foja 205 (doscientos cinco), señala como nuevo domicilio de las 
demandadas, el ubicado en: 

Luisa Guadalupe Trujillo Rodríguez 
.,.!,; La calle Frambován 534 de la Colonia Bosques de Araba de la Ranchería 
Boquerón Primera Sección San pedro. de Centro, Tabasco. 

Guadalupe Rodríguez Moreno 
.;J.. La calle Palo Mulato 402 de la Colonia las Gaviotas Sur, de Centro. Tabasco. 

Como lo solicita el ocursante, se ordena turnar el expediente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notifique a las antes mencionadas, 
en términos de los autos 27 de agosto de 2024, 27 de noviembre de 2024, 27 
de enero de 2025 y este auto ... " 

-auto de 14 de octubre de 2025-
., 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia dei ' Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco; a catorce de 

Visto; la cuenta secretaria!,' se a<::1~ áa:~ ~~·: 
Primero. Por recibido el 

Asuntos Jurídicos de la 
Con el cual, da con+ac+-::~Hr 

2025, mismo que se ordena glo~a t: :e. ~ 

actora. 
Segundo. Por recibido el 

la parte actora. 
Con el cual, señala los ndadas, siendo Jos 

siguientes: 

Luisa Guada/upe Trujil/o Rodríguez v Basti Zurizddai Trujil/o Rodríguez, en 
la calle Miguel Hidalgo 721 de la Colonia Tamufte de esta ciudad. 

Guadalupe de los Ángeles. privada MBYab calle Palenque 101 Colonia 
Ranchería lxtacomitán Primera Sección del Municipio del Centro. Tabasco. 

Guada/upe de Jos Ángeles, Rodríguez Moreno v Luisa Guada/upe Trujil/o 
Rodríguez. en la Cerrada de la calle Bastar Zosaya número 105 del Centro de 
esta ciudad. 
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En cuanto al domicilio que señala para notificar a las demandadas, el 
ubicado en la calle Reynalda Ruiz 308 de la Colonia las Delicias de esta 
ciudad, dígasele que no ha lugar acordar favorable, toda vez que de la 
constancia actuaria! de fecha diez de enero de dos mil veinticinco, se advierte 
que no fue posible llevar a catfo la correspond iente notificación. 

Como lo solicita el ocursante, se ordena turnar el expediente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notifique a la antes mencionadas, 
en términos del auto de 24 de febrero de 2025, con notificación de este 
auto ... " 

-auto de 24 de febrero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco; a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito signado por María José Reynal 

Cadena, heredera universal de los bienes del extinto José Reynal Márquez, 
parte actora. 

Con el que, exhibe contrato de cesión de derechos de crédito de 
derechos litigiosos y de adjudicación en su caso, que celebran por una 
parte, María José Reynal Cadena, como cedente y por la otra parte Trinidad 
Suárez Silván, como cesionario, en treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco. 

El cual cuenta con certificación 46,631/2025, ante la licenciada Adela 
Ramos López, notaria publica sustituto 27, actuando por convenio de 
asociación con el licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznieto, notario 
público 07, del Estado, ambos con adscripción en el municipio y sede en esta 
Ciudad. 

Con el contenido, del contrato de cesión antes descrito, dese vista a 
la parte demandada, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes 
al en que le surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles y 2191 del Código Civil ambos del Estado de 
Tabasco. 

Segundo. Este auto de orden a notificar con el de veintisiete de 
enero de veinticinco ... " 

-auto de 27 de enero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco; a veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la constancia actuaria! de diez de enero de dos mil 

veinticinco, real izada por el(a) fedatario(a) Judicial adscrito(a) a este Juzgado, 
se advierte la imposibilidad que tuvo para notificar a la parte demandada Luisa 
Guadalupe Trujillo Rodríguez, Basti Zurizaddai Trujillo Rodríguez y 
Guadalupe de los Ángeles Rodríguez Moreno, los autos de 27 de agosto de 
2024 y 21 de noviembre de 2024, por las razones que asienta. 

En virtud de lo anterior, túrnense los autos al(a) fedatario(a) judicial 
de adscripción de este juzgado, para que se constituya en el domicilio de la 
parte demandada, donde fue emplazada a juicio, ubicado en calle Palenque sin 
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JUICIO VÍA ORDINARIA CIVIL LA RESCISIÓN DE 

CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

DEMANDADO GUILLERMO CHAMORRO CERNA 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 301/2025, RELA':'IVO AL JUICIO VIA ORDINARlA CIVIL LA RESCISION DE 

CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, PRDMoJVIDO POR LA CIUD.'I.=•AHA CARME~ DE LA CRUZ 

PEEGRINO, E='/ SU 2ARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESI(N !!\TESTAMENTARIA D3:L 3:XT:NToJ MARCO ANTONIO 

SANCHEZ SILVA, EN COI\-TRA CEL CIUDADANO GUILLER."\10 CHAMORRO CERNA; C.:OI-1 FECHA CI='ICO DE ENERO 

DE DOS MJL VEINTISÉIS, .SE DICTO UN AUTO, Q:JE COPIA:::>ü A :.A LETRA DICE: 

AUTO DE CINCO DE ENERO DE DOS 1\IIL VEINTISÉIS 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, CINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

'iisto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la licer..ciada ADELITA LOPEZ VELAZQUEZ, abcge.d~ patrono de la ciudadana 

CARMEN DE LA CRt:"Z PEREGRINO, con su escrito de cuentE., e:::::hibiend:J ::1 acuse del o}.:io núrr.ero 3~31 de siete de 

noviembre de d:J~ rr.il veinticin::o, el cual se agrega a los presentes autos para que surta sus efectos legales 

co:Tespond::.e::1.tes. 

SEGUNDO. Pcr otra parte, como lo solicrta :a pnmover.te y cor_ base a ~:s infor:nes rendidos por las 

diferentes autori:iades, así como de ias constancias actuar:.ales q·_¡e obran en autos, se des;xende q:1e el ciudadano 

GUILLERMO CHA)IORRO CERNA, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acar:!e a le anterior, y de conformidad con el artículo 1.39 fracc:ón ] del cód:gc .:.e p:rocedimi=tos civiles en 

vigor, se order.!l naf.,"icar a dicho demandado por medio de ed1c~, los que se publ:carán :;x:r tres veces de tres en tres 

días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación q·_¡e se edtan en esta ciudad_. 

debiéndose inserta en los mismos el presente proveído, así como el auto ce ir_icio di-:::tad:J :ios de jU:.io de dos mil 

ve in ti cinco 

Haci:':ndole saber a la parte demandada que cuen:a con -en término :ie TREINTA DL>\S HABILES, contados a 

partir del da siguie::lt:: de la última p·.1blicación ordenada, para qLe se presen:e ante este: ..:uzgado a re-::o;:¡er el traslado 

y a.TJ.exos, y un tériTdno de NUEVE DIAS HABILES, contactes a :;¡a::-tir del día siguiente de a::¡_uel en que venza el término 

cor:cedidc para recoger las copias del traslado, para que d~ Cü::ltestació:J. a la demanda, apercibidc que en caso 

cor..t:ario, se le t~n:.rá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para C·Jntest:r la m:soc.. 

Asirr.:.smo, se le requiere para que en el momento de ::ar contesta::ión a la demanéa se:i.ale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y :-ecibir citas y notificaciones, advert:do c_ue, de nJ hacerlo, las s·_¡bsecuentes ::1otificaciones, 

aun las de carácter p.;!rsonal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tablero~ de avisos de este Juzgado, 

acorde a lo estab:eC!do en el arábigo 136 del ordenamiento lega: precitado. 
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:10tiiicaciones aun las que conforme a las reglas deban hacers~ personalmente, se les hac-án por medio ::le J:stas fijadas 

en los tableros de avisos del Juzg3.do, en términos de Jos artículos 131 fracción II y 135 del citado cLerp:J de leyes. 

SEXTO. En cuanto a 13.s pruebas que ofrecen Jos promoventes, estc.s se reservan para ser proveidas en el 

:no!:nento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Señala la ocursante como domicilio para oír, recibir citas, not!f:..::aciones y ::iocumentos, el 

Despacho J•.Irídi.:o ubicado en la CALLE INGNACIO ALLENDE NUMERO 128, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA. TABASCO, y autoriza para que e!l s·.1 nombre y representE.ción las oigan y las reciban los 

:icendados _'\DELITA LOPE VELAZQUEZ y CARLOS FRANCISCO ROMERO GUTIERREZ, indistiuan:.ente, a quienes 

auocrizo para que tengan acceso al expediente, se informen ::ie los acuerdos que al respecto se dicten y tomen apuntes 

de :os mismos, autorización c_ue se le tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes, del conformidad 

con los artículos 136 :¡ 138 del Código de Procedimientos CivJes en vigor. 

Guar::le en la cajE. de seguridad de este juzgado el contrato privado :ie promesa de ccopraventa y déjese 

copi=. del mismo al expediente. 

OCTAVO. La oc·.1rsante designa como sus abogados patronos a Jos licenciados ADELITA LOPEZ 

VELAZQUEZ Y CARLOS FRANCISCO ROMERO GUTIERREZ, designación que se les tienen ~:>r t.echas para los 

efectos legales, r se le reconoce personalidad con dicho caré.cter, en virtud de que los citados ¡::rofesionistas tienen 

::-egistradas sus cédul3.s profesionales en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de c:mbrmidad con los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está faculta:la para convocar a las partes en cuC.:.:¡u:er momento del 

proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de Jos mismos, debiendc ex:-wrtar a los 

interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferenc:as mediante co:wenio, cor_ el que pueda evitarse la 

controversia o darse por terminado el procedimiento, con ftLidamento en el artículo 3• Fracción IIl del Cóógo Adjetivo 

Civ:l en correlaci-Sn con el 17 Constitucional. 

Po:- lo que en ese :>rden de ideas, se le hace saber a las partes c_ue pueden comparecer c.l Juzgado en 

cual:¡uier m:Jmento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el ::nedio jurídico legal 

que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos :le las partes en litigio, existiendo la volLDtad y la intención 

de los involucraé.os en el mis:no, en la cual y en base a las constancias que integra.."l el presente u.pediente y ante la 

presencia del titular é.e este tribLnal y del Conciliador Judicial, prepararán y ¡:-ropondrá.."l a las par:es, alternativas de 

sol'.ldón al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebr3.r un convenio conciliatorio para de.:- por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

As:mismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la fi::talidad de entorpecer el :;:¡rocedimiento 

jud:cial que debe seguir el :uic:o en cuestión, si no el de solucionar la Litis po::- propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisiactoria a los intereses de ambos, sin que la Au:oridad ~Tud:cial COITI?etente intervenga 

dictando una resolución judidal definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 

de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión segc!'a su ceso legal hasta su 

conclusión. 

DCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la Constitudór: Política de los 

Estados Unidos ~exicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley Gener3.l de Transparencia y Acceso a la Info::-mación Pública, 3 

fraccwnes X"V y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estac.o de Tabasco, dado que la elabo:ación de la versión públic~ :ie cualq:Jier documentación 

tiene por ol::jeto otorgar el acces:> a la información al gobe:nado que la solic:te. as'. como difuné..!::-la, protegiendo la 

información considerada legalmente como confidencial o rese:-vada, hágase saber a las par:es que: 

a) La sen:encia ejecutoriE-da o resolución si fuere relevante que se dicte ~n el present!' a~unto, estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al pro::edim:.ento de accesc• a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación ce sus datos personales ct:ando se presen:e una solicitud 

de acceso a algLna de las resoluciones públicas o a las prLebas y demás con3tancias que obr= en el expediente 

respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancehcién de los datos. personales que les 

condernan en es:e expediente.. 
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LMCM 

AVISO NOTARIAL 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LIC. MANUEL ALBERTO PINTO CASTELLANOS, NOTARIO PÚBLICO No. 3 CENTRO, 

TABASCO". por escritura pública número 1,180, volumen XXX, de fecha 18 de febrero 

del 2026, en la cual ZOILA ESPERANZA GARCÍA RUIZ, MERCEDES ARÍSTIDES 

GARCÍA RUIZ, ABDERRAMÁN GARCÍA RUIZ, ALMA PATRICIA GARCÍA RUIZ, ROCÍO 

DE LOS ÁNGELES GARCÍA RUIZ y la sucesión testamentaria de ORIETA GARCÍA RUIZ 

Y/0 ORIETTA GARCÍA RUIZ, representada por su albacea KARLA MARÍA QUINTERO 

GARCIA, en su carácter de herederos de la sucesión testamentaria de la extinta 

CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ Y/0 CONCEPCIÓN RUIZ DE GARCÍA Y/0 CONCEPCIÓN 

RUIZ GÓMEZ DE GARCÍA, se constituyeron ante mí, el suscrito Notario, para hacer constar 

los siguientes actos: 1.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la extinta 

CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ Y/0 CONCEPCIÓN RUIZ DE GARCÍA Y/0 CONCEPCIÓN 

RUIZ GÓMEZ DE GARCÍA. 2.- EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS respecto a la extinta CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ Y/0 CONCEPCIÓN 

RUIZ DE GARCÍA Y/0 CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ DE GARCÍA. 3.- LA ACEPTACIÓN 

DE LA HERENCIA instituida por la extinta CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ Y/0 

CONCEPCIÓN RUIZ DE GARCÍA Y/0 CONCEPCIÓN RUIZ GÓMEZ DE GARCÍA. 4.-

DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, en la cual los herederos por 

unanimidad designaron a KARLA MARÍA QUINTERO GARCíA, y esta aceptó el cargo de 

albacea y manifestó que va a proceder a formular los inventarios de los bienes de dicha 

sucesión. 

19 de febrero del 2026 

LICENCIADO MANUEL A BERTO PINTO CASTELLANOS 
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comprende respecto al emplazamiento por edictos realizado al 
demandado JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN, sin que dicha 
determinación tenga efectos en relación con la codemandada RAMONA 
CONTRERAS MOHA. 

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO 
LANDERO CHABLE, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado JOSE 
ALFREDO HERNANDEZ S/LVAN, así como en los diversos señalados en 
autos y de las constancias actuaria/es se advierte que este no reside en los 
mismos, por lo que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 1/1 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado JOSE ALFREDO 
HERNANDEZ SIL VAN, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres 
veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor 
circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy: "Novedades", "Presente" 
o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de once 
de marzo de dos mil veinticuatro, cinco de agosto de dos mil veinticinco, así 
como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
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con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSE ALFREDO 
HERNANDEZ SILVAN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
pu,llot!Jo!r:;n t:{Ue ~(j rea//~e , y ill nor:lfletle/61'1 respee~IVI!J le su!Tifd ereJeto~ e~ p1!11'(tr 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún /as de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ELIDE CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha cinco de agosto de dos mil 
veinticinco 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CINCO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado FRANCISCO 

LANDERO CHABLE, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual exhibe tres ejemplares de tres publicaciones 
realizadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fechas nueve, doce 
y dieciséis de julio de dos mil veinticinco, mismos que se agregan a /os 
presentes autos para que surtan /os efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. De igual forma, exhibe tres ejemplares de tres 
publicaciones realizadas en el periódico ·~VAN CE", fechados en cuatro, nueve 
y catorce de julio del presente año; por tanto, agréguese a estos autos la plana 
principal y la que contiene la publicación respectiva, para no engrosar el 
expediente con constancias innecesarias, mismos que se agregan a /os 
presentes autos para que surtan efectos legales correspondientes. 
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TERCERO. De igual modo, solicita la parte actora que se realice el 
computo correspondiente para dar por notificados a /os demandados JOSÉ 
ALFREDO HERNÁNDEZ S/LVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA; ahora 
bien, en relación a lo solicitado por el promovente y de una revisión, ésta 
Juzgadora procede a realizar un análisis escrupuloso a /as publicaciones de /os 
edictos ordenados para emplazar a la parte demandada, a fin de descartar se 
haya incurrido en alguna omisión o requisito al momento de su ejecución. 

Por lo anterior, es claro dejar precisado que el emplazamiento en 
derecho procesal, es una orden de un juez que consiste en otorgar a la parte 
interesada un plazo para presentarse ante el Tribunal, con el objeto de realizar 
un acto necesario para el proceso. Por lo general, es un efecto derivado de la 
presentación de una demanda o de un recurso, que implica la notificación al 
demandado, recurrente o recurrido y la fijación de un plazo para que 
comparezca en form? personal. 

De acuerdo con el artículo 214 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, /os efectos del emplazamiento son: 

l. Constituir la relación jurídica procesal,· 
2. Imponer al demandado la carga de contestar la demanda ante el órgano 

jurisdiccional que lo emplazó, salvo siempre el derecho de impugnar la competencia,· 
3. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por otras 

causas no se hubiere constituido en mora el obligado; 
4. Determinar que el poseedor, aunque sea de buena fe, no adquiera los 

frutos percibidos, quedando éstos a las resultas del juicio, y; 
5. Dar lugar a que el contrato cuyo objeto sea la enajenación de los 

derechos o bien litigioso, se pueda nulificar, si se hubiere celebrado sin conocimiento y 
aprobación del juzgador de las partes litigantes. 

Por su parte el artículo 134 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor establece que cuando se trate del emplazamiento, el actuario, además de 
la cédula que se refiere el artículo 133 del código de proceder en la materia, 
entregará a la persona con quien entienda la diligencia, copia simple o 
fotostática de la demanda debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, de 
/os demás documentos exhibidos por el actor con su escrito inicial. Sí después 
de que el actuario se hubiere cerciorado de que la persona por notificar vive en 
la casa y la persona con quien se entienda la diligencia se negare a recibir el 
emplazamiento, éste se hará en el lugar donde el demandado trabaje 
habitualmente o tenga el principal asiento de sus negocios, sin necesidad de 
que el juzgador dicte una determinación especial para tal fin. En este supuesto, 
el actuario deberá expresar en el acta los medios por los cuales se cercioró de 
que el lugar donde practicó la diligencia, es donde el demandado trabaja 
habitualmente o tiene el principal asiento de sus negocios. El acta que se 
levante de la diligencia deberá ser firmada por quien la practique y por la 
persona con quien se entienda. Sí esta última no supiere o no pudiere firmar, lo 
hará a su ruego la persona que proponga, pero deberá poner su huella digital. 
Si no quisiere firmar o presentar otra persona que lo haga a su ruego, firmarán 
dos testigos requeridos para tal fin por el actuario. 

De todo esto válidamente se concluye que el emplazamiento debe 
realizarse conforme a /as disposiciones previstas en la propia norma procesal, 
pues de no ser así se estaría cometiendo la violación procesal de mayor 
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magnitud y de carácter más grave por la trascendencia del acto de 
emplazamiento que busca salvaguardar las garantías de audiencia y defensa 
del gobernado. 

En el caso de los edictos, es preciso mencionar que son medios 
extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 
notificaciones personales normales, por lo que, para alcanzar un grado 
aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel 
con que es conocido o se ostenta, etcétera. 

Así lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
criterio que a continuación se cita: 

"EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ". 1 

Sentado todo esto, de la revisión realizada a los edictos por medio de 
los cuales se emplazó a JUICIO a los demandados JOS~ ALFREDO 
HERNÁNDEZ SIL VAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, se concluye que 
éstos no se ajustan a los lineamientos antes mencionados ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor, que al efecto dispone lo siguiente: 

" ... ARTÍCULO 139.- Procederá la 
notificación por edictos: 

J Cuando se trate de personas inciertas; 

JI Cuando se trate de personas cuyo domicilio 
se ignore, y 

Ill. En todos los demás casos previstos por la 
ley. 

En los casos de las fracciones J y JI, los 
edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de 
mayor circulación, haciéndose saber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un plazo que no será 
inferior de quince días ni excederá de sesenta días .. . " 
De igual maneta el artículo 115 del Código de Procedimientos civiles 

en vigor, estable que: 

1 Novena Época. Registro: 203211. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo ID, Febrero de 1996. Materia(s): Civil 
Tesis: l.4o.C.9 C. Página: 413. EDICI'OS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé que las 
notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han de hacerse de manera fidedigna; así, el articulo 256, en relación 
con los numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen que se 
notifique al demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hal lado. Si se 
ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos 
problemas jurídicos, la ley permite que las notificaciones se hagan por edictos (artículos 22, 11 9 último párrafo, 122 y 
226 del mismo ordenamiento, así como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo 
as!, los edictos, medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones 
personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada 
puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la existencia del 
procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un 
grado aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, 
etcétera, y tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es 
mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias, nombre con que es conocida, 
etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se Uarne la atención del interesado, y es claro que si estos 
datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CiRCUITO. Amparo directo 1204/95. Carlos Figueroa Razo. 21 
de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo. 
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" ... ARTÍCULO 115. Las actuaciones 
judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son 
días hábiles todos los del año, menos los sábados y 
domingos, aquellos que las leyes declaren festivos, los 
de vacaciones de los tribunales, así como los que éstos 
de hecho suspendan sus labores. Se entenderán como 
horas de labores de los tribunales las que medien entre 
las ocho y quince horas. Para las actuaciones que se 
practiquen fuera de la sede del tribunal, serán horas 
hábiles las que medien entre las siete y las diecinueve 
horas. Iniciada una diligencia en hora hábil, podrá 
concluirse válidamente en horas inhábiles, sin 
necesidad de determinación especial del juzgador. En 
los juicios sobre relaciones familiares y el estado civil 
de las personas, interdictos posesorios y los demás que 
determinen las leyes, no habrá días ni horas inhábiles. 
En los demás casos, el juzgador podrá habilitar los 
días y horas inhábiles para actuar o para que se 
practiquen diligencias, cuando hubiere causa urgente 
que lo exija, expresándose cual sea ésta y las 
diligencias que hayan de llevarse a efecto ... " 
Así entonces, obran en autos los edictos publicados en el Periódico 

Avance los días cuatro, nueve y catorce de julio del presente año, y los edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado los días nueve, doce y dieciséis de 
julio de dos mil veinticinco, según los ejemplares que obran de la foja 212 a la 
253 de autos, de lo que se colige que las publicaciof?es por lo que respecta al 
periódico Avance, se realizaron en un plazo de tres en tres días, y por lo que 
hace a las realizadas en el Periódico Oficial del Estado, la última publicación de 
fecha 16 de julio de 2025, se realizó en día inhábil, pues es de explorado 
conocimiento que esta autoridad gozo de su primer periodo vacacional del 
dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, y acorde a lo 
establecido por el artículo 7 4, fracción 1, de la Ley Federal el Trabajo y el 
diverso 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, el día uno de 
agosto de dos mil veinticinco, fue inhábil acorde a los establecido en la circular 
11/2025 de 07 de julio de 2025 emitida por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura; por tanto se desprende que no se 
satisface en el caso particular lo señalado en el precepto de referencia, debido 
a que la última publicación se realizó en día inhábil por lo que se afirma que 
existe violación manifiesta del procedimiento que afecta los derechos 
fundamentales de la parte demandada. 

Lo anterior, tiene lugar toda vez que, por auto de once de julio de dos 
mil veinticinco, se estableció que conforme a lo estipulado en el artículo 1, 
fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBL/CACION, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, en el cual se establece que la edición ordinaria del periódico oficial 
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del Estado, se realizan los días miércoles y sábados, con fundamento en el 
artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilitó únicamente el día 
sábado para el caso de que la publicación de alguno de Jos edictos en el 
p eriódico oficial del Estado, que se publiquen en la citada fecha, fueran 
tomadas como válidas. 

Aunado a que la parte actora recibió los edictos correspondientes 
para el emplazamiento el día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, tal y 
como se advierte del acuse de recibido visible a foja 207 de autos, por Jo que 
contaba con el tiempo suficiente para realizar las publicaciones dentro de los 
días establecidos para su publicación, es decir el día dos, cinco, nueve y doce 
de julio del presente año. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena ~poca. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

Por /as anteriores consideraciones, al no estar ajustadas al término 
señalado en el artículo 139 del Código de Procedimientos civiles en vigor, /as 
publicaciones realizadas, ya que las del periódico oficial fueron publicadas en 
días inhábiles a /as labores de este Juzgado, de modo que es evidente que 
existe una violación procesal de suma trascendencia, pues el diverso numeral 
115 del Código en comento, establece que en ningún término se contarán /os 
días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo /os casos de 
excepción que se señalen por la ley. 

De /as relatadas consideraciones, con fundamento en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con /os numerales 115 y 319 del Código de Procedimientos Civiles, Jo que se 
impone es declarar nulo el emplazamiento practicado por edictos a /os 
demandados JOS~ ALFREDO HERNANDEZ SIL VAN y RAMONA 
CONTRERAS MOHA y se requiere a la parte actora para que se constituya 
ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta los edictos para emplazar a /os 
antes mencionados, mismos que deberán integrarse con los autos del once de 
junio de dos mil veinticinco y once de marzo de dos mil veinticuatro, así como la 
presente resolución, debiendo realizarse /as publicaciones en los términos 
sef1alados; omitiéndose requerir la exhibición de copias simples de la demanda 
y sus anexos para en su caso entregar como traslado a la parte demandada, 
debido a que existen en este juzgado copias simples de la demanda y su 
anexos, /as cuales deberán permanecer bajo resguardo por si llegare a 
comparecer la demandada a recogerlos. 
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Se apoya a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia/ JocaJ¡zaCJo 
bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA NULO EL 
REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO A 
FIN DE QUE SE EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR ESE 
MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIERTA E INMEDIATA A LOS 
DERECHOS SUSTANTIVOS DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO 
DE LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE 
HABERLAS PAGADO NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (MA TER/A CIVIL).2 

CUARTO. Por todo lo anterior, se niega la petición realizada por la 
parte actora de realizar el computo correspondiente para dar por notificados a 
los demandados JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN y RAMONA 
CONTRERAS MOHA, por notoriamente improcedente, debiéndose estar al 
punto que antecede. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SILVIA VILLALPANDO 
GARCIA ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
JENNY ANAHI VINAGRE TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

2 Registro digital: 2000789, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Común, Civil, Tesis: 1a./J. 
37/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VIII, mayo de 2012, Tomo 
1, página 741 Tipo: Jurisprudencia EMPLAZAMIENTO. LA RESOLÚCIÓN QUE DECLARA NULO EL 
REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL PROCÉDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE 
HIZO DE LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO 
NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (MATERIA CIVIL). La determinación 
judicial que en definitiva declara nulo el emplazamiento por edictos y ordena reponer el procedimiento para 
que se emplace nuevamente a la demandada por ese medio no constituye una afectación a Jos derechos 
sustantivos de la actora respecto del pago que hizo de las publicaciones respectivas, sino una de tipo 
adjetivo, ya que la sola circunstancia del impacto patrimonial consistente en dejar sin efectos Jos edictos 
cuya publicación subvencionó, jurídicamente está vinculada con su respectiva carga procesal en el litigio, 
de las que son propias e inherentes a todo procedimiento judicial. Esto último encuentra explicación en 
que si el contenido del artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, revela que fue voluntad del 
legislador proscribir que el juicio de amparo indirecto proceda indiscriminadamente respecto de cualquier 
acto en el juicio, y si es máxima de la experiencia que en la prosecución de Jos juicios civiles, es regla 
general que las partes se ven determinadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial a fin de 
responder a las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen en que se resuelva 
el juicio a favor de sus pretensiones, entonces debe admitirse que jurídicamente y para efectos de fijar el 
alcance conducente del citado artículo 114, fracción IV, la sola círcl!nstancia consistente en el impacto 
patrimonial que sufre el actor al cumplir con la carga procesal de pagar las publicaciones de edictos para 
emplazar a su contrario en la tramitación de un juicio, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo los 
adjetivos, pues las anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni entenderse sin atender a 
la conducta procesal que le dio origen. Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda analizar en cada caso 
particular, si es que existen otras consecuencias de la reposición del procedimiento (diferentes a la sola 
circunstancia de que el actor tuvo que erogar los gastos de la publicación de Jos edictos correspondientes) 
que puedan significar una afectación de imposible reparación para los efectos de decidir sobre la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados dentro de juicio. 
Contradicción de tesis 456/2010. Entre las sustentadas por Jos Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
Tesis de jurisprudencia 37/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de febrero de dos mil doce. 
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Inserción del auto de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 

CHABLÉ, en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA 
MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, en adelante BBVA MÉXICO, lo cual acredita en términos de la 
copia certificada del testimonio de la escritura número 72,811 de fecha 21 DE 
JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de México, personalidad que 
se le tiene por reconocidá para todos los efectos legales a que haya lugar y 
como lo solicita, hágase devolución de la escritura que exhibe, previo cotejo que 
se haga de la misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia 
de recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: copia certificada de una escritura pública 72,811, copia 
certificada de una escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura 
pública 117,962, copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de 
cuenta certificado y un traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN y 
RAMONA CONTRERAS MOHA, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en los domicilios ubicados en lote 38, manzana 4, calle dos oriente, 
número 303, Fraccionamiento San Ángel, ubicado en la carretera Acachapan y 
Colmena, Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia 
Lagunas, Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos a), b}, e}, d}, e}, y f) 
de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
en éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales hechos y oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el 
mismo escrito pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiéraseles para 

- . 
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que señalen domicilio en esta Ciudad y autoricen personas para /os efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as 
subsecuentes aún /as de carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas 
fijadas en /os tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC./V.C. J/1 C (11a.); 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 
2022, Tomo IV, página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR 
EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
1 a.IJ. 3912020 (1 Oa.) . Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes analizaron la aplicabilidad de la jurisprudencia 1 a.IJ. 3912020 
(10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
asuntos que se rigen bajo la legislación procesal civil del Estado de Nuevo 
León, respecto de la obligación del actuario de precisar /os documentos que se 
adjuntaron a la demanda, y las copias con /as que se corre traslado al momento 
de verificarse el emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de 
ellos consideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado 
procedimiento, mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El 
Pleno en Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a.IJ. 
39/2020 (1 O a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del emplazamiento en 
aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de certificar y 
describir en el acta respectiva /os documentos que se adjuntaron a la demanda 
y /as copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: Esto se 
debe a que en la jurisprudencia 1 a./J. 3912020 (1 Oa.) la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de 
los artículos 1394 del Código de Comercio y 67 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamau/ipas, al emplazar a la 
demandada se le debe correr traslado tanto con la copia de la demanda, como 
con /os demás documentos anexos a ésta, /os cuales el actuario deberá 
certificar y describir para que se considere válida su actuación. En el caso de la 
legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta exigencia se contempla 
en el artículo 614, fracción IV, que dispone la obligación de anexar tantas 
copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos /os documentos 
que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta 
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última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos /os documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que 
el artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
/os Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda 
clase de juicios y, en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender 
en puridad al significado de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador 
en determinados preceptos, como serían /os artículos 69 v 70. Por el contrario, 
también debe observar y respetar ese fin último que subyace en la legislación 
de que se trata, es decir, deberá tener presente la finalidad o propósito latente y 
genérico que se encuentra inmerso en el corpus iuris del que es parte 
integrante, de modo que las reglas para efectuar /os emplazamientos a juicio no 
pueden quedar restringidas al contenido de alguna o algunas disposiciones 
determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, requiéranse a /as partes demandadas para 
que en el acto de la diligencia manifieste sí aceptan o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os 
objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se /e entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en /os numerales 572 y 57 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as gestiones 
ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia nueva 
Villahermosa, Centro, Tabasco, autorizando para que tales efectos, así como 
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para recoger documentos, y tomar fotografías a los licenciados IVONNE 
PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CÓRDOVA 
MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MA TUS, MAR[A DEL ROSARIO MÉNDEZ 
DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, autorizando únicamente para 
imponerse de autos a los pasantes MIGUEL HERNANDEZ LANDERO, LIDIA 
ANGÉLICA RAMÍREZ LANDERO y YAMINA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada de una escritura pública 72, 811, copia certificada de una escritura 
pública 129,253, copia certificada de una escritura pública 117,962, copia 
certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado, 
glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para convocar 
a fas partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
ds solucionar le litis por propia voluntad de /as partes interesadas y en fGJrma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reseNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
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situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

D~CIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 •. 6•, s•, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5• del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO , MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" "PRESENTE" O ' ' 
AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

... 
\ 
.. 

Pour.::;:t ~UDl~~co 
"· · DBT~ 

DELE§'iA.I..>O 

RISTINA VIDAL GRAMAJO 
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siguiente, empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de 

contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones 

que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 

efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal ..... " 

Inserción del auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINT/CUA TRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 
CHABLÉ, en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA 
MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en adelante BBVA MÉXICO, lo cual acredita 
en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
72,811 de fecha 21 DE JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de una 
escritura pública 72,811, copia certificada de una escritura pública 129,253, 
copia certificada de una escritura pública 117,962, copia certificada de una 
escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado y un traslado; con los 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JOSÉ 
ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, 
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en los domicilios 
ubicados en Jote 38, manzana 4, calle dos oriente, número 303, 
Fraccionamiento San Ángel, ubicado en la carretera Acachapan y Colmena, 
Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia Lagunas, 
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Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), y f) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que 
en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación 
en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los 
documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones que 
tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estime 
pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta 
Ciudad y autoricen personas para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la 
demanda inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente 
selladas y cotejadas con su original, a fin de no violar los derechos de 
audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo 
anterior, en atención a lo interpretado en la jurisprudencia 3912020 emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, 
Tomo IV, página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN, EN SU DIL/GENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE 
DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS 
COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1 a.IJ. 3912020 (1 Oa.). Hechos: Los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad 
de la jurisprudencia 1 a.IJ. 3912020 (1 Oa.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación 
procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de precisar /os documentos que se adjuntaron a la demanda, y las 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró 
que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en 
Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 
39/2020 (1 Oa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del 
emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de certificar y describir en el acta respectiva /os documentos que 
se adjuntaron a la demanda y /as copias con /as que se corre traslado al 
demandado. Justificación: Esto se debe a que en la jurisprudencia 1 a./J. 
3912020 (1 Oa.) la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del Código de 
Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto 
con la copia de la demanda, como con /os demás documentos anexos a 
ésta, /os cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere 
válida su actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que 
dispone la obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del 
escrito de demanda y de todos /os documentos que acompañe el 
promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta última locución 
tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir todos /os 
documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 

Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
/os Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en 
toda clase de juicios y, en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe 
atender en puridad al significado de la letra, vocablos o frases utilizados por 
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el legislador en determinados preceptos, como serían los artículos 69 y 70. 
Por el contrario, también debe observar y respetar ese fin último que 
subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener presente la 
finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que las reglas para 
efectuar los emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al 
contenido de alguna o algunas disposiciones determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, requiéranse a las partes demandadas 
para que en el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae 
la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos los objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia 
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nueva Villahermosa, Centro, Tabasco, autorizando para que tales efectos, 
así como para recoger documentos, y tomar fotografías a los licenciados 
IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 
CÓRDOVA MORALES, JOS~ OBET SANTIAGO MATUS, MARÍA DEL 
ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, 
autorizando únicamente para imponerse de autos a los pasantes MIGUEL 
HERNÁNDEZ LANDERO, LIDIA ANGÉLICA RAMÍREZ LANDERO y 
Y AMI NA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado 
copia certificada de una escritura pública 72,811, copia certificada de una 
escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura pública 117,962, 
copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta 
certificado, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los 
mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
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DECIMO. Con fundamento en /os artículos 6 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocímiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 
se dictf! en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuan_do así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, sí /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a /as innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 
peritos (en su caso) la reproducción de /as constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 

LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" "PRESENTE" O AVANCE" 
' 1 ' 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE 

ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC , o ~-WDic~ ' l<~ -~ \ 
SE R A JUDICIAL r t - . ¡8 

~~ ~. . ~r, p 
i ("«'..r ~~~~~ ~ 
' ~"4oó · t~_:~# 

LICENCIADA ELI ISTINA VIDAL GRA 
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del Estado de Tabasco, se ordena notificar al mencionado 
actor-incidentado Vicente Cruz Cruz, por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta ciudad , precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, entre una y otra publicación deben 
mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en el mismo, 
el auto de siete de marzo de veinticuatro y este auto. 

Haciéndole saber que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado, ubicado en avenida Gregario Méndez Magaña, 
sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, frente al Centro Recreativo de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, a recoger el 
escrito de demanda incidental. 

Así como, cuenta con el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el plazo concedido para recoger el escrito de demanda 
incidental para que de contestación a la demanda 
incidental instaurada. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones; apercibida 
que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; que 
tenga que hacérsele; aún las de carácter personal , le surtirán 
efecto por lista fijadas en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días 
miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las 
publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser 
inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas 
inhábiles para que se anuncie la publicación de edictos 
en el Periódico O>ficial del Estado d~ ~ J.abasco, en día 
sábado, de confoÍ midad con el nume¡_al ;:115 del Código de 
Procedimiento Civile~ .• Vigente en el . ~s!~~q de Tabasco. 
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dos mil veinticuatro, promoviendo incidente de plantilla 
de regulación de gastos y costas, contra Vicente Cruz 
Cruz. 

Segundo. Con el escrito de 13 de febrero de 2024 y 
anexos, dese vista y córrase traslado a Vicente Cruz Cruz, 
e n el domicilio ubicado en: 
Calle Arteaga, 222, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a su interés convenga. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale domicilio 
para oír, recibir citas y notificaciones; apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones que tenga que 
hacérsele; aún las de carácter personal , le surtirán efecto por 
los estrados de este Juzgado, acorde a lo dispuesto en el 
numeral 1068 fracción 111 Código de Comercio aplicable. 

Tercero. Se recibe el escrito, signado por el abogado 
patrono del demandado-incidentista Mauricio Andrés 
Herrera Romero. 

Con el que, manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que desconoce el domicilio actual del actor-incidentado 
Luis Leandro Pérez Mari; por lo que, conforme a las 
constancias actuariales de cinco de abril de dos mil 
veinticuatro, levantadas, por la actuaria judicial de 
adscripción, se ordena girar of1cios a: 

1. Institut o d el Fon do r(~io ~ · e la Viv ienda para los 
Trabajadores (INFO ~~l(;).?X>~ . . · icilio en avenida Paseo 
Tabasco, 1402, e ~( 4 _i~s ·~ · .. ~i! .~ · 'G , .'J~ ~osendo Taracena, 
colonia Tabasco 20 0; ,. , ~ . 1?- · .) . ~ - ~~ ~ .... -~ , ':!;. 

2. Comisión Feder ~ ~ c!~ .. 4 ~) e ~~tlO'í~~ - . u istrado r d e 
Servicios Básico {C/i F. !?P A ~ c¡ . n ·:. él ~ <? · - ~ l i. Q n a en ida Gregario 
Méndez Magaña, ~~~~fiA~~ 9 - ~ Serra, C .P . ~6 . 1 _ 00 . 

3. Radiomovil D ipsa, . ~ · L), con dom1c1ho en 
Boulevard Adolfo Ru ·. · ~ uina Paseo Tabasco, 
colonia Linda Vista, Villal1 , abasco. 

4. Teléfonos de México S.A.B. de C.V. (TELM EX), con 
domicilio en avenida Pro~ción 27 de febrero, 238, 
f raccionamiento Galaxia, 86035, Villahermosa, Tabasco. 

5. Instituto Nacional Electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Oomínguez, 102, colonia Plutarco E lías Calles , C .P . 
86100, Centro, Tabasco. 
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. . -
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
comento únicamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 
especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre 
publicaciones deben mediar tres dfas y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ART{CULO 122, 

. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 
Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 
artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, 
se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los 
edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y 
surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados antes aludidos, que 
deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, señale domicilio en 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las listas que 
se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MAR{A 
DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 
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Inserción del auto de fecha quince de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CENTRO TABASCO 
MÉXICO; QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTÍCUA TRO. , , 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la C. VERÓNICA RUB! 

MARTINEZ ORUETA, por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistentes en: tres actas de defunción electrónicas, un acta de 
nacimiento en original, tres escrituras números 8, 638, 8, 834, 1 O, 170 en copias 
certificadas, un contrato de adjudicación en original (escritura 8, 189) y copias 
certificadas, una escritura numero 10,381 en original, un contrato de 
compraventa en original, dos recibos en originales, un certificado de no 
propiedad electrónico, dos escritos en originales, dos recibos de pagos con sello 
original, un certificado de búsqueda de propiedad electrónico con sello original, 
un escrito en original, dos pagares únicos originales, (rotos en la parte inferior 
derecha) y siete traslados; con los cuales promueve juicio ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE COMPRAVENTA Y ESCRITURA en contra de la sucesión 
intestamentaria a bienes de MIREYA RUBI ORUETA AFFO, a través de su 
albacea la C. REBECA PATRICIA MARTINEZ ORUETA, con domicilio para ser 
legalmente emplazada a juicio en el ubicado calle Soledad G. Cruz, privada 
Paraíso, número 111-B-1, Fraccionamiento Oropeza, de esta Ciudad; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, y 12, de su escrito inicial de demanda, mismas que 
por economía procesal se tienen 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, asf como los numerales 10, 1881, 1882, 1883, 1885, y demás 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados en los 
domicilios que señala la parte aclara, haciéndoles de su conocimiento que 
deberán dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que le surta efectos la notificación de este auto, prevenidos 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se les 
declarará rebeldes, y las notificaciones les surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 
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De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.IV. C. J/1 C (11 a.); Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV, 
página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DfL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DéBE DESCRIBIR EN EL ACTA 

. . ' 
RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS e9PIAS QUE SE ADJUNTARON A 
LA DEMANDA, CON LAS QUE SE CORRE TRA\sLADO AL DEMANDADO, 
POR LO QUE RESULTA APLICABLE LA.. J}JRféBRUDENCIA 1a./J. 39/2020 
(1 Oa.}. Hechos: Los Tribunaje~ Colég7ado de ~ ~t e u tt 'c9 contendientes analizaron 
la aplicabilidad de la jurisprl?Jin&a -1 á.!J. 3912020 (1 Oa.) de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la 
legislación procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de precisar los documentos que se adjuntaron a la demanda, y las 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró que 
la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en Materia 
Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 3912020 (1 Oa.) de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta aplicable 
cuando se trata de la diligenciación del emplazamiento en aquellos asuntos que 
se rigen bajo el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
respecto de la obligación del actuario de certificar y describir en el acta 
respectiva los documentos que se adjuntaron a la demanda y /as copias con las 
que se corre traslado al demandado. Justificación: Esto se debe a que en la 
jurisprudencia 1 a.IJ. 3912020 (1 Oa.) la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del 
Código de Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto con la 
copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a ésta, los 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León 
esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que dispone la 
obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de 
demanda y de todos los documentos que acompañe el promovente para el 
efecto de correr traslado, ya que esta última locución tiene correspondencia con 
la obligación de entregar y describir todos /os documentos que se entreguen al 
demandado. La circunstancia de que el artículo en cita esté en el Libro 
Segundo, denominado "De la Jurisdicción Contenciosa", Título Primero, 
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Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos los Juicios", no permite llegar a 
distinta conclusión ya que, en primer fuga!'¡ la regla en él contenida por 
disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de juicios y, en 
segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender en puridad al 
significado de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador en 
determinados preceptos, como serían los artículos 69 y 70. Por el contrario, 
también debe observar y respetar ese fin último que subyace en la legislación 
de que se trata, es decir, deberá tener presente la finalidad o propósito latente y 
genérico que se encuentra inmerso en el corpus iuris del que es parte 
integrante, de modo que las reglas para efectuar los emplazamientos a juicio no 
pueden quedar restringidas al contenido de alguna o algunas disposiciones 
determinadas". 

CUARTO. Las pruebas que ofrecen, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuanto en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 209, fracción 111, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, gírese atento oficio 
a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta esta Ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda practique 
la inscripción preventiva de la demanda, para la conservación del predio motivo 
de este juicio, haciéndose saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, se 
conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente, 
debiéndose adjuntar copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos. 

SEXTO. Por otra parte, la actora manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que desconoce el domicilio de los demandados RICARDO MA YORGA 
DA VISH y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA, por tal razón, para agotar todos 
los medios de información para la localización del domicilio de los antes 
mencionados, gírense atentos oficios a las siguientes dependencias: 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES DELEGACIÓN TABASCO (INFONAVIT), con domicilio 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1402 esquina con calle Rosendo 
Taracena, de la colonia Tabas ~ o 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (/.M.S.S.), con 
domicilio ubicado en Avenida César Sandino. Sin número, Colonia Primero de 
Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

TELEFONOS DE MEX/CO S.A.B DE C. V. GERENCIA COMERCIAL 
TABASCO, con domicilio ubicado en Avenida 27 de Febrero número 1414, 
colonia el AguiJa de esta ciudad de Vil/ahermosa. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio 
ubicado en Avenida Cesar Sandino sin número, Colonia Primero de Mayo de 

esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL con domicilio ampliamente 
conocido ubicado en el Velódromo de la Ciudad Deportiva, Colonia Primero de 
Mayo, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. , 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (13) TRECE, DEL 
ESTADO CON ADSCRIPCIÓN AL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; con 

1 

domicilio en Andador Coma/calco, número 1, Colonia Sánchez Magallanes, C.P. 
86160, de esta Ciudad de Vil!ahermosa, Tabasco. 

ARCHIVO GENERAL DE NOTAR(AS DEL ESTADO DE TABASCO; 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

Ahora bien, esta autoridad estima pertinente para mayor abundancia 
en cuanto a la localización del domicilio de los demandados, girar de igual 
manera atento oficio a las siguientes autoridades: 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en calle Benito Juárez García número 115, Colonia Reforma, Centro. 

SECRETAR(A DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio en Circuito Interior Carlos Pel!icer Cámara, Torre Carrizal número 
3306, colonia Carrizal de esta Ciudad. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DELEGACIÓN 
TABASCO, con domicilio en calle Juan Estrada Torre 101, local 10, Colonia 
Primero de Mayo (Plaza Estrada), de esta Ciudad. 

POLIC(A ESTATAL DE CAMINOS DE LA SECRETAR(A DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio en Avenida 16 de septiembre, colonia Primera de Mayo de esta 
Ciudad. 

Para que dentro del término de TRES D(AS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que sean recepcionados los oficios, se sirvan informar 
a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros de domicilios a 
nombres RICARDO MA YORGA DA V!SH y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA; 
lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento, apercibidas dichas dependencias que en caso de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, se harán 
acreedores a la medida de apremio consi$fente en una multa de veinte 
Unidades de Medida y Actualización por el equivalente a la cantidad de 
$2,171.40 (dos mil ciento setenta y un pe$as 401100 moneda nacional}, lo que 
resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $1GB. 57 (ciento ocho pesos 
571100 moneda nacional), valor de la .unidad de medida de actualización que 
determino el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a partir del mes de 
febrero de la presente anualidad. 

SÉPTIMO. En cuanto al oficio dirigido a. SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES DELEGACIÓN TABASCO, se comisiona a la 
fedataria judicial adscrita, para que haga entrega del mismo, debiendo anexar el 
acuse respectivo a los autos. 

OCTAVO. Hágase/e del conocimiento a la ocursante que queda a su 
cargo la tramitación de los oficios ordenados, para hacerlos llegar a sus 
destinos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos se le concede un 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a su recepción 
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para que en caso de encontrar errores haga devolución para efectos de 
subsanarlo, además, deberá exhibir a este Juzgado los acuses respectivos 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le haya sido 
entregado por el oficial de partes interna del Juzgado; debiéndose para ello 
apersonarse ante la oficialía a solicitar fecha para elaboración de los mismos. 

NOVENO. Ahora, en cuanto al oficio a la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO es decirle 

1 

que al ser una institución de orden público y tal y como establece el numeral 
1294 del Código Civil vigente en el Estado, dicha institución tiene la obligación 

de permitir a las personas que lo soliciten, se enteren de las inscripciones y 
documentos que versen sobre dichas inscripciones que se encuentren 
archivados en dicha dependencia, por lo que al no haber impedimento legal 
alguno, puede apersonarse a dicha dependencia para solicitar el informe 
requerido. 

DÉCIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos, ubicado en la calle Balancán, número 126, 
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, de esta Ciudad, autorizando para los 
mismos efectos, así como para recoger todo tipo de documentos, revisar el 
expediente y tomar apuntes de manera indistinta a los licenciados en derecho 
ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLA/NA 
HERNÁNDEZ y DOUGLAS JAVIER BARRIOS CABRERA, así como a los 
estudiantes de derecho ÁNGEL GABRIEL OCAÑA ZEPEDA y JOSÉ ÁNGEL 
VALENZUELA DE LA CRUZ, designado como sus abogados patronos a los dos 
primeros mencionados, y toda vez que dichos profesionistas tienen inscritas 
sus cédulas profesionales en los libros de registro, que para tal fin se llevan en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les reconoce dicho carácter para todos los 
efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este juzgado tres actas de defunción electrónicas, un acta de nacimiento en 
original tres escrituras números 8, 638, 8, 834, 1 O, 170 en copias certificadas, un 
contrato de adjudicación en original y copias certificadas, una escritura número 
10,381 en original, un contrato de compraventa en original (escritura 8, 189), dos 
recibos en originales, un certificado de no propiedad electrónico, dos escritos en 
originales, dos recibos de pagos con sello original, un certificado de búsqueda 
de propiedad electrónico con sello original, un escrito en original y dos pagares 
únicos originales, (rotos en la parte inferior derecha}, dejándose en autos copia 
cotejada del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que esta juzgadora está facultada 
para convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
tos interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar confli?tos, ~~n 
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lesionar /os derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención 
de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 
judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción /os litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la Litis por propia voluntad de /as partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de /as partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. Le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 
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Inserción del auto de fecha quince de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. EL CONTENIDO DE LA RAZÓN SECRETAR/AL, SE 
ACUERDA: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado ROBERTO ALFREDO 
MATUS OCAÑA, apoderado legal de la parte act.ora, con su>escrito de cuenta, 
por las razones que expone, para no causar perjuicio a ning~na de las partes en 
los derechos fundamentales consagrados en nuestra carta magna de 
conformidad con el numeral 236 del código de procedimientos civiles vigente en 
el estado, se ordena subsanar la omisión precisada por el ocursante que por 
error no se proveyó en el auto inicial de quince de febrero del año en curso, en 
/os siguientes términos: 

* Téngase a la ciudadana VERÓNICA RUB{ MARTfNEZ ORUETA, 
por su propio derecho, promoviendo juicio ordinario civil de nulidad de 
compraventa y escritura, de igual manera en contra RICARDO MA YORGA 
DAVISH Y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA, de quienes desconoce sus 
domicilios, del titular de la notaria 13 del municipio de centro, tabasco, con 
domicilio en calle 5 de mayo, número 438, colonia centro de esta ciudad, 
dirección general del registro público de la propiedad y del comercio del estado, 
con domicilio boulevard Adolfo Ruiz Cortines, sin número, colonia casa blanca 
de esta ciudad, y del archivo general de notarías del estado de tabasco, con 

domicilio en avenida Francisco Javier Mina número 1407, colonia centro; de 
quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, y 12, de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como se a la 
letra se insertaran. 

* asimismo como lo hace ver el ocursante, se ordena dejar sin efecto 
el punto noveno del auto de inicio en mención, pues como se advierte del 
escrito inicial de demanda, la parte actora no solicitó se girará oficio a la 
dirección general del registro público de la propiedad y del comercio del estado, 
para la búsqueda del domicilio de los demandados RICARDO MA YORGA 
DAVISH Y ANA LAURA PEÑA DE MAYORGA. 

en consecuencia, al momento del emplazamiento, deberá la 
fedataria judicial notificar el presente proveído a /os demandados antes citados, 
por lo que se turnan los autos para que dé cumplimiento al auto de inicio de 
quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. por otra parte, téngase al ocursante solicitando se 
regularice el procedimiento, en cuanto a la omisión de proveer la petición de 
aseguramiento de prueba que hizo valer en su escrito de demanda. 

En efecto de la demanda inicial se advierte que la actora VERON/CA 
RUBI MARTINEZ ORUETA, solicita con fundamento en los artículos 205 
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fracción ii y 271 fracciones ii y iii del código de procedimientos civiles vigente en 
el estado, el aseguramiento de prueba, consistente en prueba documental 
relativas a las copias certificadas de todo lo actuado en el expediente 2841985 
relativo al juicio de autorización judicial de venta de bien inmueble de la meno~ 
V.R.M.O. promovido por MIREYA RUBI ORUETA AFFO, del índice del Juzgado 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Pichucalco, Estado 
de Chiapas, manifestando bajo protesta de decir verdad que fueron solicitadas 
en su oportunidad por la actora, y que relaciona con los hechos números 1 al 
11, y solicita se requiera al juez de origen para que remita copias certificadas 
del expediente. 

Atento a lo anterior y toda vez que con la demanda respectiva, la 
promovente exhibe original del escrito de solicitud de copias certificadas del 
expediente antes mencionado con sello de recibido del juzgado de primera 
instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, estado de Chiapas, de 
fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, y la fecha de presentación de la 
demanda relativa a este juicio de nulidad que se encuentra tramitando es el 
doce de febrero de dos mil veinticuatro, habían transcurrido tres meses de la 
solicitud, y la promoción de cuenta fue reciba el uno de marzo del año actual, 
habiendo transcurrido cuatro meses, manifestando bajo protesta de decir verdad 
la promovente, que no le han sido acordadas lás eopias que solicito. 

Por lo que, en consecuencia, si bien la actora VERÓNICA RUBI 
MARTINEZ ORUETA, solicita como medida de aseguramiento de prueba la 
expedición de las copias certificadas por parte del ¡t zgado de origen en donde 
se encuentra el expediente 284/985, que lo es del juzgado de primera instancia 
del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, estaé:Jp_ode Chiapas, esta 
autoridad considera que no se surten lo que disponen los numerales''181 y 200 
del código de procedimientos civiles vigente en el estado, que prevén el 
aseguramiento de prueba. 

por el contrario, en términos del artículo 205 fracción ii del 
ordenamiento invocado, se tiene a la actora VERÓNICA RUBI MARTINEZ 
ORUETA ofreciendo y anunciando como prueba documental publica base de su 
acción, las copias certificadas de todo lo actuado en el expediente 2841985, 
relativo al juicio de autorización judicial de venta de bien inmueble de la menor 
V.R.M.O. promovido por MIREYA RUBI ORUETA AFFO, del índice del juzgado 
de primera instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, estado de 

Chiapas, y en virtud de que demuestra con el acuse de recibo del escrito 
presentado ante ese juzgado el día trece de octubre de dos mil veintitrés, que 
fueron solicitadas en su expedición, y a la fecha manifestó bajo protesta de 
decir verdad que no le han sido acordadas; gírese atento oficio al titular del 
juzgado de primera instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, 
estado de Chiapas, dirigido al expediente antes citado, con el fin de que, si a 
bien lo tiene, sean acordadas la expedición de las copias certificadas solicitadas 
por VERÓNICA RUB{ MART{NEZ ORUETA a su costa, ya que fueron ofrecidas 
como pruebas base de su acción en este juicio que se está tramitando y que las 
mismas le sean entregadas a la promovente para allegarlas al mismo. 
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TERCERO. finalmente, señala como domicilio para emplazar a la 
demandada REBECA PATRICIA MARTÍNEZ ORUETA, representante de la 
sucesión de la extinta MIREYA RUBÍ ORUETA AFFO, el ubicado en calle 
chiche itza número 3, fraccionamiento campestre, colonia tabasco 2000 de esta 
ciudad de Villahermosa, tabasco, en consecuencia, túrnese el expediente a la 
fedataria judicial adscrita para que notifique y emplace a juicio a la antes 
mencionada en términos del auto de inicio de quince de febrero del año en 
curso, debiendo la antes mencionada en el acto del emplazamiento acreditar 
ser la albacea o representante de la sucesión de la extinta en mención. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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